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1 1. INTRODUCCIÓN

LA DECLARACIÓN ANTE LA EMERGENCIA CLIMÁTICA 
Y AMBIENTAL EN ESPAÑA APROBADA POR EL 
CONSEJO DE MINISTROS EL 21 DE ENERO DE 2020 
DA RESPUESTA AL CONSENSO GENERALIZADO DE 
LA COMUNIDAD CIENTÍFICA, QUE RECLAMA ACCIÓN 
URGENTE PARA SALVAGUARDAR EL MEDIO AMBIENTE, 
LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LA CIUDADANÍA.

La crisis climática plantea el desafío de tomar medidas urgentes que conduzcan a la mitigación del 
cambio climático, reduciendo los gases de efecto invernadero a través de la descarbonización de la 
economía, pero también plantea el reto de la adaptación de la sociedad y los ecosistemas a los efec-
tos provocados por el cambio climático.

La adopción de medidas de mitigación y adaptación debe de hacerse de una forma justa y equilibrada, 
poniendo el foco en aquellos colectivos que presentan una mayor vulnerabilidad ante este contexto.

Uno de los compromisos de la Declaración es reforzar los mecanismos de participación ya existentes 
con el establecimiento de una Asamblea Ciudadana para el Clima. Este compromiso se consagra en 
la Ley 7/2021 de 20 de mayo, de Cambio climático y Transición energética que refuerza el alcance 
de la participación ciudadana en diferentes facetas, como en su acción y toma en consideración de 
sus opiniones.

2

https://www.miteco.gob.es/es/prensa/declaracionemergenciaclimatica_tcm30-506551.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/declaracionemergenciaclimatica_tcm30-506551.pdf
https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es
https://www.boe.es/eli/es/l/2021/05/20/7
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2 2. ORGANIZACIÓN  
DE LA ASAMBLEA

2.1.  La Asamblea Ciudadana para el Clima

La Asamblea Ciudadana para el Clima es un ejercicio de democracia deliberativa que permite 
escuchar la opinión formada sobre la emergencia climática de una muestra representativa de 
la ciudadanía, con el objetivo de emitir recomendaciones y/o propuestas de política pública al 

Gobierno, al Parlamento y a la sociedad en general.

En los últimos años, la crisis climática ha sido uno de los puntos principales en las agendas políticas 
tanto a nivel nacional como global. Los procesos deliberativos sobre este tema tan complejo han em-
pezado a surgir y algunos países han lanzado sus asambleas ciudadanas en torno a cómo hacer frente 
a la emergencia climática, entre ellos Francia, Reino Unido, Irlanda o Escocia.

Los beneficios de una asamblea para el clima son la contribución a la generación de aprendizajes y 
reflexión, que redunden en un conocimiento colectivo orientado hacia la búsqueda de soluciones a 
las grandes transformaciones que es necesario acometer, y una mayor comprensión acerca de cuáles 
son las políticas y medidas que la sociedad está dispuesta a apoyar cuando cuenta con una informa-
ción adecuada y plural sobre la problemática a la que se debe dar respuesta.

En este contexto, la Asamblea Ciudadana para el Clima en España se diseñó en base al aprendizaje de 
otras experiencias deliberativas surgidas en países vecinos, así como las recomendaciones en torno 
a buenas prácticas para procesos deliberativos elaboradas por la OCDE.

Figura 2.1. Características clave de una asamblea ciudadana

La asamblea debe contar
con una gobernanza
independiente que incluya
un equipo de facilitación.

Los miembros deben encarnar
el conjunto de intereses
existentes en la sociedad
Diversidad de género (paridad),
de territorios, tipo de población
(urbana-rural), de edad, la
diversidad cultural y territorios.

Los miembros de la asamblea
deben pasar por un proceso
que incluye el aprendizaje, el
debate y la toma de
decisiones.

La evidencia presentada a los
miembros de la asamblea
durante la fase de aprendizaje
debe ser equilibrada, precisa y
completa.

CARACTERÍSTICAS CLAVE
DE UNA ASAMBLEA CIUDADANA
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2.2.  Mandato de la Asamblea Ciudadana para el Clima

Según la Orden Ministerial TED/1086/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece la composición, or-
ganización y funcionamiento de la Asamblea Ciudadana para el Clima, el mandato de la Asamblea se circuns-
cribe a abordar y debatir en torno a la pregunta: “Una España más segura y justa ante el cambio climático 
¿Cómo lo hacemos?”. Para ello, fue necesario  debatir cuáles deben ser los caminos a recorrer, las acciones 
a poner en marcha para frenar el cambio climático y cómo evitar y minimizar sus riesgos teniendo en cuenta 
la solidaridad y la justicia social. Como resultado la Asamblea acordó unas recomendaciones sobre cómo 
alcanzar la neutralidad climática y mejorar nuestra resiliencia para ser remitidas al gobierno y al Parlamento, 
todo ello con el fin de facilitar el debate y la toma de decisiones en materia de política de cambio climático.

2.3.  Composición de la Asamblea y Estructura de gobernanza

La Orden Ministerial (Orden TED/1086/2021, de 29 de septiembre 2021) establece la composición, organiza-
ción y funcionamiento de la Asamblea Ciudadana para el Clima. 

La Asamblea estuvo constituida por cien personas que representaban la diversidad de la sociedad española 
(ver apartado Selección de miembros de la Asamblea). 

Así mismo, la Asamblea contó con una estructura de gobernanza independiente y transparente compues-
ta por personas físicas o jurídicas elegidas en función de su reconocida experiencia o prestigio en materias 
relacionadas con el cambio climático atendiendo a las necesidades del mandato. La estructura de gober-
nanza ha estado constituida por:

Panel de Coordinación Independiente
 Š Es el órgano de coordinación para facilitar la puesta en marcha y apoyo logístico de la Asamblea. 

Forman parte del Panel Coordinador dos instituciones de carácter multidisciplinar: 

 Š El Basque Center for Climate Change (BC3), un centro de investigación internacional 
multidisciplinar de excelencia con sede en Vizcaya. 

 Š La Red Española de Desarrollo Sostenible (REDS), perteneciente a la Red de Soluciones para el 
Desarrollo Sostenible (SDSN) de Naciones Unidas.

Grupo de Expertas/os Independientes (GdEI) de carácter consultivo 
 Š Este grupo de expertas/os independientes estaba formado por 15 personas con reconocido 

prestigio en el ámbito del clima, la energía, la biodiversidad, el medio ambiente y la 
transformación social, entre otros.  Los expertos/as fueron propuestos sobre la base de las 
recomendaciones de la Comisión Nacional del Clima, el Consejo Asesor de Medio Ambiente y las 
Comisiones de Transición Ecológica del Congreso y del Senado. Su composición multidisciplinar, 
multisectorial y multigeneracional, permitió abordar la transversalidad de los impactos y 
soluciones de la emergencia climática lo cual requiere una aproximación científica, social, 
económica, y ambiental (lista completa en apartado 8.3).

 Š El grupo de expertas/os seleccionó a dos de sus miembros como coordinadores:  
Cristina Linares y Joaquín Nieto.

2 ORGANIZACIÓN  
DE LA ASAMBLEA

https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/08/pdfs/BOE-A-2021-16347.pdf
https://www.bc3research.org
https://reds-sdsn.es
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Para cubrir algunos temas más específicos durante las sesiones de la Asamblea, el Grupo de Ex-
pertas/os Independientes identificó a otras personas expertas que intervinieron de forma puntual 
en algunas de las sesiones. El listado de expertos y expertas se puede consultar en los Anexos del 
presente informe.

Equipo técnico independiente 
 Š De carácter privado para la selección de las personas participantes y otro, igualmente 

independiente, especializado en procesos deliberativos, para diseñar y dinamizar las sesiones 
de la Asamblea.

 Š Para la selección de personas participantes, se contrató a la consultora Andaira.
 Š Para la facilitación del proceso participativo, se lanzó una licitación pública cuya empresa 

adjudicataria fue la cooperativa Tangente Grupo Cooperativo. En anexos se puede revisar el 
listado del equipo técnico y de facilitación.

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
 Š El ministerio prestó, como secretaría, el apoyo técnico y administrativo necesario para el 

desarrollo de la Asamblea a través de la Oficina Española de Cambio Climático.

Figura 2.2. Estructura de gobernanza de la Asamblea. Mas detalles sobre los roles de cada grupo en Anexo I.

Equipo independiente que garantizará la selección de
participantes hecha al azar y que represente de forma

equilibrada la diversidad de la población española. También
garantizarán una adecuada dinamización de las sesiones

permitiendo que todos los participantes puedan aportar sus
opiniones y propuestas en un ambiente constructivo y creativo.

PANEL DE COORDINACIÓN
INDEPENDIENTE

Facilita los trabajos técnicos de preparación,
puesta en marcha y apoyo logístico.

EQUIPO TÉCNICO
INDEPENDIENTE 

 

MINISTERIO PARA LA
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

GRUPO DE EXPERTAS/OS
INDEPENDIENTES (GDEI) 

Secretaría, apoyo técnico 
y administrativo. 

Asesoramiento y orientación en todos los
aspectos de diseño y funcionamiento de la
Asamblea con el fin de generar un debate
de la ciudadanía amplio e informado. 

ESTRUCTURA DE GOBERNANZA 
DE LA ASAMBLEA

2 ORGANIZACIÓN  
DE LA ASAMBLEA

https://www.andaira.net
https://tangente.coop
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2.4.  Selección de asambleístas

La selección de estas personas se hizo a través de una entidad independiente y se realizó de manera aleato-
ria y basándose en los siguientes criterios: edad, género, nivel educativo, procedencia geográfica (comu-
nidad autónoma), tamaño poblacional (urbano-rural), nivel de renta y nacionalidad (origen) (Figura 2.3).

El objetivo de utilizar estos criterios era contar con una representación lo más parecida posible a una “mini 
España” y que, en definitiva, la Asamblea fuese representativa de la estructura de la población española 
(Figura 2.4). 

En este contexto, se utilizaron como referencia las cifras de población que aporta el Instituto Nacional de 
Estadística (INE, datos provisionales 01/07/2021). Es decir, en base a los criterios de selección se comparó la 
selección de las personas en función de los datos obtenidos del INE.

En total 100 personas, 100 ciudadanas y ciudadanos participantes y 50 ciudadanos suplentes fueron selec-
cionados. 

Las personas seleccionadas recibieron una gratificación por su participación en las sesiones equivalente a 
la compensación diaria recibida por participar en una mesa electoral. 

Aquellas personas que por causa justificada faltaron a una sesión se reincorporaban en la siguiente, con el 
compromiso de ponerse al día de lo sucedido mediante actas y videos, así como con el acompañamiento del 
equipo de facilitación en caso necesario. 

Figura 2.3. Selección de participantes

CONTACTO CON TODAS 
LAS PERSONAS INSCRITAS 

Contacto telefónico para facilitar
información sobre el proceso y completar
información que no estuviese recogida en
el cuestionario.

4

21DELIMITACIÓN 
DE LA MUESTRA
Para que sea representativa de una
mini España, debe tener en cuenta:

Sexo

Edad

Nivel de estudios

Tamaño poblacional

CC.AA Nacionalidad

ENVÍO DEL FORMULARIO
ONLINE A CERCA DE 20.000
CONTACTOS

REALIZACIÓN 
DE LLAMADAS TELEFÓNICAS

A través del formulario on-line se 
recogió información socio demográfica
básica delas personas inscritas.

Las llamadas se realizaron para
sortear la brecha digital en
segmentos de población menos
accesibles por correo electrónico.

ANÁLISIS DE LOS
CONTACTOS REGISTRADOS

Este análisis ha permitido identificar
aquellos registros no procedentes de las
bases de datos utilizadas para mantener
aleatoriedad y reducir sesgos de
selección.

SELECCIÓN ALEATORIA 
DE LAS PERSONAS
PARTICIPANTES 

5

Selección aleatoria de participantes
por estratos de territorio y sexo que
se ha complementado con cuotas por
edad, nivel de estudios y tamaño de
municipio.

3

METODOLOGÍA PARA 
LA SELECCIÓN DE LAS
PERSONAS PARTICIPANTES 

2 ORGANIZACIÓN  
DE LA ASAMBLEA
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A lo largo del proceso, y hasta la sesión 3, se fue sustituyendo a las personas que causaban baja por 
motivos no justificados. Las sustituciones se realizaron con las personas seleccionadas para ello, 
teniendo en cuenta que el perfil fuera similar, según los criterios de selección, y se mantuviera la 
representación de la mini-España. En total se dieron 10 sustituciones.

Figura 2.4. Distribución de participantes según los criterios de selección

 

2 ORGANIZACIÓN  
DE LA ASAMBLEA

100 PARTICIPANTES
Muestra ajustada a partir de datos del INE

 

Primaria, secundaria 12
Grado medio 17
Bachillerato 22 
Grado Superior 16
Universitarios 33 

89 española
 

11 

COMUNIDAD AUTÓNOMA

Andalucía 18
Cataluña 16
Madrid 14
C. Valenciana 11
Galicia 6
Castilla y León 5
País Vasco 5
Canarias 5
Castilla La-Mancha 4
Murcia 3
Aragón 3
Baleares 3
Asturias 2
Extremadura 2 
Cantabria 1
Navarra 1
La Rioja 1

Hombres 49
Mujeres 51

SEXO

16-35  27
36-55  41
56-75   32 

EDAD

NIVEL DE ESTUDIOS

NACIONALIDAD

< 10.000  20
10.000 - 100.000 40
> 100.000 40

TAMAÑO POBLACIONAL

otra nacionalidad
doble nacionalidad

DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPANTES
SEGÚN LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN
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2.5.  Acuerdos de funcionamiento de la Asamblea

En la Sesión 0 se establecieron los acuerdos de funcionamiento de la Asamblea.

 

2.6.  Confidencialidad y anonimato

Con el objetivo de proteger la independencia, neutralidad y objetividad del proceso deliberativo de la Asam-
blea y asegurar que los y las asambleístas pudieran ejercer su papel desde la libertad e independencia, así 
como garantizar su protección y privacidad durante todo el proceso, desde el Panel de Coordinación se 
estableció una cláusula de confidencialidad y anonimato que firmaron los miembros de la Asamblea. Esto 
implica que las deliberaciones y votaciones de la Asamblea son privadas y las personas participantes anóni-
mas, hasta el acto de entrega de recomendaciones.

Este mismo anonimato se ha guardó por parte del equipo de facilitación que participó como “personal de 
la asamblea”, sin mencionar el nombre del grupo cooperativo, apellidos de las facilitadoras/es ni comunicar 
públicamente en redes sociales que se estaba realizando este trabajo para no quitar protagonismo a las/os 
asambleístas ni tener un foco mediático que pudiera alterar el proceso. 

El nivel de confidencialidad se circunscribía a que no se compartiera, durante la duración de ésta, la partici-
pación en la Asamblea en redes sociales ni medios de comunicación, ni la toma de fotografías o grabaciones. 
Por el contrario, sí se podía compartir en el entorno familiar y/o laboral para hacer posible la participación, 
incluso por cuestiones de conciliación, logística, etc., además del propio efecto transformador que pudiera 
tener en el entorno cercano.

A nivel operativo y de trasparencia, se ha otorgado un código para cada persona y para el equipo de fa-
cilitación, el grupo de expertos/as y observadores/as. Los documentos de confidencialidad han sido fir-
mados por todas las personas que han participado en cualquier rol (asambleístas, expertas/os, testigos, 
facilitadoras/es, etc.). 

En la última sesión (sesión 6), los y las asambleístas tomaron la decisión de salir del anonimato y poder 
hablar públicamente de su experiencia, una vez entregadas las recomendaciones al Gobierno. También se 
acordó que se pudiese publicar un listado anonimizado de las personas participantes en la Asamblea con 
las siguientes características: nombre de pila, edad, profesión y comunidad autónoma, con el objetivo de 
mostrar la composición y diversidad de esta. En este listado, disponible en el anexo del presente informe, y 
se indica el número total de participantes. 

3 
Equipo de facilitación

 Š Diseñar y acompañar las reuniones de la Asamblea para 
cumplir los objetivos.

 Š Puntualidad y compromiso con los tiempos de la agenda.

 Š Asegurar que la ACC sea inclusiva y accesible para toda la 
ciudadanía, asegurando y facilitando que todas las personas 
puedan expresarse en cualquier lengua oficial del Estado.

 Š Fomentar la diversidad de puntos de vista en los debates y 
fomentar la libertad de expresión.

 Š Mantener la confidencialidad del proceso.

 
Personas participantes

 Š Puntualidad y compromiso con los tiempos  
de la agenda.

 Š Respetar el punto de vista de las demás personas.

 Š Mantener una actitud abierta al diálogo.

 Š No usar este espacio para propósitos comerciales.

 Š Mantener la confidencialidad del proceso.

2 ORGANIZACIÓN  
DE LA ASAMBLEA



Informe Final  
Asamblea Ciudadana para el Clima

11

3. CONSULTA CIUDADANA  
PRE-ASAMBLEA

Previo a la celebración de la Asamblea Ciudadana para el Clima el Grupo de Expertos 
Independientes identificó una serie de temas a través de los que se podría abordar la pregunta 
que se planteaba en el mandato de la Asamblea. Estos temas fueron sometidos a una consulta 
ciudadana pública on-line con el objetivo de conocer cómo de relevantes los consideraban las 
ciudadanas y ciudadanos y abrir la posibilidad de incluir algún tema que considerasen que no 

estaba recogido.

La consulta ciudadana estuvo disponible en la web de la Asamblea desde el 23 de noviembre al 10 de 
diciembre de 2021, ambos incluidos. 

Los resultados de la encuesta, que contó con 1.458 respuestas, reflejaron que la temática priorizada 
en primer lugar por la ciudadanía era la Protección de la Naturaleza, seguido de Energía e Industria, 
en tercer lugar, Consumo, Participación y Responsabilidad, en cuarto lugar, Sistema Alimentario y en 
quinto lugar Transporte y Movilidad Sostenible. El informe completo puede descargarse aquí.

Figura 3.1. Apoyo a las temáticas propuestas en la consulta ciudadana on-line.

3 
Personas participantes

 Š Puntualidad y compromiso con los tiempos  
de la agenda.

 Š Respetar el punto de vista de las demás personas.

 Š Mantener una actitud abierta al diálogo.

 Š No usar este espacio para propósitos comerciales.

 Š Mantener la confidencialidad del proceso.

TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD
SOSTENIBLE

SISTEMA
ALIMENTARIO

CONSUMO,
PARTICIPACIÓN 

Y RESPONSABILIDAD 

ENERGÍA 
E INDUSTRIA

PROTECCIÓN DE
LA NATURALEZA

8,39
8,46

8,56
8,62

8,82
APOYO A LAS TEMÁTICAS
PROPUESTAS EN LA CONSULTA
CIUDADANA ON-LINE

https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/tu-opinion-cuenta/
https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/wp-content/uploads/2021/12/Consulta-ciudadana-web-final.pdf
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4 4. METODOLOGÍA  
DE LA ASAMBLEA

4.1.  Estructura global del proceso

La consecución de los objetivos de la Asamblea se abordó en 4 grandes fases que se detallan 
a continuación. Estas fases constituían un proceso continuo e iterativo a lo largo de todo 

el proceso de la Asamblea (no se puede considerar necesariamente un proceso lineal).   
No obstante, a lo largo del desarrollo de las sesiones, alguna de estas fases cobró más  

importancia y constituyó el hito central de la sesión y, por eso, atribuyen las sesiones a estas 
4 fases. Las sesiones de la 0 a la 5 fueron realizadas de forma virtual, mientras que la sesión 6 

fue realizada de forma presencial en Madrid.

Fase 0 Preparación (Sesión 0)
Se proporcionaron los conocimientos y habilidades para el manejo de las herramientas 
tecnológicas a emplear a lo largo de la Asamblea, participación y deliberación (que in-
cluyen las claves para una participación eficiente y empática), la recogida y devolución 
de información, entre otros. Además, se realizó la presentación tanto de las y los asam-
bleístas, como del equipo técnico que acompañó el proceso.

Fase 1 Aprendizaje y conocimiento (Sesiones 1-2)
El primer paso para la deliberación era contar con un proceso de aprendizaje y conoci-
miento, ya que es necesario contar con una ciudadanía informada sobre la problemá-
tica a la que se busca dar respuesta. En esta fase, realizada en las Sesiones 1 y 2 de la 
Asamblea, se dio a conocer el proceso participativo de las Asambleas Climáticas, sus 
objetivos, alcance, fases y metodología. Así mismo, se buscó unificar el conocimiento 
de los y las participantes sobre aspectos y conceptos clave relacionados con el cambio 
climático, sus causas e impactos proporcionado información sobre las temáticas iden-
tificadas en el apartado 3.
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Fase 2 Reflexión y deliberación (Sesiones 3-5) 
La fase de discusión y debate complementó el proceso de aprendizaje y conocimiento, 
favoreciendo la reflexión y la creación de conocimiento colectivo. Se promovió, a través 
de diversas metodologías, tanto en plenaria, como en grupos pequeños, un proceso de 
discusión y debate sobre los conocimientos y evidencias mostrados por los/as exper-
tos/as y los/as testigos para afianzar conocimientos y resolver dudas. En esta fase, de-
sarrollada a lo largo de las Sesiones 3, 4 y 5 de la Asamblea, se elaboraron las propuestas 
de recomendaciones organizadas por áreas de vida, a través de diversas metodologías 
y herramientas de participación (ver apartado 4.6). 

Fase 3 Finalización de las recomendaciones (Sesión 6)
En esta fase, desarrollada de forma presencial durante la Sesión 6 de la Asamblea, se 
terminaron de elaborar las propuestas de recomendaciones elaboradas en sesiones an-
teriores en grupos de participantes organizados por áreas de vida (ver apartado 4.2). 
Para ello, se establecieron mecanismos de retroalimentación para que miembros de 
otros grupos pudieran conocer y ofrecer sugerencias a las recomendaciones. Así mis-
mo, expertos/as en cambio climático y en políticas públicas proporcionaron feedback 
sobre la redacción y la calidad técnica de las recomendaciones. Finalmente, las pro-
puestas se votaron para convertirse en las recomendaciones finales.

Votación de las recomendaciones
En la última sesión de la Asamblea, la votación de las recomendaciones se realizó me-
diante papeletas y urnas para las personas asistentes de forma presencial y a través de 
una encuesta digital en la plataforma de encuestas on-line (Survey Monkey) para las per-
sonas que asistieron virtualmente a la última sesión. Para garantizar la transparencia 
del proceso, las personas asambleístas participaron en el recuento de votos, formando 
parte de grupos mixtos con personas del equipo de facilitación, del Grupo de Expertos/
as Independientes y del Panel de Coordinación. 

La composición de los mismos fue: Asambleístas (4 personas por urna); Equipo de facili-
tación (1 por urna); Personas Expertas y Panel de Coordinación Independiente (1 persona 
por urna).

Fase 4 Seguimiento de las recomendaciones
Como fase final para la consecución de los objetivos de la Asamblea, se elaboró un infor-
me con las recomendaciones, el cual fue entregado en un acto presencial al Presidente 
del Gobierno. A este acto institucional acudió una representación de los/as ciudadanos/
as participantes y del órgano de gobernanza de la Asamblea. Hicieron entrega los/as 
portavoces, pero acudieron al acto todas aquellas personas participantes que quisieron 
y pudieron. 
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Figura 4.1. Sesiones de la Asamblea
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4.2.  Ejes temáticos y Áreas de vida

Para abordar la pregunta marco definida por la Orden Ministerial, el Órgano de Gobernanza, con la 
participación de las y los asambleístas, definió unos ejes temáticos específicos relacionados con los 
resultados de la consulta ciudadana pre-Asamblea. Estos ejes fueron agrupados por Áreas de Vida 
y Sociedad (AVS), para integrarlos en la experiencia de vida y la cotidianidad de las personas parti-
cipantes. Esto permite el uso de conceptos más cercanos a la ciudadanía, así como la percepción de 
una mayor agencia en los cambios sociales necesarios para abordar la pregunta marco.

Se denominaron Áreas de Vida y Sociedad para tener en cuenta los distintos niveles o escalas de 
cambio a los que pueden apuntar las recomendaciones: personal, organizacional teniendo en cuenta 
distintos actores sociales, comunitario, político/institucional. Se definieron cinco Áreas de Vida y 
Sociedad, que agrupaban los diferentes ejes temáticos (Figura 4.2).

Figura 4.2. Áreas de vida

ÁREAS DE VIDA

Ecosistemas Comunidad,
 salud y cuidados

 

Consumo

Alimentación 
y usos del suelo

Trabajo
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4.3.  Grupos de trabajo

En base a las 5 AVS establecidas, las 100 personas asambleístas trabajaron a lo largo de las Sesiones 
en grupos estables de 10 personas, dos grupos por cada área de vida, en total, 10 grupos de tra-
bajo (Grupos del 1 al 10). Cada uno de ellos se conformó teniendo los mismos criterios de selección 
de la Asamblea, es decir, teniendo en cuenta la diversidad y representatividad de la estructura de la 
población española, de forma que cada grupo representaba una “mini-España”.

La división en grupos de 10 y 20 sirvió para dialogar, elaborar propuestas y llegar a acuerdos de ma-
nera más ágil que en formato de plenario de 100, dando así espacio a que todas las personas de la 
Asamblea pudieran aportar. No obstante, también se generaron diálogos en plenario y se contó 
con momentos de intercambio entre grupos de 10 y 20 que permitieron que todas las personas 
pudieran conocer y aportar a las propuestas de todas las AVS, independientemente del grupo en el 
que estuvieran. Estos momentos se dieron, tanto en las sesiones online y presencial, como a través 
de la plataforma digital (Decidim), puesta a disposición de los/las participantes, en la que se iban 
subiendo las propuestas y toda la documentación generada en la Asamblea.

Está combinación de espacios de trabajo donde se podía profundizar en el debate con confianza y 
respeto, así como de espacios de trabajo más amplios en los que contrastar lo trabajado con perso-
nas que habían estado profundizando en otras AVS y podían ofrecer una perspectiva diferente, fue 
fundamental para que todas las propuestas de recomendaciones fueran conocidas y votadas por toda 
la Asamblea y, por tanto, contaran con esa legitimidad.

Los grupos de 10 contaron en todo momento con 1 o 2 facilitadoras/es, según el momento del pro-
ceso, y con 1 o 2 personas expertas (para lo cual ha sido necesaria la participación de personas 
expertas ocasionales).

4.4.  Grupo de contraste

El Grupo de Contraste era un grupo formado por una persona representante de cada uno de los 10 
grupos de trabajo que estaban funcionando en las sesiones. Este grupo se conformó en la Sesión 4 y 
estuvo vigente hasta la celebración de la Sesión 6 en los días 21 y 22 de mayo de 2022.

El Grupo de Contraste se conformó para ser contactado en casos de dudas, necesidad de diálogo o 
consulta sobre:

 Š La metodología de las sesiones restantes (Sesión 5 y 6).

 Š El solapamiento entre temáticas, objetivos y/o propuestas entre grupos.

La selección de personas para el Grupo de Contraste estuvo inspirada en el método sociocrático de 
elección sin candidatura. Para ello, en cada grupo de trabajo se nominaron a una persona titular y 
otra suplente. Después de escuchar las nominaciones de todas las personas y sus argumentos, se 
propusieron y acordaron las dos personas que harían de titular y suplente en el Grupo de Contraste.  
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4.5.  Sistema de toma de decisiones

El proceso de toma de decisiones también acompañaba la discusión y el debate, así como la cons-
trucción de las recomendaciones, ya que se fueron tomando decisiones a lo largo de todo el itinerario 
deliberativo de la Asamblea. 

El sistema de toma de decisiones que se acordó en la Asamblea Ciudadana para el Clima fue debatido 
y adoptado en la Sesión 3, aunque también fue mejorado en la Sesión 4, debido al debate en torno a 
cómo acoger las abstenciones en el sistema de votación. Contempla las siguientes fases:

 

 
Votación
La estructura de gobernanza propuso, y se ratificó por la Asamblea, el método de votación por 
mayoría simple, en el cual se toma una decisión en base a las opiniones de la mayoría, con las 
siguientes consideraciones: 

 Š Las personas pueden votar SÍ, NO o abstenerse. 

 Š Para contabilizar si la votación ha llegado a la mayoría simple (la mitad más uno) se 
contabilizan los votos SÍ sobre el total de votos de SÍ o NO. Si ese porcentaje es mayor del 
50% se da por aprobada la propuesta.

 Š Las abstenciones se tienen en cuenta para saber el quórum en cada votación:

 Š Las propuestas que durante el sondeo de validación de la sesión 5 tengan más de un 30% 
de abstenciones serán revisadas por el Área de Vida y Sociedad que las ha propuesto, 
para que puedan volver a someterse a votación de toda la Asamblea Ciudadana para el 
Clima. Se recogerán los motivos para las abstenciones y  las votaciones de “NO”, de cara 
a poder reformular la propuesta atendiendo a los argumentos para ello.

 Š Las propuestas que durante la votación final de la sesión 6 tengan más de un 30% de 
abstenciones tendrán que alcanzar al menos un 66% de votos SÍ para ser aprobadas. 
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4.6.  Plataforma y herramientas digitales y tecnológicas

A continuación, se describen las herramientas tecnológicas que fueron utilizadas para las sesiones, 
principalmente las sesiones virtuales.

Espacio integral de participación virtual ciudadana
Para el proceso de deliberación, tanto en las sesiones síncronas, como de forma asíncrona, se 
utilizó la plataforma Decidim, a través de la cual los asambleístas podían interaccionar, delibe-
rar, recoger, compartir y valorar propuestas, tomar decisiones, trabajar de manera colabora-
tiva, etc.

Decidim es una infraestructura digital para la democracia participativa, construida íntegra y 
colaborativamente como software libre.

La plataforma contaba con un dominio propio alojado en la web de la Asamblea Ciudadana para 
el Clima.

La plataforma permitía configurar un sistema completo de gobernanza democrática participa-
tiva, disponiendo de múltiples componentes, según las fases del proceso, así como las necesi-
dades de las personas participantes. Incluía las siguientes funcionalidades:

ESPACIO PARTICIPATIVO

El espacio participativo que se utilizó para la Asamblea es el “Proceso Participativo” con un  
único proceso activo que ha sido el de la propia Asamblea Ciudadana para el Clima. 
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COMPONENTES PARTICIPATIVOS

Estos son los mecanismos participativos que permiten interacciones entre las y los ciudada-
nos dentro del espacio digital. Está estructurado en:

Sesiones: las fases del proceso participativo se estructuran en sesiones. En ellas, se permi-
ten convocar las reuniones, generar un orden del día, registrar a los/as asistentes en el Zoom 
(plataforma utilizada para las sesiones virtuales), compartir videos y documentos, así como 
publicar las actas y las propuestas resultantes.

Propuestas: el módulo de propuestas se activó en las fases de reflexión y deliberación y pre-
paración de recomendaciones. Las propuestas pueden ser realizadas por cualquiera de los 
usuarios de la plataforma, pero en el caso de la Asamblea, han sido generadas por el equipo de 
facilitación, como resultado del proceso de reflexión y deliberación durante las sesiones, y por 
los/as ciudadanos/as participantes en el trabajo inter sesiones.

Debates: es un espacio para promover debates a través de preguntas detonadoras que animen 
a la participación entre sesiones, a profundizar contenidos para aquellas personas participan-
tes que así lo deseen, etc. Las y los ciudadanos participantes pueden proponer sus propios 
debates, o pueden ser propuestos por los expertos/as.

Encuestas: el módulo de encuestas permitía evaluar el grado de satisfacción de impacto de los 
y las participantes en la Asamblea. 

Blog: se habilitó el módulo de Blog para poder colgar información y noticias relevantes para 
mejorar el conocimiento y aprendizaje de la Asamblea, como son las fichas informativas y ex-
haustivos documentos de respuesta a las dudas y consultas de la ciudadanía elaborados por el 
Grupo de Expertos/as Independiente.

HERRAMIENTA DE VIDEOCONFERENCIAS

 Š Zoom: Las sesiones virtuales se realizaron a través de la plataforma virtual zoom. Se realizó 
un acompañamiento personalizado a las personas participantes para asegurar la correcta 
inscripción en la plataforma, así como un seguimiento permanente para asegurar su conexión 
con audio y vídeo a lo largo de las sesiones virtuales.

HERRAMIENTAS DE TRABAJO COLABORATIVO

 Š Groupmap
 Š Mural
 Š Jamboard
 Š Miro

HERRAMIENTAS DE DELIBERACIÓN, ENCUESTAS Y VOTACIONES

 Š Survey Monkey
 Š Zoom: Herramientas de encuesta y mano alzada.
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4.7.  Portavoces

En la última sesión, se eligió también el grupo de portavoces representantes de la Asamblea Ciu-
dadana para el Clima ante el Gobierno y el Congreso de los Diputados, así como ante los medios de 
comunicación.

Las y los portavoces actúan en esa calidad hasta al menos dos semanas después de que se publique 
el informe final de la Asamblea y pueden, si así lo desean, participar en algún acto virtual de presen-
tación de éste que pueda organizarse desde la organización de la Asamblea.

Posteriormente podrán ser contactados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico para cuestiones puntuales o actos oficiales relacionados con su papel en la Asamblea, y donde 
en cualquier caso su participación será voluntaria.

Sus funciones como portavoces fueron:

 Š Asistir al acto de entrega de recomendaciones que se celebró en Madrid en junio.

 Š Asistir al taller online de portavocías para preparar y coordinar las cuestiones comunicativas.

 Š Ser el punto de contacto con la organización de la Asamblea en relación con la preparación del acto de 
entrega de recomendaciones y posibles cuestiones oficiales que puedan surgir.

 Š Estar disponibles para hacer entrevistas con medios y dar declaraciones durante las semanas que 
dure su labor.

Para la elección del grupo de portavoces se partió del Grupo de Contraste, ya que los criterios que 
tuvieron las/os asambleístas para su selección fueron los mismos necesarios para la portavocía: ca-
pacidad de comunicación, de escucha y devolución o integración de diversos puntos de vista, etc. 
Esta primera propuesta fue revisada y enriquecida para incluir el criterio de comunidad autónoma 
dando lugar a 12 portavoces titulares y 10 suplentes. 

5
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5. ACCESIBILIDAD,  
BIENESTAR E INCLUSIÓN 

La accesibilidad, la inclusión y el bienestar de los y las participantes, fueron elementos clave 
que contribuyeron al éxito del proceso asambleario, ya que son aspectos imprescindibles que 

permiten la participación y la democracia interna de la Asamblea. De esta manera, se logró 
un mayor grado de inclusión horizontal, lo cual redundó en una mayor calidad del proceso y en 

la elaboración de las recomendaciones finales, así como en el aprendizaje y bienestar de las 
personas participantes.  

Los principios que han regido el desarrollo del proceso a la hora de garantizar la accesibilidad y la 
inclusión de todas las personas participantes tenían en cuenta los siguientes valores y principios, de 
acuerdo con las normativas vigentes en nuestro país: la igualdad de oportunidades -vinculadas con 
la integración y justicia social-, los derechos humanos, la representatividad, el enfoque de género, la 
equidad y la paridad. 

Teniendo en cuenta estos principios, a lo largo de todo el proceso se favoreció una participación in-
clusiva desde las perspectivas de género, social, generacional y de diversidad, poniendo especial 
énfasis en las relaciones de poder, tanto las intragrupales, como a las estructurales que atraviesan la 
sociedad en su conjunto.

La implementación, a lo largo del proceso, de las medidas y procedimientos que garantizan la acce-
sibilidad e inclusión de las personas participantes se aplicó en tres fases que se retroalimentaban a 
lo largo de las sesiones:   

 Š La identificación de las limitaciones y obstáculos para la participación democrática, la accesibilidad y 
la inclusión horizontal de las participaciones. 

 Š El establecimiento de las medidas para eliminar o mitigar las desigualdades en las posibilidades de 
participación. 

 Š La evaluación continua de las sesiones del proceso asambleario. 

La identificación de las limitaciones y obstáculos se realizó, por un lado, mediante entrevista personal 
a las personas participantes acerca de necesidades específicas para una participación efectiva e 
inclusiva y, por otro, a través del análisis, por parte del equipo técnico, de los ejes de poder presentes 
en la muestra estratificada según los criterios de selección. 

A continuación, se indican las medidas que se desarrollaron a fin de garantizar la accesibilidad, la 
inclusión y el bienestar de las personas participantes:

5
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Accesibilidad en el espacio físico
La sesión presencial se llevó a cabo en un espacio accesible, que permitió que las personas con 
movilidad reducida y otras necesidades vinculadas con la movilidad pudieran acudir y partici-
par en igualdad de condiciones.

Las condiciones de accesibilidad también se garantizaron en todos los desplazamientos vincu-
lados con la asistencia a la sesión: trayectos, alojamiento, lugar para comer, etc.; priorizando la 
proximidad entre los diferentes lugares para su selección.

Accesibilidad en los materiales y contenidos 
Se adaptaron los materiales para una mejor comprensión por parte de las personas participan-
tes, así como la atención a situaciones de diversidad funcional o necesidad de accesibilidad 
cognitiva. 

Para ello, los materiales y contenidos seguían los siguientes principios: 

 Š extensión adecuada, considerando el tiempo previsto para cada una de las sesiones, así 
como a facilitar su comprensión teniendo en cuenta la diversidad de participantes.

 Š priorización de las sesiones síncronas, que favorecen una mayor equidad en los tiempos de 
participación, y uso de técnicas de reparto igualitario del tiempo o posibilidad de participa-
ción por persona y técnicas con diversidad de formas de participación (oral, visual, escrita).

 Š contenidos y lenguaje adecuados y adaptados a la diversidad de las personas participan-
tes. En este sentido, se proporcionaron pautas para los ponentes y personas expertas que 
participaron en las diferentes sesiones que fueron enriqueciéndose a lo largo del proceso 
en base a la experiencia del proceso

La accesibilidad en materiales y contenidos ha incluido:

 Š Subtitular y transcribir los materiales audiovisuales.

 Š Transcribir el contenido de infografías e imágenes para personas con discapacidad visual. 

Acompañamiento en el idioma
El idioma establecido para la asamblea es el castellano y así se transmitió en la firma de com-
promisos de participación de la Asamblea. Para aquellas personas cuya primera lengua no es 
el castellano y/o el nivel en dicha lengua no era fluido, contaban con un apoyo específico de 
traducción por parte de un equipo de facilitadores y facilitadoras representantes de los dife-
rentes territorios del Estado. Durante las sesiones plenarias, la intervención de participantes 
era principalmente vía chat y la traducción también era vía chat. Durante el trabajo en grupos, 
las intervenciones de las personas que hablaban en otras lenguas oficiales diferentes al cas-
tellano se interpretaban de manera consecutiva. No había traducción del castellano a otras 
lenguas oficiales, pero sí resolución de dudas en caso necesario.

Se han traducido los informes de propuestas y recomendaciones y otros documentos a cuatro 
lenguas oficiales del Estado español.
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Accesibilidad informática
Una vez identificadas las dificultades de accesibilidad informática, se puso a disposición de 
las personas que lo necesitaban el equipamiento informático necesario para la participación 
en la Asamblea. Se envió a 8 personas a las que se detectaron necesidades de infraestructura 
los siguientes equipos en condiciones de préstamo durante la duración de la asamblea: equipo 
informático, webcam y auriculares con micrófono y conexión a internet.

A lo largo de todo el proceso, se tuvieron en cuenta la brecha digital y las dificultades que 
pudieran suceder. Se brindó asistencia y apoyo continuo para la resolución de posibles proble-
mas técnicos de todas las personas participantes a través de email y de dos líneas de teléfono 
habilitadas para ello. Se contó con una figura de apoyo técnico permanente durante todos 
los meses de las sesiones, disponible de lunes a viernes, una hora por las mañanas y otra hora 
por las tardes para asesorar y resolver dudas e incidencias con las personas participantes vía 
online o telefónica.

Además, se ofreció un taller previo a la Sesión 0 al que acudieron 22 personas. También du-
rante la Sesión 0 se abordaron algunas cuestiones clave como la inscripción a la plataforma 
Zoom, a través de la cual se desarrollaron todas las sesiones online, y la inscripción a Decidim, 
la plataforma destinada al trabajo entre sesiones. 

Durante el desarrollo de cada sesión virtual se contó con dos teléfonos de apoyo informático, 
para atender todo tipo de casuísticas: problemas con la conexión, con el audio o vídeo, de ac-
ceso a herramientas digitales de trabajo durante la sesión (como herramientas de sondeo o de 
votación), etc. Se contó con un equipo de tres personas para este apoyo técnico informático 
vía telefónica, online o mediante asistencia en remoto. También para garantizar un inicio 
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adecuado en cada sesión, se realizó una prueba de vídeo y audio en el tiempo de bienvenida 
previo al comienzo de la sesión, de manera que las incidencias pudieran ser resueltas antes de 
comenzar en una sala técnica online o vía telefónica. Especialmente en momentos cruciales 
como el sondeo de las propuestas de recomendaciones en la Sesión 5, se realizó una explica-
ción de la herramienta de sondeo en la hora de bienvenida previa al inicio de la sesión, mientras 
en paralelo se hacían las pruebas de vídeo y sonido. 

Inclusión durante las sesiones de facilitación y el proceso
Las sesiones deliberativas y de puesta en común tuvieron en cuenta la igualdad de oportuni-
dades de las diferentes personas a la hora de expresarse. Para ello, los grupos se dividieron 
en un máximo de 10 personas y la facilitación controlaba los tiempos de participación y la 
representatividad de todos los grupos. 

Las metodologías de participación se desarrollaron teniendo en cuenta los criterios de diversi-
dad de la muestra de participantes. En algún caso, se realizaron cambios en los integrantes de 
un grupo para minimizar posibles conflictos o para favorecer la participación.

Inclusión en los contenidos y materiales
A lo largo del proceso, se ofreció un acompañamiento para que todas las personas participan-
tes en la Asamblea pudieran participar de forma igualitaria. Uno de los aspectos clave para ello 
es la capacidad de seguir los contenidos presentados en las sesiones de aprendizaje y conoci-
miento, donde se presentan contenidos de carácter científico, ante los que las personas de la 
Asamblea tenían distinto grado de familiaridad previa. 

Para ello, se ofreció un trabajo divulgativo por parte de las personas que forman parte del 
Grupo de expertos/as que contó además con un asesoramiento por parte del equipo de faci-
litación, a raíz de la escucha y el acompañamiento realizado a las/os asambleístas. Se buscó 
una vía de doble dirección para cuidar este aspecto: la disponibilidad del equipo ante cualquier 
consulta vía email, Decidim o teléfono, así como la proactividad del equipo de facilitación para 
llamar a todas las personas que se hubiera detectado durante la sesión que pudieran estar 
teniendo dificultades para seguir el proceso. 

Por otro lado, los documentos que se han generado durante el proceso utilizan un lenguaje 
inclusivo e imágenes que muestran la diversidad de la población, contribuyendo a modificar 
estereotipos discriminatorios y roles que favorecen la desigualdad social. La aplicación de es-
tos principios se tuvo en cuenta por parte de las personas expertas y facilitadoras.

Inclusión de personas con responsabilidades de cuidado
Se tuvo en cuenta la facilitación de la participación de aquellas personas que tienen personas 
dependientes a su cargo (menores, mayores, personas con discapacidad, etc.). Para ello es-
taba previsto cubrir los costes de una persona acompañante, en caso de ser necesario, en la 
sesión presencial.

En definitiva, en cada sesión se veló por el cumplimiento de los principios indicados y las me-
didas establecidas a fin de garantizar la accesibilidad, inclusión y bienestar de las personas 
participantes. Este proceso ha incluido: 

 Š especificar a las personas participantes, antes del proceso, de las medidas de inclusión 

5 ACCESIBILIDAD,  
BIENESTAR E INCLUSIÓN 
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y accesibilidad, así como los principios y motivos que rigen las mismas, los espacios es-
pecíficos y personas de referencia que van a estar al cuidado de su cumplimiento a fin de 
facilitar la interlocución con las mismas.

 Š la observación y monitoreo por parte de algunas personas del equipo técnico de los prin-
cipios de accesibilidad e inclusión.

 Š la utilización de formularios de evaluación de la participación en cada sesión, recogidos 
por las facilitadoras en la relatoría, en los cuales se han observado impresiones y dificul-
tades en la participación, así como un registro de los conflictos emergentes en los grupos.

 Š el análisis, por parte del equipo técnico, de la evaluación realizada por las personas par-
ticipantes, así como de los datos obtenidos del monitoreo y la observación de estas, de 
forma que ha permitido establecer las estrategias oportunas que permitan favorecer su 
participación.

Bienestar emocional
En el diseño de las sesiones se tuvo en cuenta el impacto emocional que puede tener la in-
formación ofrecida sobre cambio climático, como los propios estudios científicos alertan al 
respecto en los últimos años. En la práctica, se combinó el diseño metodológico con estilos 
de facilitación que tuvieran en cuenta el impacto emocional. Además, en el acompañamiento 
entre sesiones, se daba seguimiento a esta cuestión.

También se cuidaba el respeto de los tiempos de inicio y de fin, así como la inclusión de tiempo 
de descanso como forma de cuidado del bienestar. 

Gestión de conflictos 
Los compromisos por parte del equipo de facilitación, así como los compromisos aprobados 
en la sesión 0 por parte de las/os asambleístas han garantizado un marco de trabajo basado en 
el respeto a los distintos puntos de vista. Dentro de este marco, es posible que tuvieran lugar 
algunas discrepancias mayores o que se diesen dificultades de trabajo, ante las cuales desde 
la facilitación se contaba con un protocolo de actuación elaborado previamente, así como un 
seguimiento caso a caso en aquellas situaciones en las que se producían esas discrepancias 
para lograr una escucha y entendimiento entre las partes que pudiera resolver la situación de 
manera satisfactoria.
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Principio de desarrollo  
sostenible, que incorpora los 
criterios de justicia social,  
intra e intergeneracional.

 
Principio de precaución.

Principio de prevención.

Principio de quien contamina, paga. 

Principio de no regresión.

Principio de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas, 
teniendo en cuenta las capacidades 
respectivas y atendiendo criterios 
de justicia climática.

Principio de cohesión social 
y protección de colectivos 
vulnerables.

Principio de descarbonización de 
la economía española, entendiendo 
por tal la consecución de un modelo 
socioeconómico sin emisiones de 
gases de efecto invernadero.

6 6. PRINCIPIOS  
Y RECOMENDACIONES

6.1.  Principios

Los principios de la Asamblea Ciudadana para el Clima fueron ratificados en la Sesión 4 de la Asam-
blea, tras una primera recomendación de estos por parte del Grupo de Expertas y Expertos Indepen-
dientes durante la Sesión 2. Esta primera recomendación, basada en principios del derecho interna-
cional, fue modificada y ampliada recogiendo las aportaciones y comentarios realizados por las/os 
asambleístas en dicha sesión y en el espacio de participación virtual.

Tras su enriquecimiento con las aportaciones de las/os asambleístas, el conjunto de los principios 
se sometió a votación y fueron aprobados por mayoría, en concreto con un porcentaje de apoyo del 
86,7%.

Estos principios han servido como inspiración y guía para la formulación de las recomendaciones 
y objetivos, constituyendo un marco para el desarrollo de las acciones derivadas de las recomenda-
ciones.

6 PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES 
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6.2.  Recomendaciones

OBJETIVO Nº1.  
Fomentar la arquitectura verde y 
sostenible y facilitar que el parque 
de edificios (tanto nuevos edificios 
como existentes) se adapte rápida y 
fácilmente a los mejores estándares 
existentes de consumo de energía y 
de agua.

Actualmente, un porcentaje poco significativo 
de los edificios están categorizados como ‘A’, 
en cuanto a su rendimiento energético y del 
uso de aguas, y el sector de la construcción 
no utiliza de manera generalizada prácticas de 
sostenibilidad. Existe poco aprovechamiento 
de las aguas de lluvia y las aguas grises en los 
edificios.

Los edificios insostenibles representan un 
gasto público, a nivel estatal y de comunidades 

autónomas, el cual puede ser evitable. 

Para la ciudadanía, el proceso de rehabilitación 
es todavía complicado, hay poca información y 
mucha burocracia y, aunque ya existen ayudas, 
la mayoría se dan a posteriori, y no existen 
mecanismos de financiación efectivos.

Para el reto de la rehabilitación, el sector 
público tiene que ser una punta de lanza y servir 
como ejemplo para la ciudadanía.

Adicionalmente, el sector de la construcción es 
un importante generador de empleo.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº1  Fomentar el uso de 
prácticas y materiales sostenibles en las 
edificaciones. 

Porcentaje de apoyo: 100%

Fomentar la recuperación de materiales y prácticas 
sostenibles y garantizar que las nuevas construcciones 
estén más y mejor adaptadas al cambio climático (con-
sideración de materiales, otros). Más allá de la sosteni-
bilidad del propio edificio, fomentar la reutilización de 
productos y materiales destinados a las actividades y 
procesos de construcción y rehabilitación, como es el 
enfoque de ciclo de vida sobre la huella ecológica de la 
construcción o rehabilitación de los edificios. 

 RECOMENDACIÓN Nº2  Convertir los edificios 
públicos en modelos ejemplares de edificación 
sostenible.

Porcentaje de apoyo: 98.91%

Exigir que todos los edificios de titularidad y/o uso pú-
blico, cumplan con los estándares de sostenibilidad y 

6 PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES 
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de consumo energético (edificios de consumo de ener-
gía casi nulo y edificios pasivos) existentes en el Código 
Técnico de la Edificación para renovar anualmente el 
10% de la superficie edificada. Los resultados -gasto, 
ahorro, medidas tomadas, etc.- se deberán comunicar 
a la ciudadanía mediante dispositivos accesibles en los 
propios edificios y de manera online.  

 RECOMENDACIÓN Nº3  Mejorar las condiciones 
de gestión y financiación para que la 
ciudadanía pueda llevar a cabo fácilmente la 
rehabilitación energética de sus viviendas de 
forma proactiva sin que haya impedimentos 
económicos ni burocráticos.

Porcentaje de apoyo: 98.90%

Mejorar las condiciones para que la rehabilitación 
energética en viviendas pueda llevarse a cabo fácil y 
accesiblemente. Estas condiciones incluyen, al menos, 
los aspectos de: información, viabilidad, tramitación, 
financiación y asesoramiento para todo el proceso de 
rehabilitación. Esta mejora de condiciones debe tener 
en cuenta la perspectiva de transición justa, es decir, 
debe permitir que toda la ciudadanía pueda rehabilitar 
sus viviendas independientemente de su capacidad 
económica o financiera. Estas condiciones deberán 
generar mecanismos que faciliten la toma de deci-
siones técnicas para que la rehabilitación energética 
tenga una perspectiva, tanto de mitigación, como de 
adaptación de forma proactiva.

 RECOMENDACIÓN Nº4  Facilitar el 
aprovechamiento y la reutilización de aguas en 
los edificios.

Porcentaje de apoyo: 100%

Obligar que las nuevas edificaciones incluyan la reuti-
lización de las aguas grises y la recuperación de aguas 
de lluvia con el fin de minimizar el consumo de agua de 

la red y abaratar el coste de las edificaciones, promo-
ver el consumo de energía más limpia a través del uso 
de energías sostenibles, favoreciendo que todos los 
edificios existentes adopten este tipo de tecnologías y 
medidas. 

 RECOMENDACIÓN Nº5  Añadir competencias 
a las figuras públicas a nivel nacional, 
autonómico y local para dar soporte integral 
a los actores participantes en rehabilitación 
de viviendas a nivel de seguimiento y 
asesoramiento de eficiencia energética.

Porcentaje de apoyo: 95.18%

Garantizar la existencia de una figura pública a nivel 
local para poder dar soporte a los actores implicados 
en la rehabilitación de viviendas, que funcione como 
“ventanilla única” de este proceso. Esta figura permitirá 
aumentar la formación a las empresas que administran 
fincas y a las comunidades de vecinos. Los servicios 
que se podrían ofrecer son: asesoramiento técnico; 
apoyo en la toma de decisiones; financiación de estu-
dios previos y del coste de la rehabilitación; apoyo en la 
gestión de las ayudas y en la búsqueda de cofinancia-
ción, cuando sea necesario.

OBJETIVO Nº2.  
Facilitar el ahorro de energía y el 
consumo de renovables.

La generación y consumo de energías 
renovables desde el hogar es una condición 
necesaria para alcanzar un modelo 100% 
de energía sostenible. Para contribuir a la 
reducción de conflictos y rechazos de proyectos 
de energías renovables impuestos por grandes 
empresas, la ciudadanía tiene que formar parte 
de la transición energética. Mediante más 

6 PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES 
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intervención pública en este sector, se busca 
un mejor control de lo que consumimos y lo que 
pagamos en nuestros hogares, especialmente 
frente a la pobreza energética. 

La promoción de comunidades energéticas y 
del autoconsumo son maneras de favorecer la 
participación de los consumidores y reducir la 
dependencia de grandes compañías eléctricas. 
Actualmente, la creación de comunidades 
energéticas no es suficientemente rápida 
y hacer autoconsumo es difícil debido a los 
precios de venta de la energía excedente. Las 
grandes empresas también deben acelerar 
la adaptación de su generación a un modelo 
renovable para seguir siendo competitivas, 
mantener capacidad de empleo y contribuir al 
capital necesario para el cambio de modelo.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº6  Acelerar el desarrollo de 
comunidades energéticas en municipios.

Porcentaje de apoyo: 95.60%

Ampliar el radio máximo que establece la normativa ac-
tual para que más vecinos (o municipios menos densos) 
puedan beneficiarse de las comunidades energéticas 
y establecer medidas para que los Ayuntamientos pro-
muevan comunidades energéticas en su territorio, in-
cluyendo la opción de que ellos mismos financien parte 
de los proyectos como inversores.

 RECOMENDACIÓN Nº7  Promover el 
autoconsumo energético y la venta de energía 
de autoconsumo en viviendas. 

Porcentaje de apoyo: 95.60%

Garantizar que exista un precio justo para la venta de 
energía de autoconsumo mediante regulación estatal del 
precio de venta (precio estable y que no sea suscepti-
ble a hacer negocio) y establecer bonificaciones fiscales 
para la gente que utiliza la opción de autoconsumo.

 RECOMENDACIÓN Nº8  Implantación de un 
modelo energético con control público y 
regulación de precios justos.

Porcentaje de apoyo: 96.74%

Establecer un mecanismo de regulación de precios e 
impuestos energéticos para garantizar el acceso míni-
mo a toda la ciudadanía en función de su renta, el coste 
de la vida y su consumo energético.

Desacoplar los precios de la luz de los del gas, puesto 
que, si no, no hay incentivo para fomentar las renova-
bles ni la eficiencia energética. Dado que el sistema 
actual ha beneficiado desmesuradamente a ciertas 
empresas, la reforma del sistema debe establecer me-
didas para que estos beneficios se utilicen para la tran-
sición completa a las energías renovables. 

Regresar al control público la distribución energética.

 RECOMENDACIÓN Nº9  Obligar a las 
generadoras de electricidad para que la 
mayor parte de su producción sea de energía 
renovable.

Porcentaje de apoyo: 95.56%

Fijar, mediante legislación, un porcentaje mínimo y 
progresivo de producción de energía renovable sobre 
el total producido por parte de empresas generadoras 
de electricidad. Este porcentaje mínimo tiene que estar 
en línea con el objetivo de cero emisiones para el siste-
ma de generación de electricidad en 2050 al que se ha 
comprometido España.

6 PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES 
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 RECOMENDACIÓN Nº10  Estudiar y controlar 
el uso y difusión de las redes que generan 
emisiones electromagnéticas y su incidencia 
en los modelos de consumo.

Porcentaje de apoyo: 85.88%

Aplicar el principio de precaución en el proceso de au-
torización administrativa para el desarrollo de estas re-
des. Crear zonas blancas en cada comunidad autónoma 
con emisiones electromagnéticas de baja potencia.

OBJETIVO Nº3.  
Conseguir un consumo sostenible 
en el sector turístico que reduzca 
el impacto ambiental del sector y 
promueva estilos de ocio sostenibles.

El sector turístico tiene un gran impacto en el 
medio ambiente y supone un abuso de recursos 
de la localidad, produce grandes cantidades 
de residuos y repercute negativamente en la 
calidad de vida de los habitantes del lugar, 
provocando el deterioro ambiental del mismo.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº11  Certificar los 
establecimientos turísticos en función a su 
huella ecológica con un distintivo oficial.

Porcentaje de apoyo: 95.45%

Certificar el turismo en función a su huella ecológica 
con un distintivo oficial, teniendo en cuenta la gestión 
del agua (lavado de toallas, sábanas...), el consumo de 
energía, la gestión de residuos (productos de higiene, 
desperdicio alimentario...) y la proximidad a medios de 
desplazamiento públicos. 

 RECOMENDACIÓN Nº12  Crear un organismo 
público autonómico que estudie la huella 
ecológica real y su límite para llevar a cabo la 
diversificación y/o limitación de los destinos 
turísticos en función de su densidad turística.

Porcentaje de apoyo: 88.51%

Diversificar y regular (limitar la densidad) los destinos 
turísticos en función del límite de huella ecológica (por 
ejemplo, número de camas en relación a número de ha-
bitantes). Evitar efectos llamada.

 RECOMENDACIÓN Nº13  Implementar espacios 
públicos de ocio lúdico-culturales gratuitos sin 
necesidad de consumo, con aseos públicos y 
evitando la masificación.

Porcentaje de apoyo: 94.12%

Implementar en todos los pueblos y ciudades espacios 
públicos y actividades de encuentro y ocio de carácter 
lúdico y cultural sin necesidad de consumo que poten-
cien la vida comunitaria.

 RECOMENDACIÓN Nº14  Poner en valor otros 
estilos y formas de vida y ocio gratuitas, 
revalorizando su naturaleza de patrimonio 
cultural. 

Porcentaje de apoyo: 92.94%

Poner en valor otros estilos y formas de vida de las 
que pueda disfrutar toda la población e incorporarlos 
al concepto de patrimonio cultural y protegerlos legal-
mente.

 RECOMENDACIÓN Nº15  Crear bancos del 
tiempo donde se intercambian servicios, con 
unidad de intercambio de tiempo.

6 PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES 
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Porcentaje de apoyo: 84.15%

Crear alternativas a ciclos económicos que contribu-
yen al cambio climático fomentando el intercambio 
de servicios frente a los intercambios monetarios y de 
consumo.

OBJETIVO Nº4.  
Concienciar desde la educación 
formal y no formal a diferentes 
agentes sociales y generaciones 
futuras del impacto que tiene el 
consumo en el cambio climático 
para fomentar un estilo de vida más 
sostenible a nivel planetario.

Se considera necesaria la formación en 
cambio climático y sus consecuencias desde 
edades tempranas, incorporándolo al currículo 
formativo, con la obligatoriedad de formación 
del profesorado en esta temática, incorporando, 
asimismo, la competencia medioambiental.

También se considera necesario trasladar 
la información a la ciudadanía y concienciar 
mediante otros medios de educación no formal.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº16  Implantar en la 
educación formal las competencias y 
habilidades necesarias para la sostenibilidad 
y el consumo responsable con formación 
obligada para el profesorado.

Porcentaje de apoyo: 98.86%

Incorporar en el currículo de la educación formal las 

competencias y habilidades para la sostenibilidad a 
partir de los modelos implantados en la UE, incluyen-
do la obligatoriedad de la formación y certificación en 
competencias de sostenibilidad por parte del profeso-
rado y, adicionalmente, realizar campañas de educa-
ción y concienciación a la ciudadanía en general.

Información, sensibilización e incentivación de hábitos 
y prácticas sostenibles a través de campañas. 

Incorporar en el currículo formativo, con obligatorie-
dad de formación del profesorado, la concienciación en 
centros docentes (escuelas, universidades), en asocia-
ciones, en centros de trabajo, etc. 

 RECOMENDACIÓN Nº17  Sensibilizar sobre el 
concepto de decrecimiento.

Porcentaje de apoyo: 92.94%

Sensibilizar sobre el concepto de decrecimiento y re-
gular la publicidad y los mensajes pro-consumo visibi-
lizando el impacto del consumo sobre el cambio climá-
tico.

 RECOMENDACIÓN Nº18  Fomentar la educación 
y sensibilización del turista, tanto nacional 
como internacional, sobre los valores 
ecológicos y culturales, implantando sanciones 
reales en base al no cumplimiento.

Porcentaje de apoyo: 95.45%

Fomentar educación y sensibilización del turista con 
relación a que no deje residuos de su actividad en el 
medio natural.

 RECOMENDACIÓN Nº19  Implementación de 
un etiquetado fiable y accesible que aporte 
información clara, concisa y transparente 
sobre el impacto climático de los bienes de 
consumo.

6 PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES 
AVS CONSUMO



Informe Final  
Asamblea Ciudadana para el Clima

32

Porcentaje de apoyo: 98.89%

Elaboración de una normativa que obligue al etiqueta-
do de los productos indicando su impacto ambiental, 
incluyendo la trazabilidad.

Es importante que la etiqueta tenga parámetros que 
sean entendibles, visuales y fácilmente interpretables: 
huella hídrica, huella de carbono, información sobre lo 
que tarda en biodegradarse el envase en situación nor-
mal. Este etiquetado permitiría visualizar el coste real 
del producto, internalizando los costes derivados de su 
impacto ambiental.

La Recomendación incluye que se genere un sistema 
de visionado de la información que sea accesible, por 
ejemplo, mediante una aplicación (APP). 

OBJETIVO Nº5.  
Instaurar un modelo económico 
circular basado en las 7Rs (Rediseñar, 
Reducir, Reutilizar, Reparar, Renovar, 
Recuperar y Reciclar) que conlleve 
una transformación cultural.

Lograr un modelo económico circular requiere 
que todos los actores estén alineados: 
administración, empresas, ciudadanía, centros 
educativos, medios de comunicación. Hace 
falta que el mensaje cale y que se cree un clima 
envolvente desde todos los ámbitos, el nuevo 
modelo conlleva grandes cambios estructurales 
y debe estar enfocado en la reducción. Además, 
es necesario combatir algunas prácticas 
empresariales que deliberadamente fomentan 
el modelo de usar y tirar como es el caso de la 
obsolescencia programada.  

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº20  Eliminación de 
políticas que incentiven el consumo de 
productos con impacto ambiental y sustitución 
por un apoyo decidido a bienes y servicios 
eficaces en la lucha contra el cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 98.84%

Se propone una revisión en profundidad de las políticas 
públicas que fomentan el consumo de determinados 
productos (ej. Plan Renove) para que realmente sean 
acordes a los objetivos de lucha contra el cambio climáti-
co. La Recomendación incide en la necesidad de raciona-
lizar estos incentivos para priorizar el cambio climático 
frente a otras estrategias más cortoplacistas dirigidas a 
la reactivación económica de determinados sectores.  

 RECOMENDACIÓN Nº21  Desarrollo de normativa 
para que las empresas introduzcan material 
reciclado en su cadena productiva y para que 
sus productos sean reutilizables. 

Porcentaje de apoyo: 100%

Esta Recomendación se centra en el papel del sector 
empresarial para la consecución de un modelo eco-
nómico circular. Incide en la necesidad de apostar por 
la reparación y por la reutilización, pero también en 
la oportunidad que suponen estos nuevos nichos de 
negocio. Además, incide en la corresponsabilidad de 
productores y consumidores en relación con los resi-
duos, estableciendo un etiquetado que informe sobre 
la correcta gestión del residuo y sobre el futuro de este 
cuando el consumidor lo deposite correctamente. 

 RECOMENDACIÓN Nº22  Financiación para 
fomentar la innovación en diferentes sectores 
económicos para la reutilización y reciclaje.

6 PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES 
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Porcentaje de apoyo: 97.78%

Obligar a las empresas a mejorar sus procesos produc-
tivos, eliminando al máximo los desechos y reutilizando 
los propios residuos y ayudar a través de la financia-
ción, principalmente a las PYMES, a transicionar a este 
modelo más sostenible. 

 RECOMENDACIÓN Nº23  Creación de centros 
de reparación para alargar la vida útil de los 
productos.

Porcentaje de apoyo: 98.88%

Se plantea como espacios comunitarios impulsados 
por la administración y/o la ciudadanía, donde acudir 
con los aparatos eléctricos u otro tipo de productos es-
tropeados. Allí están las herramientas necesarias y el 
personal que repara o ayuda a los propietarios de los 
aparatos a que lo hagan por sí mismos. Este personal 
puede ser empleados, voluntarios, alumnos de la edu-
cación reglada y no reglada (tanto gente de FP como 
gente que viene de programas de INEM de reciclaje).

 RECOMENDACIÓN Nº24  Establecer una 
gobernanza efectiva para combatir la 
obsolescencia programada y aumentar así la 
durabilidad de los productos. 

Porcentaje de apoyo: 100%

Aumentar el rango del Real Decreto-ley 7/2021, de 27 
de abril, a una ley de rango superior y crear una comi-
sión de expertos que establezca las características de 
calidad y duración de los productos, sancionando a las 
empresas que los incumplan. 

 RECOMENDACIÓN Nº25  Visibilización y acceso 
de los consumidores a información y recursos 
que promuevan un aumento de la vida útil de 
los bienes.

Porcentaje de apoyo: 98.88%

Promover estrategias de comunicación, como puede 
ser publicidad, guías, redes, espacios web, aplicacio-
nes, etc., para visibilizar y facilitar el acceso a recursos 
públicos y privados, así como a canales oficiales desde 
los que fomentar directa e indirectamente la vida útil 
de los productos. Así, se empodera al consumidor que 
puede presionar a empresas y gobiernos para que ac-
túen de acuerdo con los criterios de circularidad y en 
línea con los objetivos de lucha contra el cambio cli-
mático. 

 RECOMENDACIÓN Nº26  Formación enfocada 
a los/as profesionales que han de surgir en el 
nuevo modelo económico circular.

Porcentaje de apoyo: 95.40%

Impulso de programas formativos vinculados a la eco-
nomía circular: ecodiseño, reparación, reciclaje, entre 
otros. Esto incluye la readaptación de oficios perdidos, 
así como la creación de nuevos nichos de empleo. Es 
necesario que se haga a todos los niveles educativos y 
tanto en ámbito reglada como no reglada, pero con un 
especial hincapié a nivel autonómico en la formación 
profesional: aumento de plazas, mejora y diversifica-
ción de cursos, colaboración público-privada para que 
haya salida laboral rápida y de calidad. 

OBJETIVO Nº6.  
Mejorar la gestión individual y 
colectiva de residuos para reducirlos 
y favorecer su reutilización y 
reciclaje. 

Lamentablemente, hoy en día la mayoría de los 
residuos en España terminan en el vertedero, lo 
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que supone una importante emisión de gases 
de efecto invernadero. Es necesario mejorar 
la gestión e incrementar el reciclaje, pero 
es aún más importante respetar la jerarquía 
de residuos y centrarse en la reducción, 
especialmente de aquellos desechos que 
en muchos casos son innecesarios (sobre 
envasado plástico). Los consumidores 
necesitan información clara, transparencia, 
espacios de participación e incentivos para 
poder cumplir sus responsabilidades como 
ciudadanos/as. 

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº27   Paquete de medidas 
para la reducción de residuos de envases.

Porcentaje de apoyo: 100%

Fomentar la venta a granel de todo tipo de productos en 
todo tipo de establecimientos, grandes y pequeños, así 
como la generalización de la reutilización de envases 
(recarga, rellenado, combinar con poder devolver reci-
pientes para que se puedan reusar). Prohibir la venta 
de bebidas envasadas en grandes eventos (deportivos 
o conciertos), sustituyéndolo por vasos retornables y 
por la instalación de fuentes de agua potable gratuita. 
Esta medida también se propone para zonas turísticas 
y de gran afluencia. 

Eliminación definitiva de las bolsas de plástico y de los 
plásticos de envasado que se utilizan para portar y pro-
teger alimentos y cualquier otro producto.

 RECOMENDACIÓN Nº28  Implantación de un 
sistema que ofrezca información e incentivos 
económicos para una adecuada gestión de los 
residuos de envases.

Porcentaje de apoyo: 98.88%

Implantación sin dilación de sistemas de devolución 
de envases a cambio de una compensación económi-
ca, siguiendo el modelo ya instaurado en otros países 
europeos. Obligación para todos los envasadores de 
incluir información clara y visual (iconos que ya utilizan 
algunas marcas) sobre el contenedor en el que se debe 
depositar el residuo.  

 RECOMENDACIÓN Nº29  Impulso a una gestión 
transparente de los residuos municipales, 
incluyendo mayor participación ciudadana de 
manera vinculante.

Porcentaje de apoyo: 96.67%

Creación de canales donde las administraciones loca-
les informen de manera periódica y transparente a la 
ciudadanía sobre la gestión de sus residuos: cantida-
des, tipología, origen, coste económico, empresas sub-
contratadas, trazabilidad, destino final de los residuos 
recogidos. Acompañar esto con espacios de participa-
ción ciudadana para que los ayuntamientos cuenten 
con sus habitantes en la toma de decisiones. 

 RECOMENDACIÓN Nº30  Gestión pública de los 
residuos urbanos y normativa complementaria.

Porcentaje de apoyo: 97.73%

Se propone un modelo local público de gestión de re-
siduos municipales que, de forma progresiva, sustitu-
ya al sistema actual de subcontratas de grandes em-
presas de servicios. Se propone una mayor dotación 
de recursos para el cumplimiento de la normativa y 
el seguimiento de los objetivos. Asimismo, un mayor 
apoyo económico por parte de las administraciones 
autonómicas y estatales a las entidades locales para 
que puedan dar un buen servicio, que sea transparente 
y eficiente en términos económicos y que genere em-
pleo estable y de calidad. Además, la Recomendación 
hace especial hincapié en la mejora del servicio de 
recogida en el ámbito rural. Solucionar los problemas 
con los vertederos: crecimiento, olores, contaminación 
atmosférica.
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 RECOMENDACIÓN Nº31  Regulación estricta de 
la basura tecnológica que incluya una correcta 
gestión de estos residuos.

Porcentaje de apoyo: 100%

Impulsar el I+D+I para encontrar soluciones que per-
mitan aplicar las 7Rs a las baterías de los aparatos 
electrónicos (móviles, patinetes, bicicletas eléctricas, 
coches, etc.). Asimismo, mejorar la transparencia con 
relación a la gestión de estos residuos, ofreciendo in-
formación clara y precisa a la ciudadanía de cómo ges-
tionar bien sus residuos electrónicos y también de cuál 
es el destino final de los mismos. 

 RECOMENDACIÓN Nº32  Dotar de los recursos 
necesarios para que realmente se produzca un 
reciclado efectivo y aprovechable de todos los 
residuos domésticos.

Porcentaje de apoyo: 100%

Es necesario poner los recursos necesarios para que 
se cumpla la nueva legislación y se alcancen los obje-
tivos planteados. Esta dotación ha de hacerse en todo 
el territorio, sin olvidar las zonas rurales. Para reducir 
la aportación de los residuos domésticos al cambio 
climático, es fundamental tratar la basura orgánica 
de manera diferenciada promoviendo el compostaje y 
otras medidas que eviten la emisión de GEI. 

 RECOMENDACIÓN Nº33  Promover la 
investigación de materiales alternativos al 
plástico para fabricar envases de más de un 
solo uso que sean viables económicamente.

Porcentaje de apoyo: 98.88% 
Impulsar políticas públicas que promuevan la inves-
tigación entre los estudiantes de ESO, Bachillerato, 
Universidades y FP para la creación de materiales 
alternativos al plástico y al uso único de envases. Los 
materiales deberían ser económicamente viables para 

asegurar su producción y comercialización, para que 
no ocurra como ahora: se investigan materiales tan 
caros que luego no se utilizan.

OBJETIVO Nº7.  
Reducir las emisiones de GEI 
derivadas del transporte de 
mercancías.

El modelo de producción y consumo actual 
tiene un gran impacto medioambiental, en 
gran medida por las emisiones que genera el 
transporte de mercancías, el cual beneficia 
a unas pocas empresas (distribuidoras y/o 
multinacionales), que controlan el mercado con 
prácticas monopolísticas y dejan al consumidor 
muy pocas opciones.

El transporte de mercancías por carretera es 
uno de los principales focos de contaminación. 
Su disminución contribuye a la reducción de 
emisiones de GEI y, al mismo tiempo, reduciría 
el número de accidentes en carretera.

Un consumo más local implica menos emisiones 
por transporte de mercancías y, al reducir la 
dependencia de la producción en territorios 
lejanos, hace a los diferentes territorios más 
resilientes y autosuficientes ante posibles 
eventos climáticos de fuerte impacto. 

La Recomendación promueve la justicia social 
al apoyar a los pequeños productores frente a 
las grandes compañías y al reducir el número de 
intermediarios, aumentando así los beneficios 
de los pequeños productores.

RECOMENDACIONES
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 RECOMENDACIÓN Nº34  Promover políticas 
públicas que potencien la producción y el 
consumo local y de proximidad.

Porcentaje de apoyo: 100%

Promover políticas públicas que potencien la producción 
y el consumo local y de proximidad en todos los sectores 
donde sea posible (alimentación, textil, mobiliario, etc.) a 
través de una serie de medidas complementarias:

 Š Apoyar la creación y el desarrollo de grupos locales 
de producción basados en la cooperación, la gestión 
democrática y la producción sostenible.

 Š Facilitar y potenciar la venta directa de estos grupos 
y de otros productores locales a los consumidores, 
habilitando espacios públicos para crear Mercados 
de Kilómetro 0 y Cercanía (por ejemplo, los mercados 
de abastos, escuelas e institutos, plazas y vía 
pública, centros culturales, etc.). 

 Š Crear programas basados en monedas locales-
sociales y/o bonos específicos que promuevan el 
consumo de determinados bienes y servicios

 Š Crear campañas informativas que promuevan los 
canales cortos de comercialización impulsando un 
consumo de Kilómetro 0 siempre que sea posible 
y potenciando aspectos de afecto y pertenencia 
al territorio y al ámbito rural, para generar en el 
consumidor un mayor aprecio por este tejido social.

 Š Apoyar económicamente a los pequeños 
productores/as para que sean más competitivos 
en relación a las grandes empresas y para que el 
consumidor pueda acceder a sus productos a un 
precio asequible, de manera que no solo puedan 
comprar estos productos las personas con mayor 
poder adquisitivo.

 Š Promover en las diferentes administraciones la 
compra pública basada en este modelo, dado que 
el Estado es uno de los grandes consumidores y, 
por lo tanto, tiene una gran responsabilidad dado el 
gran impacto que tiene su forma de hacer y su gran 
capacidad ejemplificante.

 Š Obligar a las grandes superficies a que incluyan un 
porcentaje mínimo de bienes y productos locales.

 Š Contribuir a la mitigación, acercándonos a “La ciudad 
de los 15 minutos” (donde el trabajo y los servicios 
se encuentran a 15 min. de distancia de tu lugar de 
residencia)

 Š Incentivar económicamente la compra de bienes y 
productos de Kilómetro 0.

 RECOMENDACIÓN Nº35  Mejorar y promover el 
transporte de mercancías de larga distancia por 
barco, carretera y ferrocarril frente al avión, 
electrificando todos aquellos medios que sea 
posible.

Porcentaje de apoyo: 95.24%

Se propone gravar el transporte de mercancías internali-
zando sus costes ambientales. Al hacerlo, los agentes que 
consuman/transporten de manera más contaminante se-
rían quienes se harían cargo económicamente.

Siempre que se pueda, favorecer el transporte por tren 
frente al transporte por carretera recuperando para ello 
vías férreas en desuso. En función de los avances tecno-
lógicos, electrificar los medios de transporte que sea po-
sible. Promover almacenes intermodales para sincronizar 
el transporte por carretera y tren.

 RECOMENDACIÓN Nº36  En el transporte de 
mercancías de media y corta distancia, priorizar 
sistemas de distribución que reduzcan las 
emisiones.

Porcentaje de apoyo: 100%

Crear centros de distribución donde se centralice la re-
cepción de mercancías para una ciudad. Desde esos 
centros, promover la distribución de las mercancías a las 
viviendas y comercios de esa ciudad en vehículos eléctri-
cos, en bicicleta, etc. Electrificar los medios de transpor-
te que sea posible.
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LISTADO DE ACTORES 
A continuación se recoge una lista indicativa de los 
actores que los/as asambleístas establecieron para 
facilitar la consideración de las recomendaciones en 
esta área de vida, según las competencias y capacidades 
dentro de las administraciones y organizaciones 
públicas, la sociedad civil u otros sectores de interés.

 

Administraciones y organismos 
públicos nacionales, europeos  
e internacionales

Sociedad Civil 
 

Internacionales Organizaciones de Consumidores

 Š Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC/UNFCCC)

 Š (ej. OCU, FACUA)

Organizaciones Ecologistas

Asociaciones empresariales  
de Energías Renovables

Ciudadanía

Europeas

 Š Comisión Europea

Españolas

 Š Parlamento
 Š Gobierno de España

Ministerio de Consumo 
Ministerio de Sanidad 
Ministerio de Agricultura,  
Pesca y Alimentación

Ministerio para la Transición  
Ecológica y el Reto Demográfico

Ministerio de Industria,  
Comercio y Turismo
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OBJETIVO Nº8. Promover la 
transición agroecológica y reducción 
del impacto ambiental de la 
producción de alimentos con criterios 
de soberanía alimentaria y justicia 
social.

Los impactos del cambio climático en la 
agricultura ya son muchos, derivados del cambio 
en el régimen y cantidad de lluvia (sequías, 
inundaciones) y otros eventos extremos (p.ej. 
heladas fuera de temporada, etc.). El cambio 
climático y las condiciones económicas pueden 
llevar a una relocalización de los cultivos 
agrarios/sistemas ganaderos/pesqueros en el 
territorio, pues unas zonas dejarán de ser aptas 
y otras pasarán a ser más óptimas, afectando, 
a su vez, a la competencia relativa entre 
países y regiones. Cultivos no adaptados a las 
limitaciones del territorio y manejos intensivos 
deterioran la fertilidad y calidad de la tierra, 
aumentando la vulnerabilidad de la agricultura/

ganadería/pesca al cambio climático. 

El reto al que hay que responder es cómo 
establecer las posibilidades y amenazas 
en cada territorio, y qué planificación de 
cultivos llevar a cabo para evitar la pérdida de 
cosechas y, a la vez, contribuir a la salud de los 
ecosistemas (ej. diversificación de cultivos, 
matriz territorial diversa y con diversidad de 
usos agrarios, ganaderos y forestales) y a la 
soberanía alimentaria. Teniendo en cuenta, 
además, que determinadas prácticas (ej. 
monocultivos, uso excesivo de fertilizantes 
químicos y herbicidas de amplio espectro, 
macro granjas) han contribuido a las emisiones 
de GEI) y a la vulnerabilidad de los propios 
sistemas agrarios en el largo plazo (ej. deterioro 
de la fertilidad de la tierra, más erosión, menos 
biodiversidad, disminución del bienestar animal, 
desigualdades sociales).

Sería necesario promover un sistema 
alimentario basado en mejores prácticas y 
en el que la legislación vigente (o la nueva 
necesaria) se aplique con rigor, incluyendo la 
aplicación de sanciones con arreglo a las leyes 
y ordenanzas públicas, que asegure el acceso 
a una alimentación sana, segura y sostenible 
generalizada y, por tanto, que sea para toda 
la población, independientemente de su nivel 
adquisitivo o estatus. 

RECOMENDACIONES:

 RECOMENDACIÓN Nº37  Promover políticas 
públicas de prevención y reducción del impacto 
ambiental del sistema alimentario que incluya 
el principio de no daño y quien contamina, 
paga.
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Porcentaje de apoyo: 97.73%

Promover políticas que permitan sancionar y penali-
zar las malas prácticas en la producción de alimentos, 
aquellas que no tengan en cuenta el bienestar animal, 
que afecten a la integridad de personas, animales y 
ecosistemas, contaminación con fertilizantes e insec-
ticidas, impactos negativos, uso y producción de de-
terminados piensos, usos inadecuados/excesivos del 
agua como los pozos ilegales…

También, promover sanciones administrativas en fun-
ción de la infracción y el nivel de impacto, y progresivas 
(conforme a la economía).

Incluir la reparación del daño:

 Š En el caso de daño reparable: reparar y sancionar.

 Š En el caso de daño irreparable: la sanción debe ser 
mayor.

Incluir en el Código Penal figuras como el ecocidio, que 
puedan proporcionar una sanción proporcional y disua-
soria.

Incorporar el principio de no daño: no dar permiso ni 
financiación cuando la actividad que se va a desarrollar 
genere daño, en base a los estudios de impacto am-
biental. Esto es, previo al diseño de la intervención.

 RECOMENDACIÓN Nº38  Promover políticas 
públicas para reducir el impacto ambiental 
de producción agroalimentaria a través de 
incentivos fiscales al sector agroecológico 
(producción, distribución y consumo) y 
penalizar fiscalmente las malas prácticas.

Porcentaje de apoyo: 98.86%

Promoción de la producción ecológica en el sector pri-
mario a través de subvenciones, incentivos fiscales y 
otras ayudas.

Detallar un catálogo de buenas prácticas agroganade-

ras y piscícolas, y traducirlo en incentivos fiscales para 
aquellos que las cumplen, considerando rebajas fisca-
les relevantes para estas explotaciones que sigan unas 
buenas prácticas. Del mismo modo, todas las ayudas al 
sector deberían ir vinculadas a dicho catálogo de bue-
nas prácticas. Asimismo, se considerarán incrementos 
en algunas figuras impositivas, a modo de desincen-
tivo, para aquellas explotaciones que no cumplan con 
el catálogo y la introducción de nuevas figuras impo-
sitivas para aquellas prácticas especialmente dañinas 
con el medio ambiente. El catálogo de buenas prácticas 
puede incluir, por ejemplo, desarrollar/ampliar/mejorar 
el sistema de certificación de producción ecológica, 
ampliar buenas prácticas agronómicas, asociar los 
productos a denominaciones de origen, y considerar 
incluir las condiciones laborales justas y la gestión de 
residuos entre las buenas prácticas.

 RECOMENDACIÓN Nº39  Transición 
agroecológica hacia cultivos con menos 
impacto más apropiados a cada ecosistema, 
utilizando variedades tradicionales, nunca 
modificadas genéticamente.

Porcentaje de apoyo: 91.95%

Fomentar los sistemas territorializados de producción 
agrícolas, ganaderos y forestales con formato mixto 
que fomenten la biodiversidad (fin de los monoculti-
vos). Establecer las posibilidades y amenazas de cada 
territorio y qué planificación de cultivos llevar a cabo 
para evitar la pérdida de cosechas y, a la vez, contri-
buir a la salud de los ecosistemas (ej. diversificación 
de cultivos, matriz territorial diversa y con mix de usos 
agrarios, ganaderos y forestales). Buscar cultivos y es-
trategias de cultivo resilientes al cambio climático.

La agricultura sostenible aporta al ecosistema y a la 
tierra. Además, ofrece más posibilidades para las zo-
nas rurales de diversificar actividades (fijación de po-
blación, reutilización de campos abandonados, inser-
ción laboral de nuevos habitantes):
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 Š Fomentar bancos de semillas para recuperar 
variedades tradicionales y recuperar variedades 
autóctonas de cultivos.

 Š Distribución de cultivos en función de la vocación 
del territorio y de los recursos naturales 
disponibles.

 Š Promover rotaciones (cereal, leguminosa) para 
aprovechar los minerales, periodos de descanso, 
alternativas al uso de fitosanitarios, y otras 
medidas de fertilizantes orgánicos, conservación 
del suelo, etc., para transicionar hacia un modelo 
de producción agroecológica.

 Š Fomentar los sistemas territorializados de 
producción agrícolas, ganaderos y forestales con 
formato mixto que fomenten la biodiversidad (fin 
de los monocultivos).

 RECOMENDACIÓN Nº40  Reducir 
progresivamente, hasta su total eliminación, 
el uso, producción e importación de productos 
modificados genéticamente en la cadena 
alimentaria.

Porcentaje de apoyo: 89.41%

Reducir progresivamente, hasta su total eliminación, el 
uso, producción e importación de productos modifica-
dos genéticamente en la cadena alimentaria, que pue-
dan tener un impacto ambiental y en la salud humana.

 RECOMENDACIÓN Nº41  Cambio del modelo de 
producción animal, promoviendo la ganadería 
extensiva agroecológica vinculada al territorio, 
limitando y reduciendo progresivamente 
la ganadería industrial (macro granjas y 
análogos).

Porcentaje de apoyo: 95.45%

Recuperar la ganadería extensiva como base de la re-
conversión del sector hacia la agroecología. 

Se pretende evitar las emisiones asociadas a la produc-
ción y transporte de piensos, y también las asociadas a 
las macro granjas, incluyendo contaminación de acuí-
feros por alta concentración de estiércoles. También 
se pretende fomentar una ganadería que no compita 
en usos de suelo con la alimentación humana. Además, 
de esta manera, al reducir el gasto en alimentación, se 
ayudaría a la rentabilidad de las ganaderías.

Nuevo modelo que ponga en el centro el bienestar ani-
mal y la reducción de la contaminación del agua:

 Š Reducción de la cabaña ganadera.

 Š Garantizar el bienestar y salud animal mediante 
legislación. 

 Š Supervisión de las formas de producción y la 
gestión de residuos.

Es necesario el acceso a la tierra, vincular usos agrí-
colas (ramoneo, rastrojeras, cultivo de pastos) y fores-
tales (agrosilvopastorales) a la ganadería y recuperar 
prados.

Flexibilizar la regulación para las pequeñas explotacio-
nes ganaderas y agrícolas, de manera que una persona 
que tenga solo un par de animales no tenga que darse 
de alta como ganadera.

 RECOMENDACIÓN Nº42  Promover la pesca 
artesanal, de proximidad y sostenible, “pesca 
de temporada”.

Porcentaje de apoyo: 100%

Promover la gestión integrada del medio marino sin se-
parar las actividades pesqueras de la conservación del 
medio ambiente. Las importaciones pesqueras deben 
venir de recursos sostenibles. Promover la restaura-
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ción de hábitats marinos para permitir que las espe-
cies pesqueras autóctonas se recuperen. Priorizar la 
pesca artesanal en las aguas nacionales y las prácticas 
sostenibles. Recomendar que no se produzca pesca y 
acuicultura industrial en zonas de alto valor ambiental 
o que entren en conflicto con la pesca artesanal, inclu-
yendo terceros países. 

Todo ello resulta en una mejor adaptación del sector y 
los recursos pesqueros al cambio climático y una re-
ducción de las emisiones derivadas de la actividad.

 RECOMENDACIÓN Nº43  Promover la mejora y 
eficiencia de la acuicultura en toda la costa, 
favoreciendo el acceso equitativo a sus 
productos para la población. 

Porcentaje de apoyo: 97.65%

Promover la mejora y eficiencia de la acuicultura con 
criterios ambientales, favoreciendo el acceso de sus 
productos a la población. Fomentar aquellas especies 
con menor impacto ambiental. Recomendar que las 
instalaciones de acuicultura estén en zonas reguladas 
por planes de gestión de medio acuático. Incentivar 
que una parte de la producción de acuicultura sea para 
consumo local.

OBJETIVO Nº9. Reducir las emisiones 
e incrementar los sumideros de GEI 
en la producción de alimentos.

La producción de alimentos puede incrementar 
o reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero (GEI) y potenciar o reducir 
la capacidad de los sumideros de GEI, 
dependiendo de las prácticas que se lleven 
a cabo. Dos medidas generales que podrían 
reducir estas emisiones e incrementar 

los sumideros serían potenciar el uso de 
fertilizantes orgánicos sobre los químicos 
(incrementando el carbono orgánico, la 
biodiversidad y la capacidad de retención 
de agua) y hacer una gestión agroforestal 
integrada con otros usos del suelo donde sea 
posible (que puede evitar la degradación, 
potenciar la función de sumidero de los bosques 
y, a la vez, reducir el riesgo de incendios).

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº44  Reducir el uso 
de fertilizantes químicos y promover los 
fertilizantes orgánicos.

Porcentaje de apoyo: 100%

Los fertilizantes químicos, a largo plazo, empobrecen 
el suelo y debilitan su capacidad de sumidero. Por eso, 
hay que fomentar el uso de fertilizantes orgánicos y 
reducir su coste. Hay que impulsar la investigación de 
su relación con el uso de plaguicidas menos dañinos al 
medio ambiente.

 RECOMENDACIÓN Nº45  Promover prácticas de 
gestión y restauración agroforestal.

Porcentaje de apoyo: 100%

Gestión: Promover el uso de ganadería para la gestión 
forestal para realizar control preventivo de la vegeta-
ción para la gestión de incendios. También se puede 
utilizar en cultivos para eliminar hierbas. Analizar el 
tipo de cobertura vegetal y forestal para identificar el 
tipo de ganadería óptimo para cada ecosistema.

Restauración: Promover los bosques comestibles: 
sistemas basados en la observación del bosque natu-
ral, diferenciando varios estratos y creando sistemas 
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de agroforestería que imitan la estructura del bosque, 
pero incluyendo especies que autóctonas y alóctonas 
que producen alimentos.

OBJETIVO Nº10. Reforzar la 
formación en el territorio sobre 
prácticas sostenibles en agricultura, 
ganadería y pesca.

La producción de alimentos puede emitir más o 
menos GEI y potenciar o robar la capacidad de 
los sumideros dependiendo de las prácticas que 
se lleven a cabo. Para ello, todas las personas 
que formen parte de la producción de alimentos 
deberían tener acceso a la información sobre 
estas prácticas y asesoramiento e incentivos 
para poder aplicarlas a las condiciones de cada 
lugar. Son muchas las prácticas que se conocen, 
entre otras: uso de fertilizantes orgánicos; 
rotaciones de cultivos incluyendo leguminosas; 
asociaciones de plantas y promoción de 
fauna auxiliar para el control de plagas y la 
conservación de la biodiversidad; prácticas 
de conservación del suelo; recuperación de 
variedades autóctonas de cultivos, promoviendo 
la biodiversidad y adaptación a las condiciones 
climáticas cambiantes.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº46  Formación profesional 
y sensibilización a los productores/as en 
prácticas productivas sostenibles.

Porcentaje de apoyo: 97.78%

Formar e informar a agricultores/as y ganaderos/as 
para producir sosteniblemente, incluyendo fomentar 
la cultura agrícola tradicional. Promover un ciclo for-
mativo de grado medio en agroecología en todas las 
provincias.

OBJETIVO Nº11. Promover la 
distribución y transformación de 
la producción agrícola, ganadera y 
pesquera sostenible de cercanía (de 
la biorregión).

Para poder acceder a consumir productos 
de Kilómetro 0, lo cual ayuda a reducir las 
emisiones de GEI, hace falta que los eslabones 
intermedios de la cadena, transformación 
y distribución lo permitan, es decir, que 
estén disponibles de manera distribuida por 
el territorio y asequibles para las personas 
productoras de alimentos. 

 ● Transformación: facilitar acceso a 
infraestructuras para transformación del 
propio producto hace que el producto 
recorra menos kilómetros. Además, 
elaborar el propio producto aumenta su 
duración y valor añadido, favoreciendo a 
las explotaciones pequeñas que no pueden 
permitirse disponer de obradores que 
cumplan todos los registros sanitarios y 
permisos. 

 ● Distribución: es necesario facilitar lugares 
de venta de producto local, es decir, facilitar 
los canales cortos de comercialización, a 
ser posible venta directa y también facilitar 
que los comercios de la zona ofrezcan estos 
productos.
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RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº47  Apoyo y fomento de 
instalaciones de cercanía y compartidas para 
la producción y transformación de productos 
agroalimentarios locales.

Porcentaje de apoyo: 94.32%

Las facilidades de producción y transformación de ali-
mentos en sitios cercanos a donde se producen, dismi-
nuyen las emisiones totales y, además, tienen efectos 
en la rentabilidad de las producciones agrarias y contri-
buyen a que haya oportunidades laborales vinculadas a 
la producción de alimentos para la población rural.

 RECOMENDACIÓN Nº48  Fomentar y 
promocionar los canales cortos de distribución 
y comercialización a todos los niveles, a través 
de lugares de venta directa de producto local.

Porcentaje de apoyo: 98.90%

Fomentar y apoyar los mercados agroecológicos y los 
supermercados cooperativos en todas las ciudades del 
Estado. Fomentar que los comercios de la zona ofrez-
can productos locales.

OBJETIVO Nº12. Controlar y mejorar 
el uso eficiente del agua.

Según el informe del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), 
de 2020, la agricultura representa el 70% del 
consumo mundial de agua y los patrones de 
precipitación son los más afectados por el 
cambio climático. En España, la agricultura 
emplea el 84,3% del agua, según la última 
encuesta del Instituto Nacional de Estadística, 
de 2015, el 15,7% restante se lo reparten el 

abastecimiento humano y los usos industriales.

Este consumo hace de la agricultura, 
especialmente la de regadío, un sector muy 
vulnerable a las sequías y la escasez de agua. 
La relación entre agricultura y sequía es muy 
estrecha. Además de ser una de sus principales 
víctimas, las malas prácticas agrícolas también 
provocan la escasez hídrica, beneficiando a 
las grandes empresas y perjudicando a los 
pequeños agricultores (por ejemplo, cultivos 
tradicionalmente de secano puestos en regadío, 
introducción de cultivos muy exigentes en agua 
en zonas donde el agua es un bien escaso, la 
sobreexplotación ilegal e indiscriminada de las 
aguas subterráneas).

Por tanto, todo apunta a la importancia de 
realizar un cambio en la política hidráulica 
tradicional centrada en la ejecución de grandes 
obras, y abordar una verdadera transición 
hidrológica que responda al actual contexto y 
reto de cambio climático. Además de proteger 
nuestros ríos, acuíferos, humedales, lagos 
y aguas costeras que aportan un amplio 
espectro de servicios sociales, económicos 
y ambientales que contribuyen a mantener y 
mejorar el bienestar en nuestras sociedades. 

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº49  Desarrollar y aplicar 
una normativa para priorizar el agua para el 
consumo humano y producción de alimentos.

Porcentaje de apoyo: 97.75%

Priorizar el agua para el consumo humano y producción 
de alimentos, en segundo lugar, para la producción de 
energía y, en tercer lugar, para actividades recreativas.  
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 Š Medidas que incluye: 

 Š Incentivar microrregión (en aquellos lugares en 
donde sea adecuado).

 Š Utilización de infiltradores en el riego de 
plantaciones.

 Š Poner freno a la edificación y a la construcción de 
instalaciones muy demandantes de agua (campos 
de golf, parques temáticos…), especialmente 
salvaguardando emplazamientos cercanos a 
espacios protegidos o costas.

 Š Reconversión del regadío intensivo y 
superintensivo a explotaciones sostenibles, 
diversificadas y de bajo consumo de agua. 
Reducción del regadío de forma significativa.

 Š Recogida de aguas pluviales para el riego.

 Š Purificación y tratado de aguas residuales para su 
reutilización y disminuir el desperdicio de agua 
para el riego.

 Š Doble red de agua para consumo humano y para 
otros usos.

 RECOMENDACIÓN Nº50  Regular la utilización 
de cultivos acorde con las características de 
requerimiento de agua de cada zona.

Porcentaje de apoyo: 96.67%

Desarrollar una estrategia y establecer una hoja de ruta 
de adaptación de cara a incrementar la superficie de-
dicada a agricultura ecológica y recuperando especies 
autóctonas y variedades tradicionales adaptadas al 
clima local, de forma que pueden ser más resilientes 
frente al cambio climático y su utilización de agua sea 
menor.  

 RECOMENDACIÓN Nº51  Control público 
para una gestión eficiente del agua para la 

agricultura.

Porcentaje de apoyo: 98.88%

Promover una normativa de control y regulación de po-
zos ilegales, canalizaciones y sistemas de distribución 
para el uso controlado y eficiente del agua para la agri-
cultura adaptada a la escasez del agua, como medida 
de adaptación al cambio climático.

Fomentar la formación y la información de buenas 
prácticas en las comunidades de regantes de los muni-
cipios de manera regional/nacional. 

Fomentar el riego y las producciones eficientes de 
acuerdo con un uso controlado del agua.  

 RECOMENDACIÓN Nº52  Fomentar la 
implantación de sistemas de gestión de aguas 
residuales en las explotaciones agrícolas y 
ganaderas.

Porcentaje de apoyo: 97.80%

Orientar las políticas agrícolas y ganaderas hacia la 
sostenibilidad y la reducción del consumo de agua, a 
través de una transición hidrológica justa y luchar con-
tra el grave estado de contaminación que sufren nues-
tras aguas continentales (superficiales, subterráneas y 
costeras):

 Š Regular y limitar vertidos de ganadería industrial 
intensiva. 

 Š Regular y limitar vertidos de piscifactorías. 

 Š Controlar la normativa de aditivos (fertilizantes 
inorgánicos, herbicidas y plaguicidas) en el riego.

 Š Mejorar la depuración de las aguas residuales e 
industriales y aumentar los procesos terciarios 
para poder reutilizar el agua y mejorar la red de 
distribución de aguas de abastecimiento que 
todavía tienen pérdidas de más del 20% según 
datos oficiales disponibles. 
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OBJETIVO Nº13. Mejorar la gestión 
individual y colectiva de residuos.

La producción de residuos en España crece a 
toda velocidad, mientras que su tratamiento 
adolece de graves carencias. Esta situación, 
entre otras cuestiones, origina importantes 
emisiones de gases de efecto invernadero, que 
ni siquiera se pueden contabilizar con precisión 
ante la dificultad de tener datos certeros sobre 
el sector.

La materia orgánica, que es casi la mitad del 
contenido de los residuos, llega a las plantas 
de reciclado en un porcentaje muy bajo y, 
finalmente, lo que se recupera en forma de 
compost es mínimo con respecto a toda la 
materia orgánica.  

La nueva Ley de Residuos incorpora 
recomendaciones interesantes que le dan 
mayor relevancia y oportunidad a la gestión 
individual y colectiva de los residuos orgánicos 
y que pueden promover su gestión, será 
importante que se pongan en marcha y se 
cumplan los plazos establecidos. 

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº53  Fomentar el 
compostaje comunitario y facilitar, a 
nivel particular e industrial, los procesos 
de separación de residuos orgánicos y la 
reutilización de desperdicios alimentarios 
para el compostaje y de los desechos 
agroganaderos (como los purines) para la 
elaboración de biogás.

Porcentaje de apoyo: 98.89%

Fomentar desde los municipios el compostaje comuni-
tario y facilitar, a nivel particular e industrial, los proce-
sos de separación de residuos orgánicos y la reutiliza-
ción de desperdicios alimentarios para el compostaje y 
de los desechos agroganaderos (como los purines) para 
hacer biogás.

En el marco de la nueva Ley de Residuos:

 Š En el caso del compostaje particular y 
comunitario: vigilar que se cumpla la ley y que se 
cumplan los plazos.

 Š En el caso del compostaje industrial y el 
tratamiento de desechos agroganaderos: que en la 
Ley de Residuos se amplíe y especifique la gestión 
y tratamiento de desechos agroganaderos.

OBJETIVO Nº14. Reducción, 
reutilización y valorización de los 
residuos que genera el sistema 
alimentario en toda la cadena 
alimentaria.

El desperdicio y la pérdida de alimentos, 
según la FAO, es responsable también de la 
emisión de 4.4 gigatoneladas de gases de 
efecto invernadero cada año. Por lo que, si este 
desperdicio fuera un país, sería el tercero más 
contaminante del mundo (detrás de China y 
EEUU). 

Las emisiones de gases de efecto invernadero 
asociadas a la producción de alimentos que 
finalmente serán desperdiciados, provienen de 
varias fuentes: 

 ● Emisiones derivadas del cambio de los usos 
del suelo y de la deforestación.
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 ● Emisiones derivadas de la agricultura y 
ganadería.

 ● Emisiones derivadas de la energía empleada 
(energía, transporte...).

 ● Emisiones derivadas de la descomposición 
en vertederos.

En total, según cifras de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), se pierden 1300 millones de 
toneladas de comida producida para el consumo 
humano, un tercio del total.

El desperdicio ocurre en todos los procesos de 
producción, cultivo, procesado, distribución y 
consumo. Es decir, tanto los agricultores, como 
las compañías, los restaurantes, así como los 
consumidores, tienen responsabilidad en la 
cantidad exorbitante de comida que se pierde. 
Las fechas de caducidad y consumo preferente 
son responsables del 10% del desperdicio de 
alimentos en Europa.

Esto ocurre mientras existen 821 millones de 
personas que padecen hambre en el mundo. Una 
de cada nueve personas sufre de inseguridad 
alimentaria, pero en realidad se producen 
alimentos más que suficientes para todos.

La UE genera 88 millones de toneladas de 
residuos alimentarios al año. Aunque la 
Política Agrícola Común (PAC) destina millones 
de euros a incentivar la producción de 
alimentos y piensos, gran parte se desperdicia 
directamente. Los motivos por los que se 
desperdician los alimentos son muchos, pero 
la sobreproducción es una pieza clave de la 
ecuación. Si la UE redujese la cantidad de 
alimentos que desperdicia a la mitad, para 2030, 
podría aumentar su soberanía alimentaria y 
resiliencia frente al cambio climático. 

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº54 Recomendación N.º 
54: Acelerar la elaboración y aprobación de 
una Ley de prevención de las pérdidas y el 
desperdicio en el sistema alimentario.

Porcentaje de apoyo: 97.70%

Acelerar la elaboración de la Ley que se encuentra en 
anteproyecto: Ley de Prevención de las Pérdidas y el 
Desperdicio Alimentario.

Cumplir, con carácter de urgencia, las metas y plazos 
con la ambición que se establece en el anteproyecto de 
ley de prevención de las de pérdidas y el desperdicio 
alimentario. Además, es necesario limitar la superpro-
ducción con una estrategia definida para las industrias 
de alimentación, promover el anti-desperdicio entre 
los distribuidores, promover aplicaciones para móviles 
o herramientas para reducir y aprovechar el desperdi-
cio, poder llevar a casa lo que sobra de los menús de 
restaurantes y comedores escolares, obligar a la sepa-
ración de los residuos y poder aprovechar la fracción 
orgánica para la producción de compost.

 RECOMENDACIÓN Nº55  Reparto del excedente 
alimentario priorizando a los colectivos más 
vulnerables.

Porcentaje de apoyo: 98.85%

Evitar que los alimentos terminen en la basura y pue-
dan ser redirigidos a personas en situación de vulne-
rabilidad: 

 Š Los alimentos deben estar dentro de los 
estándares de calidad.

 Š Los Servicios Sociales de los Ayuntamientos 
pueden derivar a los programas que se articulen a 
los vecinos que lo necesitan.

 Š Todo se realiza bajo criterios de “plena 
confidencialidad”, donde no se identifica de 
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manera pública ni al donante ni al beneficiario, 
para evitar con ello que las empresas puedan 
aprovecharse de ello como estrategia de 
marketing y que se “estigmatice” a los receptores.

 RECOMENDACIÓN Nº56  Mejorar el uso de 
fechas en el etiquetado de productos por parte 
de los actores de la cadena alimentaria y su 
comprensión por parte de los consumidores/as 
y resto de personas de la cadena alimentaria 
implicados.

Porcentaje de apoyo: 100%

Obligación a supermercados para que se vendan a me-
nor precio los productos que estén cerca de caducarse. 
Que se regule para que sea un % determinado del pre-
cio original y evitar que sea una rebaja mínima.

Mejorar la normativa de caducidad de alimentos.

Facilitar un debate amplio e informado a través de la 
contribución de todos los actores (asambleas o conse-
jos de alimentación ciudadana).

Analizar y recomendar opciones (legislativas / no le-
gislativas) para mejorar la comprensión y uso de las 
fechas en el etiquetado por parte de los actores de la 
cadena alimentaria, incluidos consumidores, así como 
las autoridades reguladoras.

Compartir la experiencia y las mejores prácticas en re-
lación con las fechas en el etiquetado y desperdicio de 
alimentos.

Que se cumplan las necesidades de información del 
consumidor, contribuyan a evitar el desperdicio de ali-
mentos y no pongan al consumidor en riesgo.

 RECOMENDACIÓN Nº57  Promover una compra 
responsable para evitar al máximo los 
desperdicios.

Porcentaje de apoyo: 97.70%

Promover compra organizada previamente, con un lis-
tado previo de la compra y una previsión de gasto para 
evitar al máximo los desperdicios.

Racionalizar y equilibrar el empaquetado de la compra 
a domicilio para ajustar el tamaño del empaquetado, el 
menor uso de plástico (p.ej. que usen compostables) y 
fomentar la reutilización de envases (p.ej. cajas de car-
tón).

Promocionar hábitos domésticos con foco en las fami-
lias y hogares:

 Š Aprender a hacer inventarios y planear sus 
comidas. 

 Š Hacer una lista de la compra. 

 Š Almacenar la comida correctamente.

 Š Reutilizar los restos y buscar inspiración en las 
recetas.

 Š No comprar de más, mientras hacen la compra 
puede ayudar drásticamente a reducir el 
desperdicio de alimentos en un hogar.

OBJETIVO Nº15. Promover una 
alimentación sana, alineada con los 
objetivos climáticos, sostenible y 
basada en la soberanía alimentaria 
en todos los niveles: alimentación 
individual, familiar y restauración 
colectiva.

El informe del IPCC focalizado en el uso de la 
tierra (2020) indica que: 

 ● Cambios en la dieta puede resultar en 
reducciones de las emisiones de gases de 
efecto invernadero.
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 ● La agricultura, silvicultura y otros usos de la 
Tierra representan el 23% de las emisiones 
mundiales de gases de efecto invernadero, 
37% si se incluyen las emisiones asociadas 
a todo el sistema alimentario mundial.

 ● La agricultura representa el 70% del 
consumo mundial de agua. 

 ● Las cosechas sufren impactos del cambio 
climático (ya muy notables, especialmente 
en el Sur de Europa).

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha recomendado la inclusión de más frutas, 
verduras y legumbres en la dieta. La tradicional 
dieta mediterránea se acercaba a este ideal que 
subraya la OMS.

Las crisis alimentarias regionales, debidas 
a fenómenos atmosféricos extremos, y los 
conflictos bélicos han demostrado que los 
mercados agroalimentarios se interrumpen 
cuando estos sucesos extraordinarios se 
producen. Por eso, muchos países optan, para 
tener más seguridad en la crisis, por aumentar 
su soberanía alimentaria.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº58  Promover y mejorar el 
acceso a una alimentación ecosostenible: de 
proximidad, saludable, de temporada y libre de 
químicos.

Porcentaje de apoyo: 97.80%

Esta Recomendación podría realizarse a través de va-
rias acciones:

 Š Fomentar este tipo de producción a través de 
apoyos e incentivos por parte de entidades 
locales, regionales, estatales o de la UE a los 
alimentos producidos aquí, de temporada y de 
forma sostenible.

 Š Conocer y redireccionar los incentivos que ya 
existen. Promover e incentivar a los productores y 
productoras agroecológicos y en transición.

 Š Penalizar o crear un impuesto para los 
productos que no cumplan estos criterios de eco 
sostenibilidad.

 Š Regulación del número de intermediarios para 
abaratar costes.

 Š Monedas locales para incentivar las cadenas 
agroalimentarias cortas.

 Š Apoyar este tipo de medidas con publicidad, 
información y educación a la población. 

 Š Mayor transparencia en el etiquetado sobre la 
calidad/procedencia/impacto del alimento.

 RECOMENDACIÓN Nº59  Fomentar la publicidad 
de alimentos saludables frente a los no 
saludables, combatir la desinformación y 
asegurar la veracidad y transparencia de la 
información.

Porcentaje de apoyo: 95.56%

En línea con la recomendación de Real Decreto del Mi-
nisterio de Consumo que busca proteger a la infancia 
de la publicidad de alimentos perjudiciales en determi-
nados ámbitos de la vida de la infancia se trataría de, 
por la vía del control o del fomento, regular la publicidad 
de productos alimentarios para fomentar unos hábitos 
alimentarios más sostenibles y saludables para el con-
junto de la población, acorde a la dieta mediterránea. 
Sin perjuicio de establecer medidas específicas para 
sectores de la población más vulnerables.
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 RECOMENDACIÓN Nº60  Información de 
fácil comprensión para la población y 
sensibilización sobre los alimentos de 
temporada y de cercanía.

Porcentaje de apoyo: 98.90%

Desarrollar campañas de información y sensibilización 
(p.ej. a través de publicidad) que sean de fácil compren-
sión para explicar los beneficios para la población, pro-
ductores y la sostenibilidad, del consumo de productos 
de temporada y de cercanía. Incluye los beneficios para 
la salud, los gastos energéticos de los alimentos fue-
ra de temporada o lejanía, el mayor consumo de agua, 
etc. También para fomentar una compra más cercana a 
quiénes producen (acortar los canales de distribución).

También se plantea involucrar a los mercados y gran-
des superficies para que informen de forma clara y 
sencilla sobre qué alimentos de los que venden son de 
temporada y cercanía.

 RECOMENDACIÓN Nº61  Compromiso en las 
compras públicas de productos sostenibles 
producción ecosostenible (ecológica, de 
proximidad, de ecosistemas alimentarios 
diversificados).

Porcentaje de apoyo: 95.56%

Esta Recomendación tiene como finalidad que en toda 
contratación pública de restauración y/o de productos 
agroalimentarios se priorice los productos saludables, 
alineados con los objetivos climáticos y que propicien 
la soberanía alimentaria, la diversificación, conserva-
ción y regeneración de los ecosistemas naturales. 

 RECOMENDACIÓN Nº62  Fomentar el regreso a 
una dieta mediterránea basada en alimentos 
de cercanía y de bajo impacto ambiental, y 
equilibrada en el consumo de proteína animal y 
vegetal, según los criterios de salud de la OMS.

Porcentaje de apoyo: 95.59%

Se trataría de fomentar, por distintas líneas de acción, 
que la población española vuelva a unos hábitos alimen-
ticios fundados en la dieta mediterránea tradicional 
que incluía más alimentos de cercanía y más alimentos 
de procedencia vegetal. Como señaló el informe de la 
OMS, en el año 2015, una dieta saludable implica comer 
más frutas, verduras, legumbres como es el caso de la 
dieta mediterránea.

OBJETIVO Nº16. Mejorar la 
gobernanza participativa del sistema 
de alimentación.

Las instituciones coordinan, estructuran y 
determinan las actividades de los actores, 
influyendo en aspectos clave del entorno 
alimentario como, por ejemplo, en la variedad 
de alimentos disponibles en el mercado 
(disponibilidad), o los precios de los alimentos y 
su comercialización, la seguridad sanitaria, etc. 
Ya existen estos organismos dependientes del 
Gobierno de España, Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, que ejercen esa función, 
dentro de los límites de las competencias de la 
Administración Central. 

Esta Agencia Estatal, la Agencia de Información 
y Control Alimentarios (AICA), coexiste con 
las Agencias de las comunidades autónomas, 
que ejercen sus competencias bien de forma 
directa, como la Junta de Andalucía, bien a 
través de un Agencia Autónoma específica, 
como la Agencia Aragonesa de Seguridad 
Alimentaria, de reciente creación. En algún 
caso, ese control alimentario se desarrolla en 
el marco de una Agencia con objetivos más 
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generales. Es el caso, por ejemplo, de la Agencia 
Catalana de Seguridad Alimentaria que es un 
área de la Agencia de Salud Pública. Estas 
entidades deberían ampliar sus objetivos y 
promover que la cadena alimentaria sea más 
saludable, alineada con los objetivos climáticos, 
y propiciadora de la soberanía alimentaria.

Incrementar el carácter participativo de ciertos 
aspectos de la gobernanza alimentaria ha 
demostrado ser muy útil. A nivel municipal, 
con la creación de los consejos alimentarios 
en algunas ciudades y municipios como 
órganos mixtos, de información, participación, 
deliberación, creación de sinergias entre los 
actores concernidos pueden ser espacios muy 
interesantes para abordar el conjunto de la 
problemática alimentaria con la ciudadanía 
(incluyendo la reducción de emisiones, 
promover estrategias de adaptación en el 
ámbito del sistema alimentario, la soberanía 
alimentaria, una distribución y comercialización 
más sostenible y cercana a pequeños 
productores, etc.).

RECOMENDACIONES:

 RECOMENDACIÓN Nº63  Promover, desde las 
administraciones públicas, la constitución 
de consejos alimentarios municipales con 
participación ciudadana, de la administración 
y empresas y otros agentes de la cadena de 
alimentación para fomentar circuitos cortos y 
sostenibles de distribución.

Porcentaje de apoyo: 89.66%

Poner los medios para que los municipios o gobiernos 
locales creen los consejos de alimentación como una 
plataforma de participación y de colaboración público- 

privada para articular talento y energías para elaborar 
e implementar la estrategia de alimentación sostenible 
municipal.

 RECOMENDACIÓN Nº64  Incorporar de forma 
explícita la promoción de la alimentación 
saludable, sostenible, ecológica y de cercanía 
en las Agencias o Departamentos de Seguridad 
alimentaria y de Sanidad ambiental y consumo 
de los niveles central y autonómico.

Porcentaje de apoyo: 98.85%

Incorporar entre los objetivos de la agencia estatal y 
agencias o servicios de las CCAA de control y seguridad 
alimentaria el de fomentar una alimentación sosteni-
ble, saludable, de cercanía y de temporada, en línea con 
el objetivo que engloba esta Recomendación. 
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LISTADO DE ACTORES 
A continuación se recoge una lista indicativa de los 
actores que los/as asambleístas establecieron para 
facilitar la consideración de las recomendaciones en 
esta área de vida, según las competencias y capacidades 
dentro de las administraciones y organizaciones 
públicas, la sociedad civil u otros sectores de interés.

 

Administraciones y organismos 
públicos nacionales, europeos  
e internacionales

Sociedad Civil 
 

Internacionales Organizaciones de Consumidores

 Š CMNUCC/UNFCCC  Š (ej. OCU, FACUA)

Organizaciones Profesionales Agrarias

 Š (ASAJA, COAG, UPA, etc.)

Asociaciones de Agricultura y Ganadería ecológicas

 Š (SEAE, etc.)

Organizaciones Ecologistas

Asociaciones de productores (cooperativas)

Ciudadanía

Europeas

 Š Comisión Europea

Españolas

 Š Parlamento
 Š Gobierno de España

Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación

Ministerio para la Transición  
Ecológica y el Reto Demográfico

 Š Gobiernos Autonómicos 
 Š Gobiernos Municipales
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OBJETIVO Nº17. Impulsar, optimizar, 
reestructurar y mejorar la movilidad 
sostenible con infraestructuras de 
transporte público eficiente y no 
contaminante.

Este objetivo contribuye a la reducción de 
emisiones y contaminación de las ciudades, a 
mejorar la accesibilidad a las mismas y evitar 
atascos. Por otro lado, con un buen transporte 
público que llegue a todas partes, se reduce el 
uso del coche.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº65  Potenciar el uso 
del transporte público a través de mayor 
frecuencia, conectividad, simplificación 
y abaratamiento (en el ámbito urbano e 
interurbano y, sobre todo, rural).

Porcentaje de apoyo: 100 %

El uso del transporte público se puede potenciar a tra-
vés de acciones como las siguientes: 

 Š Fomentar el billete integrado.

 Š Legislación estatal, con alcance a núcleos 
urbanos, conectividad, intermodalidad. 

 Š Transporte escolar público. 

 Š Mejora de su eficiencia, reduciendo la emisión de 
gases de efecto invernadero de los vehículos de 
transporte público. 

 Š Abaratando el precio del transporte público en 
ciudades o promoviendo el transporte público 
urbano gratuito, potenciar el tren y el tren de 
cercanías. 

 Š Fomentar la creación y uso de carriles bus o de 
vehículos de alta ocupación (VAO).

OBJETIVO Nº18. Reducir el impacto 
en el cambio climático de la movilidad 
aérea.

La movilidad aérea provoca exceso de 
contaminación ambiental, ya que no existen 
alternativas a los combustibles fósiles en el 
tránsito aéreo. 

Este objetivo contribuye a mejorar la salud 
(respiratoria, etc.) de las personas y los 
ecosistemas, al reducir la contaminación 
(acústica, ambiental, residuos). Asimismo, 
disminuye el exceso del coste del transporte 
aéreo al dar más apoyo a la infraestructura de 
transporte público (ferroviario).
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RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº66  Minimizar los 
vuelos domésticos en España cuando haya 
alternativas de tren.

Porcentaje de apoyo: 87,36%

Los vuelos domésticos en España se pueden minimizar 
a través de medidas como: 

 Š Regular la oferta/ demanda de vuelos a través de 
los precios.

 Š Reducir el número de vuelos.

 Š Generar conciencia sobre el coste y la 
contaminación de estos vuelos.  

 Š Incentivar los usos alternativos.

 Š Contar las externalidades en el coste del avión.

 Š Establecer un mínimo de kilómetros para los 
trayectos en avión (Ej.: se puede viajar en avión si 
el trayecto es de más de 350 km.).

OBJETIVO Nº19. Reducir el uso del 
coche.

El uso del coche provoca un consumo excesivo 
de combustibles fósiles, además, provoca la 
ocupación del espacio público por parte del 
coche (carriles, aparcamiento). 

Este objetivo busca minimizar los 
desplazamientos a las personas que trabajan o 
se dedican a los cuidados y reducir la movilidad 
en los trabajos en los que no se pueden 
teletrabajar.

Contribuye a facilitar la accesibilidad a 
vehículos/ transportes menos contaminantes, 
fomentar el uso de transportes alternativos 
y sostenibles con reducción del uso de 
combustibles fósiles, reduciendo así la emisión 
de gases de efecto invernadero generadas 
por el transporte y mejorando la salud de las 
personas.

RECOMENDACIONES:

 RECOMENDACIÓN Nº67  Promover los 
diferentes medios de compartir vehículo, ya 
sea a través de plataformas o cooperativas.

Porcentaje de apoyo: 91,86%

Las nuevas tecnologías pueden ser un aliado para re-
ducir el número de coches y hacer un uso más racional 
de los que hay. A través de medidas como: aplicaciones 
de ayuntamientos en los que te apuntas para compartir 
coche, cooperativas de uso compartido de coche y es-
pacios prioritarios para aparcar.

 RECOMENDACIÓN Nº68  Promover los 
carriles bici seguros en las ciudades y entre 
municipios.

Porcentaje de apoyo: 96,70%

Facilitar el uso de la bicicleta con las mejores garantías 
de seguridad para que pudieran sumarse más perso-
nas, independientemente de su edad, género o forma 
física ya que son maneras de trasladarnos saludables y 
que no contaminan.

Conectar municipios cercanos con carriles bici segu-
ros.
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 RECOMENDACIÓN Nº69  Garantizar el alquiler 
social en todos los territorios y barrios para 
disminuir de forma notable la necesidad de 
invertir tiempo y energía en desplazarse.

Porcentaje de apoyo: 88,10%

La necesidad de cuidados aumentará por los efectos 
del cambio climático, especialmente a la población en 
situación de más vulnerabilidad. Por ello, es necesario 
que las personas que realizan estos trabajos tengan 
opciones de vivir cerca de donde se requiere su trabajo.

 RECOMENDACIÓN Nº70  Medidas que faciliten la 
adquisición de vehículos menos contaminantes 
y para la adaptación de los de combustión a 
energías renovables (en el parque público y 
privado).

Porcentaje de apoyo: 93,18%

Formular e implementar normativas, que incluyan sub-
venciones a infraestructuras, que incentiven la innova-
ción, y regulen la producción de coches y suministros 
asequibles, así como la conversión de los de combus-
tión en eléctricos.

OBJETIVO Nº20. Trabajar para 
conseguir una transición justa, 
tanto en las migraciones internas, 
como en las migraciones forzadas 
provenientes de otros países y, al 
mismo tiempo, buscar sinergias entre 
migración y el aprovechamiento de 
las infraestructuras existentes y 
desaprovechadas (España vaciada).

Hay que garantizar condiciones de calidad de 
vida (alimentación, higiene y atención sanitaria) 
y evitar vacíos legales, miedo y confrontaciones 
sociales. Ayudar a la integración 
socioeconómica y cultural. 

RECOMENDACIONES:

 RECOMENDACIÓN Nº71  Trabajar para conseguir 
una transición justa, teniendo en cuenta las 
necesidades básicas y culturales generadas 
por las migraciones y desplazamientos 
climáticos a nivel estatal.

Porcentaje de apoyo: 89,29%

Planificar el impacto de la migración potencial para ga-
rantizar necesidades básicas (alimentación, higiene y 
atención sanitaria), teniendo en cuenta el impacto cul-
tural de la interculturalidad en la población de acogida. 

Planificar, organizar, conocer el lugar por parte de las 
personas que llegan y de las que están.

 RECOMENDACIÓN Nº72  Prever y planificar la 
atención a las migraciones y desplazamientos 
forzados por impactos producidos por el 
cambio climático en el Mediterráneo a nivel 
europeo.

Porcentaje de apoyo: 92,94%

Teniendo en cuenta la ecología y planificando una tran-
sición justa, para evitar mafias en las migraciones, 
éxodos masivos, violencia, procesos de desplazamien-
to debidos a impactos de eventos extremos o deserti-
ficación se propone un acuerdo o normativa global de 
coordinación internacional sobre recibimiento e inte-
gración de personas, a las que llegan o se marchen de 
España.
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 RECOMENDACIÓN Nº73  Reorganización de los 
flujos migratorios de entrada con los flujos 
internos de migración (España Vaciada) y 
aprovechamiento de estructuras.

Porcentaje de apoyo: 88,37%

Tenemos un problema por el envejecimiento de la po-
blación y de migraciones a las grandes ciudades. Casi 
nadie se quiere ocupar del campo y el desequilibrio te-
rritorial hace que la gente que se queda no tenga los 
servicios necesarios para una vida digna.

OBJETIVO Nº21. Aumentar la 
conciencia, el conocimiento y la 
sensibilidad ante las consecuencias 
e impactos del cambio climático y las 
maneras de actuar frente a él en el 
contexto formativo.

Es importante aumentar la educación e 
información, para tomar conciencia de lo 
que está pasando en relación con el cambio 
climático. Además, se considera que la 
juventud, si toma conciencia, tiene más 
potencial para generar un cambio social. La 
formación en materia de cambio climático debe 
abarcar todas las etapas educativas: desde 
preescolar hasta la universidad y formación 
profesional / para el empleo. Es fundamental, en 
los colegios, involucrar también a las familias, 
para que complementen la labor que se hace 
en los centros; así como contar con ellas en 
algunas actividades -como visitas-; debido 
a la importancia del contexto a la hora de 
sensibilizar y educar. 

El cambio climático se considera un aspecto 

transversal que se podría incluir en muchas 
asignaturas, sin embargo, se corre el riesgo 
de que, al considerarse transversal, no se 
incluya en las materias. Por ello, se indica que 
lo importante sería especificar qué contenidos 
y competencias vinculadas con el cambio 
climático se van a tratar en cada nivel educativo 
y que se le asignen tiempo y recursos.

Se busca con este objetivo:

 ● Aumentar la conciencia, el conocimiento 
y la sensibilidad ante las consecuencias 
e impactos del cambio climático y las 
maneras de actuar frente a él. 

 ● Involucrar a la sociedad para actuar frente 
al cambio climático, fomentando el cambio 
de hábitos y prácticas. 

 ● Lograr un apoyo generalizado a las políticas 
de cambio climático.

RECOMENDACIONES:

 RECOMENDACIÓN Nº74  Aumentar la formación 
sobre cambio climático en centros docentes y 
otros espacios de formación.

Porcentaje de apoyo: 97,73%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla: 

 Š Educación ambiental y sensibilización en todas las 
etapas formativas y educativas: incluir contenidos 
y asignaturas en el currículum formativo que 
aborden el cambio climático y ámbitos vinculados 
con el mismo (ej. la producción de alimentos y el 
desperdicio alimentario). 
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 Š Creación de huertos escolares como 
espacios prácticos donde aprender y 
sensibilizar sobre el cambio climático.

 Š Incorporar una visión global, sensibilizando 
sobre la situación de otros países que no 
tienen tantos recursos.  

 Š Crear una figura de coordinación ambiental en los 
centros escolares (al igual que existen personas 
que coordinan en materia de igualdad u otros 
ámbitos). 

 Š Las funciones de esta figura serían las de 
coordinar los contenidos a impartir en los 
diferentes cursos en las asignaturas y organizar 
visitas y actividades fuera del centro escolar. 

 Š Formación y sensibilización al profesorado y a 
las personas que toman decisiones en diferentes 
ámbitos de la educación: equipos directivos, etc. 

 Š Formación en el sistema educativo para capacitar 
en términos de sostenibilidad a las personas que 
se incorporarán al mercado laboral (formación 
profesional, universidades, etc.).

 Š Acciones en las formaciones que incorporen 
espacios intergeneracionales y la sabiduría 
popular vinculada con el territorio (rural y natural), 
así como personas y actividades que incorporen la 
mitigación y adaptación al cambio climático.  

OBJETIVO Nº22. Involucrar a la 
sociedad para actuar frente al cambio 
climático, fomentando el cambio de 
hábitos y prácticas. 

El tema climático no está muy presente en las 
preocupaciones de la ciudadanía en general, por 
lo que es necesario aumentar su relevancia para 

que el cambio climático se tome en serio.

Existe una falta de información acerca del 
cambio climático, no información disponible, 
sino que sea accesible y clara y que llegue a la 
población. 

Involucrar a la sociedad es algo básico y 
fundamental para que la población tome 
conciencia y consiga abordar la problemática 
del cambio climático. 

Este objetivo contribuye a:

 ● La adaptación y mitigación del cambio 
climático, porque para que la sociedad 
adopte medidas de adaptación y mitigación 
hacia el cambio climático es necesario que 
tome conciencia del problema y sepa cómo 
actuar ante él. 

 ● La transición justa, porque la universalidad 
de la educación y la información es una 
herramienta principal para la igualdad de 
oportunidades.

 ● Involucrar a la sociedad para actuar frente 
al cambio climático, fomentando el cambio 
de hábitos y prácticas. 

 ● Lograr un apoyo generalizado a las políticas 
de cambio climático.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº75  Involucrar a la 
sociedad en la educación y sensibilización 
sobre el cambio climático. 

Porcentaje de apoyo: 100%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
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realizarla: 

 Š Educación y sensibilización en materia de 
cambio climático para personas de todas las 
edades (niños/as, jóvenes y adultos/as), desde 
la Administración y a través de estructuras 
comunitarias (fomentar que sea alguien como tú 
quién explique las cosas). 

 Š Proporcionar medios y recursos para facilitar que 
la ciudadanía se involucre en campañas vinculadas 
con el cambio climático. 

 Š Campañas de sensibilización, concienciación e 
información sobre cambio climático a través de 
acciones directas para la ciudadanía.

 Š Formación y sensibilización al personal de la 
administración pública y políticos. 

 Š Información a la población de los beneficios que 
puede tener para ella el desarrollo de medidas 
para el cambio climático (en positivo). 

 Š Servicio de información de las posibilidades 
para implementar medidas para la adaptación 
y mitigación al cambio climático, así como los 
beneficios y ayudas existentes para llevarlos a 
cabo. 

OBJETIVO Nº23. Difundir y 
universalizar la información sobre 
cambio climático, y que sea veraz, 
con base científica, clara, pedagógica 
y accesible, evitando la difusión de 
información falsa. 

El cambio climático no tiene la importancia que 
debería en las preocupaciones de la gente. Hace 
falta despertar la preocupación sobre el mismo 

a nivel masivo, así como la información de cómo 
abordarlo.

Para ello, es necesario aumentar la visibilidad 
de la información sobre cambio climático para 
el conjunto de la sociedad y facilitar el acceso 
a información actualizada sobre impactos y 
riesgos derivados del cambio climático que 
haya sido contrastada a través de organismos 
científicos independientes, capacitados para 
emitir informes sobre el cambio climático. 
También hay que evitar la difusión de 
informaciones contradictorias o falsas.

Es importante llegar a mucha gente, por lo que 
se deben usar los medios, momentos y canales 
que nos den mayor alcance.

Este objetivo contribuye a:

 ● La adaptación y mitigación del cambio 
climático ya que, para la adopción o 
apoyo de cualquier medida vinculada con 
el cambio climático, es necesario que la 
sociedad esté concienciada con ello.

 ● Lograr un apoyo generalizado a las políticas 
de cambio climático. 

 ● Difundir y universalizar la información 
sobre cambio climático, y que sea clara, 
pedagógica y accesible, evitando la difusión 
de información falsa.

 ● La transición justa, porque aumenta el 
acceso de la información a la sociedad, a 
sus diferentes perfiles.
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RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº76  Fomentar en los 
medios de comunicación la divulgación y 
el debate sobre el impacto y las medidas 
a adoptar para frenar el cambio climático, 
con especial atención a las personas y los 
territorios más vulnerables.

Porcentaje de apoyo: 98,88%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla: 

 Š Creación de centros de información: centros 
abiertos a la ciudadanía en cada ciudad o 
zona. En estos equipamientos la ciudadanía 
podría revisar sus hábitos personales desde 
la perspectiva de sus efectos ambientales y 
obtener recomendaciones ad hoc, incluyendo 
una recomendación personalizada de objetivos 
anuales. 

 Š Desde estos centros se asumirá también la 
realización de visitas domiciliarias, ya que no todo 
el mundo accede a esos centros, para realizar 
diagnósticos y asesorar a los hogares sobre sus 
domicilios y sus hábitos individuales. También se 
hará un seguimiento del desarrollo de las medidas. 

 Š Realizar encuestas para conocer cómo llega la 
información sobre el cambio climático. 

 Š Proporcionar información a la población de los 
impactos y de los beneficios que puede tener 
a la población el desarrollo de medidas para el 
cambio climático (en positivo). Se deberá tratar los 
impactos y los riesgos, pero también alternativas 
para la acción.

 Š Utilizar momentos y canales de mucha audiencia. 

 Š Hay que dar, por un lado, información basada en 

datos de cómo está afectando el cambio climático 
y las soluciones y, por otro, desarrollar campañas 
impactantes, como en su momento lo fueron las 
campañas de la DGT, etc. 

 Š Desarrollar píldoras en los medios de 
comunicación, usando las diferentes plataformas. 

 Š Usar personas de referencia (embajadores/
as) que se dirigen a públicos específicos (sobre 
todo vulnerables). Personas de referencia y que 
también son personas comprometidas. 

 Š Mayor uso de canales masivos de comunicación 
para sensibilizar y concienciar en materia 
de cambio climático (YouTube, Instagram, 
aplicaciones oficiales, TikTok, televisión, radio, 
etc.). Visibilización, a través de estos canales, 
de días significativos vinculados con el cambio 
climático (Día del Agua, Día de la Tierra, Día del 
Medio Ambiente, etc.).

 Š Los canales de comunicación serán diferentes 
para llegar a diferentes perfiles de población: 
juventud, personas mayores, etc. 

OBJETIVO Nº24. Protección del 
medio rural frente a actividades 
con alto impacto medioambiental, 
incrementando así la calidad de vida.

La competencia de los municipios y territorios 
por la localización de las actividades 
económicas conlleva que se desarrollen 
parques empresariales y zonas de actividades 
económicas que generan un importante 
impacto ambiental por las emisiones que 
generan en el medio rural. 

Es necesaria la protección del medio rural 
de impactos contaminantes derivados de las 
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actividades que se realizan y de la urbanización, 
dado que es necesario preservar unos recursos 
naturales y servicios de los ecosistemas que se 
están degradando por estos motivos.

Es importante planificar este tipo de zonas para 
que se hagan de la manera más racional posible, 
disminuyendo las emisiones por la excesiva 
construcción y planificación irracional de 
empresas y urbanizaciones en el territorio.

Necesitamos conservar esos recursos para 
el desarrollo de actividades y servicios para 
el conjunto de la población, incrementando la 
calidad de vida del medio rural y la protección 
de los recursos.

Este objetivo contribuye a:

 ● La adaptación y mitigación del cambio 
climático, porque el medio rural proporciona 
unos servicios ambientales que provee el 
medio rural y que son necesarios para la 
adaptación a los riesgos climáticos y para la 
mitigación.

 ● La transición justa, porque mejorando 
la calidad de vida en el medio rural y 
protegiendo los impactos ambientales que 
se realizan sobre este y sus habitantes, 
cuyos beneficios muchas veces van a 
parar a las ciudades. Entonces, el medio 
rural percibe los impactos y no recibe los 
beneficios.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº77  Proteger el medio 
rural frente a los impactos de la excesiva 
urbanización y el desarrollo de actividades 
contaminantes.

Porcentaje de apoyo: 96,74%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla: 

 Š Anticipación, prevención y planificación de 
los parques empresariales y tecnológicos por 
los impactos que tienen la construcción y las 
actividades de los mismos en el cambio climático.

 Š Planificar la distribución de parques /polígonos 
empresariales para una mayor racionalización 
territorial, de cara a reducir las emisiones 
asociadas a estos, por la propia actividad, los 
desplazamientos, etc.

 Š Protección del territorio rural, no para que no se 
haga nada (que no sea un museo) sino para evitar 
actividades contaminantes y favorecer, junto 
con otras medidas, el desarrollo de actividades 
sostenibles. 

 Š Que se establezcan condiciones más estrictas, 
desde el punto de vista ambiental y del cambio 
climático, de los usos y actividades del medio 
rural. 

 Š Que sea necesario que las actividades que se 
implanten en el medio rural tengan un informe 
positivo vinculado con el medio ambiente y 
cambio climático. 

OBJETIVO Nº25. Frenar la 
despoblación y envejecimiento en 
las zonas rurales y favorecer el 
asentamiento de población.

El despoblamiento del medio rural genera 
impacto paisajístico debido al abandono y 
aumentan los riesgos para el medio ambiente 
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por la falta de gestión del territorio, riesgos que 
se aceleran con el cambio climático.

La dificultad de acceso a servicios básicos y 
a recursos como la vivienda, tierra o espacios 
donde poder desarrollar una empresa dificultan 
el repoblamiento del medio rural y sigue 
perpetuando su abandono.

La falta de acceso a la vivienda y a edificaciones 
hace que las personas no puedan vivir allí, 
y también dificulta la instalación de nuevas 
actividades.

Es necesario que la población y la juventud no 
se vayan y repoblar el territorio para cuidarlo, si 
no, hay problemas con la gestión de este (como 
el aumento del riesgo de incendios, etc.). 

Además, un medio rural con los servicios 
adecuados permite el desarrollo de vidas 
más sostenibles, que generan menos impacto 
-menos emisiones-, como se ve en algunas 
personas que vuelven a vivir del medio rural.

Este objetivo busca aumentar los servicios 
necesarios para la fijación de personas y 
el desarrollo de actividades económicas 
sostenibles en el medio rural, así como la 
dotación de viviendas y tierras a las personas 
que les permitan contar con una vida digna en 
el medio rural. El fomento de empresas más 
sostenibles en el medio rural disminuye la 
movilidad de las personas que ya viven ahí y van 
a trabajar a las ciudades.

Contribuye a la adaptación y mitigación del 
cambio climático porque el repoblamiento 
del medio rural contribuye a la presencia de 
personas que puedan cuidar y gestionar el 
mismo, sus recursos naturales y los servicios 
que nos proporcionan, claves para la mitigación 
y adaptación del cambio climático.

Contribuye a la transición justa porque:

 ● Presta atención especial a las zonas 
periféricas que están más degradadas y que 
medio rural que no tienen los beneficios de 
los que tienen las grandes ciudades.

 ● Mejora las condiciones de acceso a 
servicios, en comparación con las que se 
tienen en las ciudades.

 ● Mejora la calidad de vida de las personas en 
relación con las ciudades.

 ● Genera oportunidades de empleo.

RECOMENDACIONES:

 RECOMENDACIÓN Nº78  Dotar al medio rural de 
los servicios públicos y privados necesarios, 
mediante el impulso de políticas públicas, para 
la implantación de empresas y actividades más 
sostenibles, y mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes.

Porcentaje de apoyo: 98,90%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla: 

 Š Es prioritario cubrir los servicios básicos que 
permiten que las personas puedan vivir y trabajar 
(incluyendo poder conciliar): casas nidos, sanidad, 
servicios sociales, comunicaciones, cultura, 
transporte y educación. 

 Š Los servicios deben estar adaptados a la realidad 
del medio rural como, por ejemplo, el transporte a 
la demanda.

 Š Los servicios públicos deben favorecer la 
diversificación de la economía, el medio rural debe 
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incluir otras actividades sostenibles más allá del 
sector primario como, por ejemplo, el turismo 
sostenible.

 Š Desarrollar instrumentos de discriminación 
positiva para la implantación de servicios en el 
medio rural. 

 Š Legislar las concesiones de las empresas privadas 
para equilibrar los servicios de los territorios 
urbano y rural, y que las empresas privadas que 
ofrezcan esos servicios una cobertura mínima. 

 Š Colaboración público-privada para el desarrollo 
de algunos servicios como, por ejemplo, tener un 
cajero en un edificio público. 

 Š Mejorar la conectividad a internet y 
telecomunicaciones en las zonas rurales, para que 
la gente pueda teletrabajar en medio rural.

 Š Revisar conexiones a internet en distintos 
territorios para tener una cobertura mínima.

 Š Dotar de servicios públicos y privados mínimos y 
adaptados para el medio rural (transporte, banca, 
telecomunicaciones, etc.). 

 Š Descentralizar la administración / los servicios 
que esta presta.

 Š Promover el acceso y el uso de viviendas 
existentes, en propiedad y en alquiler, y la 
rehabilitación.

 Š Ayudas a la rehabilitación de viviendas /alquiler.

 Š Creación de bancos de tierras para favorecer 
el acceso a la tierra y desarrollo de nuevas 
iniciativas.

 Š Fomentar la diversificación de otras actividades 
económicas (no sólo agricultura y ganadería).

 Š Usar infraestructuras, edificaciones existentes 
para fomentar la implantación de actividades.

OBJETIVO Nº26. Fomentar el 
aprovechamiento, conservación y 
gestión sostenible de los recursos 
existentes del medio rural para la 
fijación de población y el desarrollo 
de empresas sostenibles.

El abandono del medio rural genera impacto 
paisajístico debido al abandono y aumentan los 
riesgos para el medio ambiente por la falta de 
gestión del territorio, riesgos que se aceleran 
con el cambio climático. Muchas viviendas 
y edificaciones necesitan ser rehabilitadas. 
La falta de acceso a la vivienda hace que las 
personas no puedan vivir en zonas rurales. 

El medio rural, con los servicios adecuados, 
es un ambiente favorable para el desarrollo 
de actitudes y hábitos de vida favorables para 
la lucha contra el cambio climático (generar 
comunidades para compartir recursos, tiempos, 
etc.).  Muchas veces se trata de poner en 
marcha y recuperar recursos que ya existen. 

Este objetivo contribuye a:

 ● La adaptación y mitigación del cambio 
climático favoreciendo el uso de 
infraestructuras y recursos existentes, 
evitando su abandono. Mejora la 
conservación y protección de los recursos.

 ● La transición justa, porque mejora las 
condiciones de vida, en comparación con 
las que se tienen en las ciudades.     
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RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº79  Crear mecanismos para 
recuperar el uso de viviendas, infraestructuras, 
edificaciones y tierras abandonadas o en 
desuso del medio rural, tanto de propiedad 
privada como pública y comunal, con criterios 
de sostenibilidad y eficiencia energética.

Porcentaje de apoyo: 96,63%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla: 

 Š Es necesario poner en marcha mecanismos 
para poner en contacto y acercar personas 
(propietarios/as – personas que quieren irse a vivir 
o desarrollar iniciativas, etc.). 

 Š Favorecer el acceso uso a viviendas, edificaciones, 
infraestructuras y recursos existentes, para 
vivienda y para el desarrollo de empresas y 
actividades sostenibles. 

 Š Crear instrumentos de interacción, conocimiento, 
comunicación para poner en contacto a personas. 

 Š Financiación o ayudas de proyectos para la 
recuperación de estas edificaciones / viviendas de 
manera sostenible.

OBJETIVO Nº27. Reforzar la atención 
a la dependencia y cubrir el aumento 
de las necesidades de cuidados 
derivadas de los impactos del 
cambio climático en la salud de las 
personas, especialmente en personas 
vulnerables y dependientes.

Con el cambio climático surgen enfermedades 
e impactos en la salud que va a ser necesario 
atender.

Es necesario atender las necesidades de 
cuidados de las personas, especialmente las más 
vulnerables y que al hacerlo no se perjudique a 
las personas que hacen estos trabajos, ni a su 
acceso al empleo.

Es importante por varios motivos:

 ● El descenso de la movilidad mejora la salud. 
Tener una ciudad con menos emisiones, 
tiene beneficios sobre el aire y al tener aire 
más puro podemos respirar mejor. También 
tendríamos menos problemas en temas 
de piel, (manchas, picores) y, además, se 
reducirían las alergias.

 ● El tiempo que sobra se puede invertir en la 
conciliación. Vamos a poder preparar mejor 
nuestras casas y nuestros entornos para 
cuando lleguen ciertos efectos del cambio 
climático, como: olas de calor, inundaciones, 
etc.

 ● El teletrabajo nos ayuda a conciliar nuestra 
vida personal y favorece al medio ambiente, 
porque realizamos menos desplazamientos 
en hora punta y en hora punta hay mucha 
emisión.

 ● Los horarios más flexibles permiten adaptar 
nuestras vidas a las necesidades de 
cuidados.

Contribuye a la adaptación y a una transición más 
equitativa.
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RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº80  Crear medidas de 
protección social y refuerzo de los servicios 
y prestaciones públicas para la conciliación 
laboral para atender a las necesidades de 
cuidados, que aumentarán por los impactos del 
cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 94,44%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla:

 Š Reforzar la atención a la dependencia y cubrir 
el aumento de las necesidades de cuidados 
derivadas de los impactos del cambio climático 
en la salud de las personas, especialmente en 
personas vulnerables y dependientes. 

 Š Garantizar los ingresos de las personas que 
atienden las necesidades de cuidados ante la 
adaptación de las jornadas laborales.

 Š Protección, en la legislación laboral, de las 
personas que desarrollan las actividades de 
cuidados.

 Š Establecer un sistema de cuidados más 
profesional, enfocado a las necesidades de 
cuidado de las personas dependientes.

OBJETIVO Nº28. Fomentar la 
resiliencia climática, dotando de 
mecanismos y recursos para poder 
entender los riesgos del cambio 
climático y fomentar la respuesta 
ciudadana para poder manejarlos, 
a través de la responsabilidad 
individual y comunitaria. 

Vamos a sufrir riesgos e impactos derivados 
de los eventos extremos del cambio climático, 
que van a generar daños en las personas y en la 
sociedad.

Podemos disminuir y prepararnos ante esos 
eventos para que el riesgo y el impacto sea 
menor.

Ante una emergencia, la administración no 
siempre es capaz de reaccionar a tiempo, 
entonces se debe favorecer la prevención. Para 
estar preparados ante los efectos del cambio 
climático es necesario desarrollar mecanismos 
y recursos que puedan fomentar la respuesta 
profesional pero también ciudadana, asumiendo 
la responsabilidad personal y comunitaria.

Contribuye a la transición justa al minimizar el 
efecto de los impactos que además afectan más 
a la población más vulnerable.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº81  Capacitar a personal 
técnico, servicios públicos, comunidades y 
ciudadanía para identificar y gestionar eventos 
extremos y los riesgos climáticos.

Porcentaje de apoyo: 98.86%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla: 

 Š Fomentar la responsabilidad personal a través de 
información a la ciudadanía. 

 Š Impartir formación a profesionales de los servicios 
de emergencias (protección civil, bomberos, 
policía, etc.) sobre mitigación y adaptación para su 
implementación en su territorio. 
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 Š Establecer un sistema de información donde 
los ciudadanos sepamos donde establecerse, 
construir, teniendo en cuenta los riesgos del 
cambio climático. (ej. no en cauces inundables).

 Š Desarrollar una legislación que prohíba y vigile la 
construcción de viviendas e infraestructuras en 
zonas especialmente vulnerables a los eventos del 
cambio climático.  

OBJETIVO Nº29. Prevenir y minimizar 
los impactos y riesgos derivados del 
cambio climático y los efectos de 
fenómenos climáticos extremos.

Vamos a sufrir riesgos e impactos derivados 
de los eventos extremos del cambio climático, 
que van a generar daños en las personas, 
infraestructura y en la sociedad. Podemos 
disminuir y prepararnos con anticipación ante 
esos eventos para que el riesgo y el impacto 
sea menor si se tiene acceso a información 
sobre riesgos específicos que sean relevantes, 
con todo ello contribuyendo a la adaptación y la 
transición justa.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº82  Mejora de las 
infraestructuras y mecanismos encaminados a 
la identificación y prevención de los impactos y 
riesgos de eventos extremos relacionados con 
el cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 97,75%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-

rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla:

 Š Facilitar el acceso a información sobre los riesgos 
climáticos.

 Š Se deben generar infraestructuras y mecanismos 
que prevengan los impactos y riesgos pensando en 
el largo plazo, para no gastar recursos en medidas 
que se quedaran obsoletas. 

 Š Crear mapas de prevención y vulnerabilidad en los 
municipios y para la ciudadanía para evitar que no 
se construya.

 Š Reubicar las construcciones cuando no sea 
posible protegerlas a largo plazo y estén situadas 
en lugares de riesgo.

OBJETIVO Nº30. Impulsar un enfoque 
integral de la salud frente al cambio 
climático a través del refuerzo y la 
capacitación del sistema sanitario.

Hacer frente y prepararse frente a los riesgos 
e impactos* que tienen en la salud de las 
personas los efectos del cambio climático es 
fundamental para proteger a la población. 

*Impactos como extremos térmicos (olas de 
calor), fenómenos meteorológicos extremos 
como tormentas e inundaciones, los efectos de 
las sequías, los incendios forestales, el aumento 
de la contaminación atmosférica química y los 
aeroalergenos (polen), así como la extensión de 
enfermedades transmitidas por vectores, como 
mosquitos y garrapatas.  Muchos de estos riesgos 
ocurren simultáneamente en el mismo lugar, por 
ello, es necesario el enfoque integrador.
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RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº83  Refuerzo y 
capacitación del Sistema Público de Salud 
para hacer frente a los riesgos e impactos 
del cambio climático, adoptando medidas 
de prevención e intervención que permitan, 
además, favorecer los procesos de adaptación.

Porcentaje de apoyo: 94,32%

Hacer frente a los riesgos e impactos que tiene en la 
salud el cambio climático, adoptando medidas relacio-
nadas con la prevención e intervención.

Prevención 

 Š Formación a los profesionales de la salud y de 
primera intervención sobre riesgos asociados al 
cambio climático: Personal sanitario, personal 
de atención geriátrica, salud comunitaria, 
atención primaria, profesionales de salud mental, 
enfermeras/os de centros educativos…

 Š Formación a otros profesionales que intervienen 
en la salud: Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, Protección Civil, delegados y responsables 
de PRL en las empresas. 

 Š Formación a personal voluntario de organizaciones 
sociales.

 Š Información / campañas de divulgación, a toda 
la ciudadanía, sobre riesgos y consejos de 
prevención y acción ante el cambio climático, 
desde lugares de proximidad como Centros de 
Salud y Ayuntamientos.

 Š Desarrollo de planes de prevención y adaptación 
ante los riesgos del cambio climático, específicos 
y adecuados a cada zona geográfica. 

Intervención

 Š Crear un sistema de alerta y monitorización de 
riesgos ambientales/climáticos. 

 Š Mapas e identificación de zonas y personas en 
situación de vulnerabilidad ante los riesgos 
climáticos, específicos y adecuados a cada 
zona geográfica (Ejemplo: zonas en riesgo de 
sequías, inundaciones, incendios, transmisión de 
enfermedades tropicales, personas en situación 
de pobreza energética, mayores, personas en 
situación de dependencia…).

 Š Protocolos y planes de respuesta/acción ante 
situaciones sobrevenidas por efectos del cambio 
climático. A nivel local, municipal y comunidad 
autónoma. (Ejemplo: Atención a personas en 
situación de vulnerabilidad, impacto en la salud 
mental de las personas…). 

 Š Fomentar y proponer actividades que nos 
conecten con la naturaleza como factor facilitador 
de una buena salud mental y física.

 RECOMENDACIÓN Nº84  Incrementar la 
participación del personal del ámbito de 
la salud en las negociaciones y toma de 
decisiones sobre cambio climático para 
garantizar y resaltar el vínculo entre el cambio 
climático y la salud.

Porcentaje de apoyo: 93,10%

Participación e inclusión del personal del ámbito de la 
salud en las negociaciones y toma de decisiones sobre 
protocolos ante el impacto del cambio climático. Inclui-
dos los profesionales de primera línea: atención prima-
ria, profesionales de centros específicos (centros de 
atención temprana, residencias, centros educativos…)     
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OBJETIVO Nº31. Aumentar la 
concienciación y la participación 
activa de la ciudadanía en los 
procesos de elaboración, desarrollo e 
implementación de políticas públicas 
ante los efectos del cambio climático. 

La participación ciudadana a diferentes 
niveles y de manera representativa contribuye 
a una transición justa al incluir perspectivas 
y conocimientos diversos que rara vez son 
tenidos en cuenta en las políticas públicas 
de cambio climático. También ayuda al 
aprendizaje social, a la toma de conciencia y 
a la corresponsabilidad de la ciudadanía en 
la implementación de planes de mitigación y 
adaptación al cambio climático. 

Con este objetivo se busca aumentar la 
participación e implicación y la capacidad 
de decisión de la población en los ámbitos 
vinculados con el cambio climático, promover 
la participación ciudadana, a diferentes niveles 
y de manera representativa, en la mitigación 
y adaptación al cambio climático. Y que los 
tomadores de decisiones rindan cuentas y 
justifiquen los motivos si no llevan a cabo 
alguna de las recomendaciones.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº85  Creación de 
asambleas y otros espacios de participación y 
coordinación sobre cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 98,82%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desa-
rrollo de esta Recomendación, así como la manera de 
realizarla:

 Š Impulsar la participación ciudadana. 

 Š Favorecer la creación de redes y la 
retroalimentación entre las asambleas existentes. 

 Š Dotar de financiación pública para la creación y 
desarrollo de procesos de participación ciudadana 
enfocados a la mejora del medio ambiente y a la 
adaptación y mitigación del cambio climático.

OBJETIVO Nº32.  
Favorecer la cohesión e igualdad 
social para una transición justa en 
todos los niveles: laboral, sanitario, 
educativo, etc.

Una sociedad unida y cohesionada es más 
fuerte ante los posibles impactos del cambio 
climático y, a su vez, favorece la creación de 
comunidades más implicadas con la naturaleza 
y con el resto de los seres humanos.

Incorporar la justicia social es importante 
porque los grupos sociales más excluidos 
suelen vivir en las áreas más vulnerables ante 
desastres o eventos extremos, y, a su vez, 
también tienen menos capacidad y recursos 
para hacer frente a esos impactos.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº86  Favorecer la creación 
de redes de solidaridad y cooperación entre 
las personas para mitigar el cambio climático y 
aliviar sus consecuencias conjuntamente.
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Porcentaje de apoyo: 97,70%

Las redes de solidaridad y proximidad son la primera 
respuesta para reducir los impactos provocados por 
los eventos extremos ocasionados por el cambio climá-
tico. Se indican diferentes acciones que implicaría el 
desarrollo de esta Recomendación, así como la manera 
de realizarla:

 Š Promoción por parte de las administraciones 
públicas de la creación de redes vecinales de 
solidaridad, apoyo y cooperación ante los riesgos 
climáticos como inundaciones, olas de calor, polvo 
en suspensión, etc.     

 Š Promoción de asambleas vecinales vinculadas con 
la eficiencia energética.

 Š Promoción de la creación de comunidades 
energéticas, tanto en el entorno rural como 
urbano.

 RECOMENDACIÓN Nº87  Considerar la igualdad 
social en la adopción de medidas ante el 
cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 97,67%

Asegurar que las políticas y planes de cambio climáti-
co consideren/tengan en cuenta la justicia social y la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la educación, 
la salud, la energía, la vivienda, etc.

OBJETIVO Nº33.  
Conseguir una acción segura y 
efectiva frente al cambio climático, 
que no dependa de los cambios entre 
gobiernos.

El principio de no regresión en el Derecho 
Ambiental consiste en la limitación a los 
poderes públicos de disminuir o afectar de 
manera significativa el nivel de protección 
ambiental alcanzado, salvo que esté 
debidamente justificado.

Así pues, es necesario un acuerdo político 
de cobertura nacional que perdure, 
independientemente del gobierno vigente, 
a través de un pacto de estado (partidos 
políticos, agentes sociales, sindicatos, 
patronal, organizaciones industriales…) que 
se comprometa a acelerar la lucha contra el 
cambio climático y la transición energética.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº88  Crear un pacto de 
estado para la actuación ante el cambio 
climático.

Porcentaje de apoyo: 95,51%

Entre los elementos del pacto de estado de la lucha 
contra el cambio climático y la transición energética se 
deberán contemplar:

 Š Una recomendación de reforma fiscal verde.

 Š El principio de que ninguna partida presupuestaria 
dañe el medio ambiente.

OBJETIVO Nº34.  
Incorporar políticas de cuidados a 
personas y colectivos vulnerables en 
los planes de adaptación al cambio 
climático.
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El cambio climático incrementa y hace más 
complicadas las tareas de cuidados. Estas han 
sido realizadas históricamente por las mujeres. 
Cuidar de la vida en sistemas que atacan la propia 
vida es una tarea penosa y, si no se hace, las 
personas necesitadas de cuidados ven sus vidas 
precarizadas.

Es complicado que las personas cuidadoras no 
se desplacen hacia el lugar en el que están las 
personas que deben ser cuidadas. Más bien, se 
trataría de minimizar los transportes hacia las 
actividades no socialmente necesarias y, por 
contra, priorizar el transporte público y colectivo 
de calidad para las tareas socialmente necesarias. 
Además, las políticas de vivienda son clave. Las 
personas no viven lejos de donde trabajan porque 
quieran, sino porque los precios de los alquileres 
obligan a ello. La garantía de alquileres sociales 
en todos los territorios y barrios puede disminuir 
de forma notable la necesidad de invertir tiempo y 
energía en desplazarse.

Atajar el cambio climático requiere actuar 
en dos líneas: resiliencia de los sistemas 
socioeconómicos y justicia y equidad para no dejar 
a nadie atrás. Proteger a las personas cuidadoras 
en momentos en los que va a hacer falta más 
tiempo de cuidados es una medida de equidad y de 
pura supervivencia.

Proteger a las personas en situación de 
dependencia y cuidadoras en momentos en los que 
va a hacer falta más tiempo de cuidados, es una 
medida de equidad y de pura supervivencia.

Para ello, es necesaria la planificación laboral, 
asegurando la atención a los grupos de población 
más vulnerables (ancianos, niños, población 
dependiente) y sus cuidadores/as que serán 
los más susceptibles a los impactos del cambio 
climático. 

Con este objetivo se busca: 

 ● Favorecer la inclusión social de las personas 
en situación de dependencia y asegurarles 
los cuidados necesarios ante los impactos y 
riesgos del cambio climático. 

 ● Asegurar apoyo y remuneración a toda 
persona dedicada a los cuidados ante los 
impactos y riesgos del cambio climático. 

 ● Establecer un sistema de remuneración 
para las personas familiares que sostienen 
los cuidados de personas en situación de 
dependencia e incluirlas en el sistema de 
cotizaciones de la Seguridad Social.

 ● Proporcionar información o servicios 
climáticos relevantes y comunicados de 
forma efectiva para generar anticipación, 
preparación y manejo de riesgos. Se pueden 
prevenir y se pueden tomar decisiones para 
paliar los daños.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº89  Establecer y garantizar 
un plan nacional de atención y cuidados eficaz 
ante los efectos del cambio climático, enfocado a 
las necesidades de las personas vulnerables y en 
situación de dependencia y sus cuidadoras/es.

Porcentaje de apoyo: 96,67%

Se indican diferentes acciones que implicaría el desarrollo 
de esta Recomendación, así como la manera de realizarla:

 Š Garantizar desde las Administraciones Públicas, 
seguimiento y fomento de los cuidados, salud, 
alimentación a las personas en situación de 
dependencia.
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 Š Minimizar los desplazamientos a las personas que 
trabajan o se dedican a los cuidados favoreciendo 
el trabajo de proximidad a las viviendas.

 Š Remunerar los trabajos de cuidados que se 
realizan dentro del hogar: atención a la infancia, 
mayores, personas en situación de dependencia, 
etc.

 Š Establecer un sistema de comunicación efectiva 
que garantice el acceso a la información para 
todas las personas y en especial a las que 
carezcan de recursos. Un sistema eficaz para que 
las personas en situación de dependencia puedan 
activar y avisar a los servicios para que puedan 
acudir y atenderles en caso de necesidad.

OBJETIVO Nº35. Adecuar las 
viviendas ante el cambio climático 
para personas en situación de 
vulnerabilidad y/o que necesiten 
cuidados específicos.

Las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad suelen ser las de menores 
recursos para la adaptación frente al cambio 
climático. 

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº90  Ayudas públicas 
específicas para la adecuación de viviendas de 
personas en situación de vulnerabilidad frente 
al cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 93,18%

Rehabilitación de viviendas de acuerdo con el contexto 
climático para conseguir viviendas más eficaces. Para 
ellos consideramos importante:

 Š Que exista una mayor difusión de las posibles 
ayudas y que esta llegue a todos los colectivos.

 Š La accesibilidad y simplificación administrativa 
en los procesos de solicitud y tramitación de las 
ayudas.

OBJETIVO Nº36. Objetivo N.º 36: 
Crear un sistema de información 
que asegure la calidad de la calidad 
de vida y salud en manos de los 
profesionales.

La recomendación es importante para la 
ciudadanía porque es una manera de educar y 
concienciarnos de lo que tenemos alrededor 
y para ser conscientes del cambio climático. 
De esta manera podremos adaptarnos mejor a 
los fenómenos y mejorar la calidad de vida de 
todos, en especial de las personas en situación 
de dependencia y, a su vez, ser óptimos en la 
gestión energética.

RECOMENDACIONES:

 RECOMENDACIÓN Nº91  Dotar de formación a 
las personas en situación de dependencia y 
cuidadoras/es para adaptarse y mitigar las 
consecuencias y riesgo del cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 98,81%

Disponer de información y formación relativa al im-
pacto que el cambio climático puede tener ante nece-
sidades y circunstancias específicas de las personas 
en situación de dependencia posibilita el planificar y 
adoptar medidas más concretas para preservar su sa-

lud y calidad de vida.
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LISTADO DE ACTORES 
A continuación, se recoge una lista indicativa de los 
actores que los/as asambleístas establecieron para 
facilitar la consideración de las recomendaciones en 
esta área de vida, según las competencias y capacidades 
dentro de las administraciones y organizaciones 
públicas, la sociedad civil u otros sectores de interés.

 

Administraciones y orga-
nismos públicos nacionales, 
europeos e internacionales

Sociedad Civil 
 

Sector privado 

Internacionales Organizaciones de Consumidores Asociaciones empresariales  
y otras sectoriales

 Š COPYME. Confederación 
General de Pequeñas y 
Medianas Empresas

 Š CEOE. Confederación 
Española de Organizaciones 
Empresariales

 Š ATA. Federación Nacional 
de Asociaciones de 
Trabajadores Autónomos

Aseguradoras

Sector financiero

 Š Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC/UNFCCC)

 Š (ej. OCU, FACUA)

Organizaciones Profesionales 
Agrarias

 Š (ASAJA, COAG, UPA, etc.)

Asociaciones de Agricultura y 
Ganadería ecológicas

 Š (SEAE, etc.)

Asociaciones empresariales 
energéticas y otras sectoriales 
más involucradas

Las respectivas federaciones 
sindicales

Sociedades Científicas

Ciudadanía

Comunidades educativas

Europeas 

 Š Comisión Europea

Españolas

 Š Parlamento
 Š Gobierno de España

Ministerio de Agricultura, 
Ministerio de Trabajo y Economía Social 
Ministerio de Sanidad 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social  
y Migraciones

Ministerio para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico

Ministerio de Igualdad
Ministerio de Derechos Sociales  
y Agenda 2030

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Ministerio de Política Territorial
Ministerio de Educación y Formación 
Profesional 

Gobiernos Autonómicos 

Administraciones locales 

 Š Ayuntamientos, Cabildos, 
Mancomunidades, Concejos, etc.
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OBJETIVO Nº37. Reducir la 
sensibilidad de los lugares de trabajo 
frente a los impactos potenciales 
del cambio climático, aprovechando 
sus condiciones ambientales para 
mejorar la eficiencia energética.

Es necesario mejorar la seguridad ante el 
cambio climático de las infraestructuras 
de trabajo y tomar medidas de adaptación 
en zonas ya expuestas para evitar costes 
adicionales y riesgos para las personas. 
Además, es necesario aprovechar el potencial 
de aquellas zonas con recursos ambientales y 
energéticos favorables para impulsar un menor 
consumo energético, la eficiencia energética 
y el uso de energías renovables. Este objetivo 
contribuye, por tanto, a la mitigación del 
cambio climático y a la adaptación y es de 
especial interés para las administraciones 
públicas con competencias en desarrollo 
urbanístico, y para las empresas.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº92  Garantizar que las 
nuevas construcciones en los centros de 
trabajo estén preparadas para contribuir 
a la reducción de emisiones y adaptadas a 
los territorios ante las consecuencias del 
cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 98,91%

Descripción: Las nuevas construcciones deben 
emplazarse en zonas seguras ante el cambio cli-
mático, evitando zonas de riesgo con impactos 
previstos y deben también aprovechar el potencial 
de usar energía renovable y de ahorrar energía. 
Para ello, los estudios de emplazamiento y de uso 
del suelo deben incluir una valoración de los ries-
gos derivados del cambio climático y se debe faci-
litar que estas nuevas construcciones aprovechen 
los recursos renovables (solares, eólicos) y primen 
el ahorro y la eficiencia energética.

 RECOMENDACIÓN Nº93  Recomendación 
N.º 93. Abordar la protección de edificios e 
infraestructuras de centros de trabajo ya 
existentes frente a los efectos del cambio 
climático.

Porcentaje de apoyo: 100%

Facilitar el desarrollo de medidas de adaptación al 
cambio climático en aquellos edificios e infraes-
tructuras de trabajo existentes para hacerlos más 
resistentes a impactos clave (como lluvias torren-
ciales e inundaciones) y reforzar la información a 
las personas trabajadoras sobre la adaptación de 
los edificios e infraestructuras.
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OBJETIVO Nº38. Reducir la 
dependencia de las energías 
no renovables por parte de las 
empresas mediante el fomento del 
uso de energías renovables y el 
autoconsumo.

Es necesario que el sector empresarial 
contribuya al esfuerzo de descarbonización 
mediante el uso de energías limpias y el 
autoconsumo. Los beneficios ambientales son 
importantes, con una disminución de la energía 
consumida, un aumento de energía renovable 
distribuida o una reducción de los combustibles 
fósiles utilizados.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº94  Mejora de la 
financiación de las instalaciones de energías 
renovables y los medios de transporte en las 
empresas y centros de trabajo para reducir los 
plazos de amortización y para hacer frente a la 
inversión inicial.

Porcentaje de apoyo: 97,75%

Facilitar condiciones de financiación favorables y ayu-
das para promover la instalación de energías renova-
bles y el uso de medios de transporte sostenible en las 
empresas, con especial atención a las PYMEs.

 RECOMENDACIÓN Nº95  Impulsar la 
autogeneración y autoabastecimiento de 
renovables en las empresas y centros de 
trabajo para reducir las emisiones de CO2. 

Porcentaje de apoyo: 100%

Apoyar la autogeneración de energía limpia y el auto-
consumo en las empresas, mediante el desarrollo de 
planes obligatorios para las empresas donde sea posi-
ble (con medidas como la instalación de sistemas de 
generación sostenible de energía, instalación de ener-
gía solar distribuida en ubicaciones que respeten el es-
pacio agrícola). Dotar de facilidades y ayudas para el 
resto de las empresas.

 RECOMENDACIÓN Nº96  Mejorar los incentivos 
económicos a empresas para promover la 
inyección de energía renovable en la red 
procedente de la autogeneración de los 
centros de trabajo.

Porcentaje de apoyo: 97,67%

Incentivar que las instalaciones de autoconsumo con 
energía renovable en las empresas y lugares de trabajo 
puedan desplazar la generación de energía fósil per-
mitiendo que las instalaciones de generación puedan, 
además de suministrar energía para autoconsumo, in-
yectar energía renovable excedente o adicional a la red. 
Para ello, mejorar los incentivos económicos para las 
instalaciones y para la inyección de esta energía a la 
red.

OBJETIVO Nº39. Lograr procesos 
eficientes y ambientalmente 
responsables en las empresas que 
garanticen una optimización de 
recursos y la reducción de emisiones 
de GEI.

La actividad de las empresas debe contribuir 
a la reducción de emisiones y contar con 
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condiciones y sistemas más seguros 
ante el clima, con procesos eficientes y 
ambientalmente responsables, reduciendo 
el consumo excesivo y el uso ineficiente 
de la energía y de otros recursos en los 
procesos de producción. Todas estas acciones 
generan también ahorro económico y menor 
dependencia energética, y redunda en beneficio 
de toda la sociedad.

RECOMENDACIONES 

 RECOMENDACIÓN Nº97  Desarrollo de políticas 
de ahorro y eficiencia energética en las 
empresas.

Porcentaje de apoyo: 100%

Impulsar el desarrollo de planes de ahorro y eficiencia 
energética en las empresas con medidas como reha-
bilitación energética, aislamiento, cambio de combus-
tible, campañas educativas y de concienciación y con 
líneas de apoyo y subvenciones para promover estos 
cambios, asesoramiento, auditoría, etc. Asegurar el li-
derazgo de las grandes empresas haciendo que estos 
planes sean obligatorios y medidas de apoyo para las 
PYMEs y jóvenes emprendedores/as.

 RECOMENDACIÓN Nº98  Auditorías ambientales 
obligatorias en las empresas con impacto 
ambiental significativo e incentivar y apoyar 
que el resto de las empresas lo hagan.

Porcentaje de apoyo: 97,75%

Impulsar las auditorías ambientales para asegurar una 
gestión más eficiente de los aspectos ambientales de 
las empresas. Reforzar en este contexto la figura de los 
técnicos ambientales con una correcta formación.

Asegurar el liderazgo de las grandes empresas con im-
pacto ambiental haciendo que las auditorías ambienta-
les sean obligatorias e incentivar y apoyar al resto de 
empresas, con especial atención a las PYMEs a través 
de, por ejemplo, ayudas o reconocimientos ambienta-
les.

 RECOMENDACIÓN Nº99  Cumplimiento de la 
transparencia pública por parte de las grandes 
empresas en relación con el impacto de su 
producción y gestión de sus emisiones de GEI.

Porcentaje de apoyo: 100%

Reforzar la transparencia pública por parte de las gran-
des empresas en relación con el impacto de su pro-
ducción y gestión de sus emisiones de gases de efecto 
invernadero y en relación con los compromisos adqui-
ridos para mejorar esa gestión (tanto de mitigación 
como de adaptación: reforestación, cuidado del agua, 
gestión de residuos, etc.).

Para ello, impulsar el cálculo de huella de carbono en 
las grandes empresas, el establecimiento de compro-
misos de gestión y el seguimiento del cumplimiento de 
estos.

Reforzar la transparencia pública de estas medidas, 
también de manera interna en las empresas, aseguran-
do el conocimiento interno de las personas trabajado-
ras con acciones formativas específicas.

 RECOMENDACIÓN Nº100  Impulso a la 
digitalización incluyendo documentos y 
materiales sostenibles en las empresas 
centros de trabajo y Administraciones 
Públicas, teniendo en cuenta la brecha digital y 
la necesaria accesibilidad de toda la población.

Porcentaje de apoyo: 97,73%
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Priorizar el uso de materiales sostenibles en las empre-
sas y centros de trabajo, empresas y administración 
pública. Aprovechar el potencial de la digitalización 
para reducir, el uso de papel u otros consumibles o me-
jorar la eficiencia de los procesos con especial aten-
ción al apoyo a la brecha digital. Esta medida facilita el 
teletrabajo para evitar desplazamiento a los centros de 
trabajo para evitar desplazamientos para trabajadores 
y usuarios.

OBJETIVO Nº40. Mejorar el comercio 
de emisiones.

El comercio de derechos de emisión es una 
herramienta implantada en toda la Unión 
Europea con carácter obligatorio que crea 
un incentivo económico persiguiendo un 
beneficio ambiental: que un conjunto de 
plantas industriales u operadores de aeronaves 
reduzcan colectivamente las emisiones de 
gases de efecto invernadero a la atmósfera 
de manera efectiva. Su diseño y normas de 
funcionamiento se acuerdan a nivel conjunto en 
la Unión Europea. Se considera que hay margen 
para mejorar su funcionamiento y conocimiento 
en las empresas y de cara a la ciudadanía en 
España.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº101  Que el Gobierno de 
España ejerza un papel activo en la mejora 
del comercio de derechos de emisiones en el 
ámbito europeo.

Porcentaje de apoyo: 98,77%

Vigilar y acompañar a las empresas garantizando que el 
comercio de derechos de emisión funciona de manera 
eficiente evitando especulaciones e informando a los 
trabajadores y ciudadanos.

OBJETIVO Nº41. Aumentar los 
sumideros de carbono.

Aumentar los sumideros de carbono ayudaría 
a cumplir los compromisos de reducción de 
emisiones de CO2 y además tiene muchos 
co-beneficios para el entorno rural y para el 
medio ambiente. Se trata de incentivar a las 
empresas para que inviertan en sumideros y a 
los propietarios forestales para que mejoren la 
gestión de los bosques.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº102  Incentivar los 
proyectos locales de absorción de carbono en 
masas agroforestales asegurando incentivos 
económicos que lleguen a los propietarios de 
las tierras.

Porcentaje de apoyo: 97,73%

Dar a conocer y maximizar el papel de los sumideros en 
la Estrategia Forestal Nacional y estrategias forestales 
autonómicas, y promocionar más los proyectos de ab-
sorción en el Registro de Huella de Carbono.

Hacer llegar a los promotores locales y a las empresas 
las ayudas existentes para actuaciones de reforesta-
ción.
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OBJETIVO Nº42. Priorizar la 
movilidad sostenible y reducir el 
transporte en vehículo privado 
hacia los centros de trabajo para 
limitar las emisiones de CO2.

Las emisiones de CO2 del transporte por 
carretera (25% de las emisiones de España) 
son las más difíciles de reducir. Sin embargo, 
las medidas de reducción en este ámbito son 
muy beneficiosas porque mejoran además 
la calidad de vida de los ciudadanos sobre 
todo en grandes ciudades, tanto mejorando 
la calidad del aire como ganando tiempo si se 
mejoran los desplazamientos.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº103  Promover el 
transporte público sostenible a los centros 
de trabajo.

Porcentaje de apoyo: 96,67%

Fomento del transporte público, mediante ayudas 
y subvenciones, primando aquel que funcione con 
energías limpias y considerando la necesidad de 
llegar a los polígonos industriales.

Es necesario flexibilizar los horarios y ajustar las 
necesidades de transporte a la demanda de las 
personas trabajadoras por parte de las adminis-
traciones públicas. Para ello, se propone realizar 
encuestas a la ciudadanía para saber rutas y hora-
rios adaptados a las necesidades reales.

 RECOMENDACIÓN Nº104  Promover el cambio 
a modos de transporte sin emisiones, el 
uso de energías limpias y la eficiencia en la 
movilidad a los centros de trabajo.

Porcentaje de apoyo: 97,78%

Incentivar y promover que las flotas de empresa es-
tén formadas por vehículos eléctricos o menos con-
taminantes, diferenciando entre grandes empresas 
y PYMEs. Priorizar los desplazamientos en tren, en la 
medida de lo posible.

Desplegar opciones de movilidad alternativa a los ve-
hículos con emisiones en los polígonos industriales o 
zonas de concentración de empresas (carriles bici, 
patinetes, etc.) que sean inclusivas, considerando las 
capacidades de todos los usuarios.

Promover medidas de conducción eficiente y de re-
ducción de la velocidad a los centros de trabajo para 
controlar la contaminación y reducir el uso de com-
bustible. 

Optimizar los viajes de empresa tanto en rutas como 
en recursos.

Para contribuir a una transición justa, las medidas 
que se implanten no pueden suponer un incremento 
de costes para los trabajadores sino resultar en be-
neficios.

 RECOMENDACIÓN Nº105  Promover el 
transporte sostenible compartido a los 
centros de trabajo.

Porcentaje de apoyo: 97,70%

Compartir desplazamientos al trabajo fomentando y 
aprovechando también las redes de vecindad.

Creación de una plataforma para ajustar la oferta y 
demanda de necesidades de transporte en el centro 
de trabajo.
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Servicio de transporte cofinanciado para los trabajado-
res para las empresas con más de 10 trabajadores

Exigir a las empresas a partir de 100 empleados/as un 
plan de transporte compartido y sostenible.

Impulsar acciones positivas para el fomento del uso 
compartido del vehículo privado, por ejemplo, coches 
con más personas dentro que tengan preferencias del 
tipo: carriles específicos, ventajas económicas o limi-
taciones, cheques descuento por parking de las empre-
sas, ceder los aparcamientos cubiertos, etc.

OBJETIVO Nº43. Adaptación de la 
jornada y organización del trabajo 
para contribuir a la reducción de 
emisiones y reducir los efectos 
perjudiciales en las personas 
trabajadoras.

Una forma de reducir emisiones de CO2 es 
reducir tanto los desplazamientos como los 
consumos energéticos que se originan en 
los centros de trabajo. Se considera que hay 
mucho margen para optimizar y adecuar las 
jornadas de trabajo de forma que se maximicen 
las oportunidades de mitigación y, además, es 
necesario incluir la variable cambio climático 
en la organización del trabajo y, en particular, 
la adaptación. Estas medidas, además de 
reducir el exceso de movilidad y de consumo, 
también conllevan beneficios en relación con la 
conciliación familiar.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº106  Fomento del 
teletrabajo para reducir los desplazamientos.

Porcentaje de apoyo: 95,45%

Impulsar el teletrabajo siempre que sea posible, sobre 
todo en los trabajos de oficina para reducir los despla-
zamientos. 

Optimizar el número de desplazamientos de los trabaja-
dores a los puestos de trabajo, priorizando los encuen-
tros online y fomentando el uso de la jornada continua.

Dotar de beneficios fiscales para las empresas que im-
pulsen el teletrabajo. Incorporar en las ayudas al tele-
trabajo medidas de adaptación de los hogares al cam-
bio climático o medidas de eficiencia energética o de 
rehabilitación de viviendas.

 RECOMENDACIÓN Nº107  Adaptar las jornadas 
laborales durante los fenómenos atmosféricos 
extremos.

Porcentaje de apoyo: 97,80%

Adaptar los horarios y las jornadas laborales durante 
los fenómenos atmosféricos extremos (aumento de 
temperatura, olas de calor/frío, etc.) sin afectar las 
condiciones de retribución de los trabajadores.

 RECOMENDACIÓN Nº108  Disminuir los 
desplazamientos al trabajo mediante la 
reducción de la jornada laboral a 4 días o 30/32 
horas, explorando en qué sectores funcionará 
mejor y/o con el impulso de la jornada 
continua.

Porcentaje de apoyo: 93,18%

Impulsar un cambio de cultura empresarial y de mejora 
de la organización del trabajo que contribuya a la miti-
gación y la adaptación al cambio climático, incluyendo 
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la racionalización de horarios y de la jornada laboral, 
a través de la reducción de la jornada laboral a 4 días 
o 30/32 horas, explorando dónde y en qué sectores 
funcionaría mejor, y considerando los incentivos para 
compensar el coste de emplear a más personas, evi-
tando la apertura del comercio los 7 días de la semana, 
fomentando el uso de la jornada continua.

Una mejor organización del tiempo reduce el exceso 
de movilidad y de consumo, reducir los días laborables 
reduce también la contaminación en las grandes ciuda-
des y el número de muertes que produce, ayuda a con-
trolar la temperatura urbana y aumenta las opciones de 
supervivencia de la flora y la fauna de ciudad.

OBJETIVO Nº44. Reducir los 
impactos de las empresas y sectores 
productivos y servicios, facilitando su 
reconversión y la de sus trabajadores, 
garantizando una transición justa.

El horizonte de emisiones neutras de carbono 
implica una profunda transformación de todos 
los sectores productivos y de servicios. Las 
economías que antes avancen en esa transición, 
en mejores condiciones estarán para mantener 
su actividad y el empleo y afrontar los desafíos 
del futuro. Incentivar los cambios y generar 
nuevos empleos es imprescindible para una 
transición justa.

Reducir las emisiones y los daños al medio 
ambiente de las actividades económicas 
evitando aquellas con más impacto, como 
la extractiva, favorecer la economía circular 
y la restauración de los espacios naturales 
son imprescindibles para proteger el medio 
ambiente y la biodiversidad y una vía de 
creación de empleo.

La acción pública es decisiva en ámbitos 
estratégicos como las finanzas, la energía 
y otros. El sector turístico, generador de 
numerosos empleos, pero también de impactos, 
tendrá que cambiar para ser sostenible. 
También el sector agropecuario y alimentario, 
abandonando las malas prácticas que dañan 
el medio ambiente y la biodiversidad y con 
incentivos fiscales para su transformación, 
por ejemplo, con apoyos a agricultores 
y consumidores para precios justos. La 
agricultura ecológica en España tiene un 
enorme potencial. También la economía social 
y cooperativa, que ha demostrado ser muy 
resiliente en las épocas de crisis.

Favorecer la descarbonización en todos los 
países, no importando productos con más 
emisiones para no trasladar el exceso de 
emisiones a terceros países y fomentando la 
producción local y de proximidad.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº109  Exigencia de los 
mismos requisitos ambientales que tenemos 
en nuestro país y a Europa a los productos que 
vengan de otros países.

Porcentaje de apoyo: 98,91%

Exigir los mismos requisitos ambientales a los produc-
tos que vengan de otros países (reducción contamina-
ción, promover lo local). 

Prohibición de comercialización de productos agrícolas 
que hayan recibido abonos, fertilizantes, plaguicidas o 
conservantes prohibidos en España.

Orientar en esta línea los acuerdos comerciales y las 
políticas europeas de frontera (arancelarias).
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 RECOMENDACIÓN Nº110  Reducción del 
extractivismo y el impacto ambiental generado 
por la minería tradicional, canteras, extracción 
de tierras raras.

Porcentaje de apoyo: 90,48%

Eliminar el impacto ambiental generado por el extrac-
tivismo, reduciendo o eliminando progresivamente las 
actividades mineras y/o extractivas en función de sus 
impactos.

 RECOMENDACIÓN Nº111  Recolocación y 
generación de empleos en trabajos de 
restauración de espacios naturales y 
forestales degradados.

Porcentaje de apoyo: 100%

Creación de empleos ligados a la reforestación y res-
tauración de espacios naturales degradados, especial-
mente en las cuencas mineras, como una vía de reco-
locación de los empleos afectados por el cierre de las 
minas y centrales térmicas de carbón.

 RECOMENDACIÓN Nº112  Impulso de la 
economía social y cooperativa, especialmente 
en el sector agrícola, ganadero y pesquero para 
mejorar la producción sostenible y con calidad.

Porcentaje de apoyo: 100%

Impulso del cooperativismo y la economía social para 
mejorar la distribución de los beneficios e impulsar la 
actividad económica local.

 RECOMENDACIÓN Nº113  Regulación del sector 
turístico y adaptación de empresas para 
aumentar la sostenibilidad del sector y llegar a 
emisiones neutras.

Porcentaje de apoyo: 100%

Regulación para facilitar la concienciación y adapta-
ción de las empresas del sector y la concienciación 
ciudadana en su actividad turística para impulsar la 
sostenibilidad.

 RECOMENDACIÓN Nº114  Fomento y apoyo de 
actividades económicas ligadas a la economía 
circular y a la reducción de gases de efecto 
invernadero.

Porcentaje de apoyo: 98,88%

Incentivo de la economía circular desde el diseño de los 
productos y procesos para promover la descarboniza-
ción.

 RECOMENDACIÓN Nº115  Incentivar el cambio 
del modelo productivo y de los sectores 
para adaptar la actividad de las empresas al 
cambio climático y promover economías más 
resilientes y generadoras de empleo.

Porcentaje de apoyo: 98,90%

Incentivos para facilitar las reconversiones de los sec-
tores con el fin de mejorar su sostenibilidad y resilien-
cia en el proceso hacia una economía descarbonizada, 
prestando especial atención a la transición justa del 
empleo.

 RECOMENDACIÓN Nº116  Valorar el rol de la 
empresa pública como un operador económico 
estratégico para asegurar la descarbonización.

Porcentaje de apoyo: 98,80%

Desplegar la acción pública en todos los ámbitos que 
proceda, incluido como operador económico en secto-
res estratégicos, para asegurar la transformación de la 
economía hacia la descarbonización.
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 RECOMENDACIÓN Nº117  Regular los precios 
del mercado para proteger la producción y el 
consumo local.

Porcentaje de apoyo: 95,60%

Adoptar medidas que aseguren que la producción no se 
remunera por debajo de costes y eviten los sobrepre-
cios en las operaciones de intermediación hasta llegar 
a los consumidores. 

 RECOMENDACIÓN Nº118  Promover incentivos 
fiscales en la distribución de productos 
sostenibles.

Porcentaje de apoyo: 100%

Añadir a las medidas de promoción de la producción 
sostenible, incentivos para su acceso y distribución.

OBJETIVO Nº45. Promover la 
investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i) para avanzar a una economía 
descarbonizada, fomentando la 
economía circular, el equilibrio 
territorial y las alianzas entre 
universidad, empresas y grupos 
sociales de interesados.

La transformación de los sectores y las 
empresas hacia la descarbonización y la 
economía circular tiene una importante 
componente tecnológica que requiere el pleno 
desarrollo de la I+D+i con una orientación e 

inversión públicas, el estímulo económico 
a la inversión privada, la cooperación con 
la universidad, la promoción de centros 
tecnológicos y su cooperación interterritorial, 
cada institución en función de sus prioridades 
y competencias. Requiere también de una 
cooperación interempresarial que incluya todos 
los tamaños y modelos de empresa para su 
diseminación.

Requiere, además, de su promoción por las 
instituciones europeas y de la colaboración 
Inter europea y la formación y apoyo las 
personas dedicadas a la ciencia y la tecnología, 
como las becas y los erasmus tecnológicos. 
Pero también de la cooperación global, 
facilitando la transferencia tecnológica para la 
descarbonización con criterios de cooperación 
internacional al desarrollo. Requiere, también, 
de instrumentos para relocalización industrial 
en España que permitiría contaminar menos al 
no traer todo de Asia u otros lugares, creando 
aquí empleo. 

La promoción de la I+D+i en el campo de la 
generación de energía requiere de una atención 
especial, así como al ahorro y eficiencia 
energética, que debería extenderse también a 
las tecnologías digitales.

Esta transición es una oportunidad para 
los territorios tradicionalmente menos 
industrializados, pero requiere del 
correspondiente apoyo extraordinario en I+D+i, 
presupuestos incluidos.
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RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº119  Desarrollo de 
políticas que impulsen la I+D+i en el ámbito 
empresarial que mejoren la sostenibilidad de 
las actividades económicas en su transición 
hacia la descarbonización.

Porcentaje de apoyo: 100%

Impulso de la investigación aplicada a la empresa para 
avanzar hacia la descarbonización, contemplando la 
economía circular y reforzando las oportunidades de 
todos los territorios y sectores.

Aprovechar la oportunidad generada por las activida-
des económicas emergentes para corregir las brechas 
territoriales.

 RECOMENDACIÓN Nº120  Impulso del buen 
uso de la oportunidad de la toma de datos 
masiva de valores ambientales para valorar las 
afecciones de las empresas al medio ambiente.

Porcentaje de apoyo: 98,77%

Obtención de datos, especialmente a través de big 
data, centrada en la difusión y explotación para cono-
cer realmente las afecciones de las empresas al medio 
ambiente y reducirlas. 

 RECOMENDACIÓN Nº121  Impulso del ahorro 
y de la eficiencia energética en las nuevas 
tecnologías ligadas a la digitalización.

Porcentaje de apoyo: 100%

En el marco de las medidas de ahorro y eficiencia ener-
gética, prestar especial atención a los incrementos de 
consumo de energía incorporados por las nuevas tec-
nologías digitales. 

 RECOMENDACIÓN Nº122  Impulso de la I+D+i en 
el desarrollo de productos para para fomentar 
la economía circular y mejorar la durabilidad.

Porcentaje de apoyo: 97,75%

Fomento de la I+D+i desde el diseño para evitar la pro-
ducción de residuos y favorecer la mayor durabilidad 
de los productos y su reparación.

 RECOMENDACIÓN Nº123  Inversión pública 
en I+D+i con presupuestos equilibrados 
por comunidades autónomas para reducir 
las brechas tecnológicas en los diferentes 
territorios.

Porcentaje de apoyo: 97,73%

Aprovechar la inversión en I+D+i para fomentar las 
oportunidades de desarrollo tecnológico que se pre-
sentan en cada territorio en tiempos de cambio y tran-
sición.

 RECOMENDACIÓN Nº124  Impulso de la 
colaboración interempresarial en I+D+i, 
incluidas pymes y autónomos, y de las 
empresas con la universidad para impulsar la 
innovación y su transferencia.

Porcentaje de apoyo: 97,67%

Colaboración entre empresas grandes, medianas, pe-
queñas y autónomos en materia de I+D+i, y de todas 
ellas con la universidad, especialmente para diseminar 
su transferencia y desarrollar la innovación. 

 RECOMENDACIÓN Nº125  Incremento de la 
financiación para intensificar la colaboración 
entre empresas, universidad, administraciones 
públicas y grupos sociales de interés, e 
impulso de centros tecnológicos en todos los 
territorios para fomentar la I+D+i.
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Porcentaje de apoyo: 96,51%

Generar un ecosistema de cooperación entre la socie-
dad, las empresas y las administraciones públicas en 
materia de I+D+i que faciliten las transformaciones ha-
cia una economía descarbonizada.

Creación de 10 premios anuales en I+D+i: Universidad 
en los doctorados (tesis) para creación de empleo en 
trabajos ecosostenibles. 

 RECOMENDACIÓN Nº126  Impulso de la 
cooperación europea e internacional para 
transferencia tecnológica de mitigación y 
adaptación al cambio climático, y fomento de 
las becas y los erasmus tecnológicos.

Porcentaje de apoyo: 97,56%

Promover la colaboración Inter europea, incluidas be-
cas y erasmus tecnológicos, y la cooperación interna-
cional al desarrollo en I+D+i y cambio climático para 
facilitar las transferencias y superar las desigualdades 
en la materia.

 RECOMENDACIÓN Nº127  Invertir recursos 
públicos en I+D+i en energía sostenible.

Porcentaje de apoyo: 98,86%

Fomento de la inversión pública en I+D+i para la des-
carbonización en la generación de energía. 

OBJETIVO Nº46. Incorporar a lo 
largo de todo el sistema educativo 
y formativo conocimientos sobre 
cambio climático.

Más allá de la formación enfocada a profesiones 
directamente relacionadas con el cambio 
climático, es necesario incorporar la nueva 
realidad en toda la educación reglada.

La transformación de las profesiones 
tradicionales y la aparición de nuevas 
profesiones relacionadas con el cambio 
climático requiere de una adaptación de toda la 
formación, tanto profesional como universitaria.

Las personas que ya ejercen una profesión 
deberán poder actualizar sus conocimientos 
y habilidades profesionales y lograr su 
recualificación, a través de la formación 
continua y de la formación ocupacional, 
para poder ejercer y mantener su empleo en 
concordancia con las transformaciones de su 
sector o empresa y/o encontrar nuevos empleos 
en los sectores emergentes. Tiene que ser 
accesible a lo largo de toda la vida laboral.

RECOMENDACIONES:

 RECOMENDACIÓN Nº128  Capacitación para la 
cualificación en las profesiones tradicionales y 
las emergentes relacionadas con la mitigación 
y adaptación al cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 100%

Adaptación y fomento de la formación para todo tipo de 
profesionales (FP, universidad y posgrados) a las nece-
sidades generadas por el cambio climático.

 RECOMENDACIÓN Nº129  Impulso de una 
formación continua y ocupacional útil, 
fomentando la recualificación y acompañando 
a las personas en formación para facilitar su 
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incorporación en las profesiones relacionadas 
con el cambio climático y su evolución.

Porcentaje de apoyo: 100%

Emplear los recursos que ofrece la formación continua 
y la ocupacional para reciclar a las personas profesio-
nales hacia puestos de trabajo necesarios por el cam-
bio climático. 

Será necesario acompañar a las personas para que la 
formación sea efectiva y se consiga la incorporación al 
mercado laboral.

 RECOMENDACIÓN Nº130  Promoción, difusión y 
acceso de las opciones de formación ligadas al 
cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 98,85%

Difusión y promoción de todas las opciones formativas 
a diferentes niveles (reglada, continua, ocupacional, 
etc.) para que sean conocidas y accesibles a todas las 
personas a lo largo de su vida.

OBJETIVO Nº47. Fomentar la 
implicación y participación de las 
personas trabajadoras.

Conseguir la incorporación plena de las 
empresas y de las personas trabajadoras y 
sus representantes a la transformación de los 
sectores y empresas derivada de la agenda 
climática, considerando sus consecuencias 
laborales, requiere incorporar la temática a 
la negociación colectiva existente que es el 
espacio natural de las relaciones laborales. 
Requiere también de la promoción de los 
Convenios de Transición Justa para los 

territorios especialmente afectados por 
reconversiones industriales y productivas 
derivadas de la mitigación y adaptación al 
cambio climático.

También resulta conveniente contar en las 
empresas con un instrumento común de 
empresa y trabajadores, configurado de 
manera paritaria a semejanza de los Comités de 
Seguridad y Salud.

La plena incorporación y participación 
personal de los trabajadores implica su 
consulta y que pueden expresar directamente 
sus recomendaciones a través, por ejemplo, 
de encuestas periódicas organizadas por la 
Comisión paritaria.

 RECOMENDACIÓN Nº131  Incorporar valores y 
exigencias del cambio climático y la transición 
justa en los convenios colectivos (sectoriales 
y de empresa) y promover los convenios de 
transición justa.

Porcentaje de apoyo: 98,81%

Incorporar el cambio climático y sus consecuencias a 
los convenios que ya existen (sectoriales y de empresa) 
y promoverlo en los convenios que se creen (transición 
justa).

 RECOMENDACIÓN Nº132  Establecimiento 
de comisiones mixtas de trabajadores y 
empresarios para tratar los asuntos referentes 
a cambio climático y medio ambiente en la 
empresa.

Porcentaje de apoyo: 98,81%

Establecimiento en las empresas de comisiones mixtas 
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paritarias (mismo número de representantes por parte 
de la empresa y trabajadores) para tratar los asuntos 
referentes a cambio climático y medio ambiente, a se-
mejanza de los Comités de Salud y Seguridad.

 RECOMENDACIÓN Nº133  Considerar los 
impactos del cambio climático en la salud y 
para la prevención de riesgos laborales.

Porcentaje de apoyo: 100%

Incorporar las consecuencias del cambio climático 
sobre la salud laboral en la evaluación y prevención de 
riesgos laborales para la adaptación (fenómenos cli-
máticos extremos, olas de calor, nevadas, inundacio-
nes, etc.).

 RECOMENDACIÓN Nº134  Realizar encuestas 
anuales para valorar las medidas de mitigación 
y adaptación en la empresa y recoger 
recomendaciones.

Porcentaje de apoyo: 98,82%

Elaboración por parte del Comité de Cambio Climático 
de una encuesta anual dirigida al personal de la empre-
sa para analizar la evolución de las medidas de mitiga-
ción y adaptación, así como para recoger recomenda-
ciones en materia de cambio climático.
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LISTADO DE ACTORES 
A continuación se recoge una lista indicativa de los 
actores que los/as asambleístas establecieron para 
facilitar la consideración de las recomendaciones en 
esta área de vida, según las competencias y capacidades 
dentro de las administraciones y organizaciones 
públicas, la sociedad civil u otros sectores de interés.

 

Administraciones y organismos 
públicos nacionales, europeos  
e internacionales

Sociedad Civil 
 

Internacionales Todas las asociaciones y organizaciones 
empresariales y sindicales, con especial  
atención a las más representativas 

Fundaciones, ONG y entidades del tercer sector

Universidades y centros

 Š Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC/UNFCCC)

Europeas

 Š Comisión Europea

Españolas

 Š Parlamento
 Š Gobierno de España

Ministerio de Educación y Formación Profesional 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social  
y Migraciones

Ministerio para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico

Ministerios de Transportes, Movilidad  
y Agenda Urbana

Ministerio de Ciencia e Innovación (CSIC, etc.)
Ministerio de Universidades 

Ministerio de Trabajo y Economía Social

 Š Gobiernos Autonómicos 
 Š FEMP
 Š Gobiernos Municipales
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OBJETIVO Nº48. Asegurar la 
conservación de los espacios 
naturales y las especies animales y 
vegetales afectados por el cambio 
climático a través de planes y 
programas específicos.

La biodiversidad mundial está desapareciendo 
a un ritmo alarmante debido a la destrucción de 
los hábitats, la caza intensiva, la expansión de 
las especies invasoras, la contaminación o los 
cambios producidos por el cambio climático.

Conservar esta biodiversidad es fundamental 
para el correcto funcionamiento de los 
ecosistemas que, a su vez, nos protegen contra 
el cambio climático. Según la ciencia, si las 
emisiones de carbono siguen aumentando sin 
control, la mitad de las especies de plantas y 
animales en los sitios más ricos en biodiversidad 
del mundo podrían enfrentar la extinción a 
finales de siglo debido al cambio climático.

Según los diferentes escenarios del último 
informe del IPCC sobre impactos, adaptación y 
vulnerabilidad ante el cambio climático incluso 
con la visión más optimista, es decir, con una 
subida de la temperatura media de 1,5 grados se 
producirá la extinción de entre el 3% y el 14% 
de especies en todo el planeta. En caso de que 
se produjera el peor escenario, una subida de la 
temperatura de hasta 5 grados centígrados, el 
porcentaje de extinción subirá al 48%.

Señala que las especies más vulnerables son 
las endémicas, pudiendo llegarse a la total 
extinción de todas las especies endémicas de 
pequeñas islas, el 84% de las de montaña, el 
54% de los océanos y el 12% de las que habitan 
en los continentes.

Por esta razón es vital, al tiempo que se 
reducen drásticamente las emisiones de gases 
de efecto invernadero, trabajar en planes y 
programas de conservación concretos para las 
especies animales y vegetales que se verán más 
impactadas por el cambio climático.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº135  Creación de bancos 
de material genético de animales y plantas, 
priorizando las afectadas por el cambio 
climático. 

Porcentaje de apoyo: 98.85%

Se propone crear bancos de semillas o de ADN de es-
pecies de animales o plantas salvajes especialmente 
amenazadas por los impactos del cambio climático y 
reforzar los existentes, al tiempo que se ponen en mar-
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cha programas de reintroducción en lugares alternati-
vos con presupuestos y objetivos a medio y largo plazo. 
Centrarse en regionalizar para proteger la biodiversidad. 

 RECOMENDACIÓN Nº136  Creación de nuevos 
espacios naturales protegidos teniendo en 
cuenta el impacto del cambio climático.

Porcentaje de apoyo: 100%

Se propone promover la creación de nuevos espacios 
protegidos priorizando aquellos ecosistemas y hábitats 
que puedan estar más amenazados por el cambio cli-
mático, así como la creación de corredores biológicos 
que permitan el movimiento y la migración de las espe-
cies vulnerables al aumento de las temperaturas, a la 
vez que se aprueban planes de gestión adecuados que 
reduzcan las presiones y la vulnerabilidad de los espa-
cios a conservar.

 RECOMENDACIÓN Nº137  Puesta en marcha 
de planes para luchar contra las especies 
invasoras relacionadas con el cambio 
climático. 

Porcentaje de apoyo: 97.75%

Se propone identificar aquellas especies exóticas inva-
soras cuya expansión pueda verse favorecida por el au-
mento de las temperaturas y otros cambios en el medio 
ambiente para poner en marcha planes específicos de 
alerta temprana, seguimiento y control coordinado ac-
ciones entre las administraciones competentes. 

OBJETIVO Nº49. Restaurar los 
principales ecosistemas del país 
afectados por el cambio climático 
para aumentar su resiliencia ante el 
cambio climático.

Mantener ecosistemas naturales y saludables es 
fundamental para conservar la biodiversidad y 
proveer de incontables beneficios y servicios a 
la sociedad, pero, además, porque son nuestros 
mejores aliados naturales para luchar contra 
el cambio climático dada su enorme capacidad 
para absorber las inmensas cantidades de 
dióxido de carbono acumuladas en la atmósfera 
desde el comienzo de la era industrial. 

Su alteración y destrucción provoca el efecto 
contrario al liberar el carbono acumulado, por 
lo que detener su degradación y promover su 
restauración es fundamental. Por esta razón, 
el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente ha declarado el periodo 
desde 2021 hasta 2030 como la Década para la 
Restauración de los Ecosistemas, para detener 
y revertir la degradación de los ecosistemas 
en todos los continentes y océanos y ayudar 
así a erradicar la pobreza, combatir el cambio 
climático y prevenir una extinción masiva de 
especies.

El cuidado y restauración de los ecosistemas 
para recuperar su equilibrio natural es una 
enorme oportunidad de empleo de calidad y 
debe ser una prioridad para todos los gobiernos 
y empresas que deben invertir urgentemente 
todos los recursos a su alcance y en el menor 
tiempo posible en este objetivo, involucrando a 
la sociedad y priorizando aquellos que juegan 
un papel más estratégico en la protección de la 
biodiversidad y que tienen más capacidad de 
absorción de CO2. 

Los ecosistemas acuáticos en España 
presentan una gran variedad de tipos.  De 
acuerdo con las medidas actuales, podemos 
decir que el estado ecológico general de los 
ecosistemas acuáticos españoles no es bueno, 
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aunque las amenazas son diferentes según los 
sistemas. El objetivo que se debe alcanzar es 
la protección de las aguas superficiales, los 
estuarios, las costas y las aguas subterráneas 
en todo el territorio.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº138  Aprobar un Plan 
Nacional de Restauración de Ecosistemas 
Estratégicos con objetivos claros, recursos y 
calendario. 

Porcentaje de apoyo: 100%

Se propone aprobar y poner en marcha un plan especial 
para restaurar los principales ecosistemas degradados 
de España para que puedan cumplir sus funciones eco-
lógicas, especialmente aquellos que juegan un papel 
en la prevención de los impactos del cambio climáti-
co (riadas, inundaciones, sequías, incendios, subida 
del nivel del mar, etc.) y aquellos que contribuyen a la 
fijación del CO2 (bosques, pastizales, zonas húmedas, 
praderas de fanerógamas marinas, etc.), dotándolo de 
medios suficientes en los Presupuestos Generales del 
Estado, mediante un pacto de estado y un plan de ac-
ción coordinado entre todas las administraciones.

 RECOMENDACIÓN Nº139  Garantizar la 
conectividad de los ecosistemas redefiniendo 
infraestructuras como carreteras, presas o 
poblaciones. 

Porcentaje de apoyo: 97.75%

Descripción: Se propone aprobar las medidas necesa-
rias para garantizar el funcionamiento correcto de los 
procesos ecológicos, permitiendo su desplazamiento 
para adaptarse a los impactos del cambio climático e 
identificando las principales infraestructuras artificia-

les (carreteras, presas, núcleos urbanos, etc.) para ha-
cerlas permeables para la biodiversidad.

 RECOMENDACIÓN Nº140  Brigadas 
profesionales de reforestación y regeneración 
de ecosistemas especializadas en cambio 
climático. 

Porcentaje de apoyo: 98.86%

Se propone crear equipos permanentes de profesiona-
les dedicados a la gestión y restauración de los princi-
pales ecosistemas afectados por el cambio climático, 
promoviendo el empleo local y de calidad que permita 
la fijación de población rural.

 RECOMENDACIÓN Nº141  Crear un plan estatal 
de voluntariado ambiental. 

Porcentaje de apoyo: 94.19%

Se propone aprobar un plan de voluntariado ambiental 
con coordinación profesional (funcionariado) a nivel 
nacional que promueva la participación y conciencia-
ción de la sociedad en el cuidado y recuperación de la 
naturaleza y los ecosistemas afectados por el cambio 
climático.

 RECOMENDACIÓN Nº142  Mantener y recuperar 
los ríos y ecosistemas acuáticos, para 
garantizar la calidad del agua y asegurar el 
caudal ecológico.

Porcentaje de apoyo: 98.90%

Elaborar e implementar la legislación necesaria para la 
recuperación de los cauces originales y no alteración 
de los existentes. Hacer vigilancia de los ecosistemas 
acuáticos con especial interés a las especies invaso-
ras, protegiendo las que están en algún tipo de peligro.
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OBJETIVO Nº50. Reducir el número y 
la superficie de incendios forestales.

El cambio climático está modificando la 
forma en la que se queman los bosques a nivel 
global. La combinación de intensas olas de 
calor, sequías prolongadas, falta de humedad 
y una vegetación cada vez más debilitada, 
está provocando el aumento de los incendios 
forestales en todo el planeta, desde los bosques 
del Canadá al Amazonas o el Mediterráneo. El 
cambio climático está haciendo que aumenten 
el número y la intensidad dando lugar a una 
nueva generación de “super incendios” muy 
peligrosos y casi imposibles de apagar.

Estos incendios forestales cada vez provocan 
mayores tragedias humanas, habiendo 
aumentado las cifras de muertos por esta causa 
en un 276% en los últimos años. Pero, además, 
los incendios forestales tienen una enorme 
repercusión sobre el clima global porque liberan 
a la atmósfera enormes cantidades de dióxido 
de carbono acumulado durante cientos o miles 
de años.

Otro de los efectos de los incendios forestales 
es su contribución a la desertificación que 
afecta, especialmente, a países mediterráneos 
como España. Según los datos del Programa 
de Acción Nacional de Lucha contra la 
Desertificación, el 74% de nuestro territorio es 
susceptible de ser afectado por este proceso y 
más de 9.000.000 hectáreas están catalogadas 
como zonas con un riesgo alto o muy alto de 
desertificación.

En España, los incendios forestales también 
son una enorme amenaza y, aunque se ha 
mejorado en el ataque temprano del fuego en 

los últimos años, la prevención sigue siendo la 
gran asignatura pendiente. Para ello, la gestión 
sostenible de los montes y sus recursos, 
la recuperación de la ganadería extensiva 
o la vigilancia y restauración de las zonas 
incendiadas con criterios ecológicos debe ser 
una prioridad para todas las administraciones, 
además de suponer una enorme oportunidad 
para la generación de empleo de calidad y 
una herramienta de primer nivel para fijar la 
población rural en nuestro país. 

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº143  Invertir en la 
prevención de los incendios forestales 
promoviendo una gestión forestal sostenible y 
adaptativa, con la participación de la sociedad. 

Porcentaje de apoyo: 98.86%

Se propone reducir el número de incendios forestales y 
la superficie quemada anualmente, invirtiendo en me-
didas de prevención y en una gestión forestal sosteni-
ble y adaptativa de los montes, promoviendo la partici-
pación de la sociedad.

OBJETIVO Nº51. Situar los nuevos 
parques eólicos y fotovoltaicos en 
zonas de baja sensibilidad ecológica y 
ambiental, incluyendo zonas marinas.

Ante el actual escenario de emergencia 
climática planetaria es urgente la transición 
energética basada en energías renovables 
(eólica y solar, fundamentalmente) además 
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de estrategias más ambiciosas de ahorro y 
eficiencia energética.

El despliegue de las energías renovables 
debe hacerse implicando a todos los agentes 
sociales, minimizando siempre el impacto 
ambiental y maximizando el beneficio social. 

El desarrollo de estas energías debe respetar 
el patrimonio natural y la biodiversidad en 
todas las fases de su vida útil, incluyendo su 
desmantelamiento y, para ello, es esencial una 
planificación territorial vinculante. 

Además, debe garantizarse la exclusión de 
las áreas de alto valor natural y priorizarse 
la ocupación de espacios ya degradados y 
urbanos, a la vez que se apuesta también por 
estrategias que primen el ahorro y la generación 
distribuida, frente al modelo centralizado de 
grandes instalaciones lejos de los grandes 
núcleos de población.

La sociedad civil debe conocer cómo se está 
organizando y planificando el despliegue de 
estas energías en el conjunto del territorio 
español, así como en qué estado de la 
tramitación se encuentran la totalidad de las 
iniciativas y cómo contribuyen a acabar con 
la pobreza energética y a promover un acceso 
justo y equitativo a estas tecnologías.

Dado que estas tecnologías también impactan 
en los ecosistemas y modifican los paisajes 
físicos y biológicos, debe garantizarse una 
evaluación ambiental rigurosa tanto por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico como por las comunidades 
autónomas, respetando los procesos y plazos 
para garantizar una participación pública 
adecuada.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº144  Disponer de una 
zonificación clara y vinculante para preservar 
los ecosistemas de alto valor ambiental de las 
instalaciones de energías renovables.

Porcentaje de apoyo: 97.75%

Se propone garantizar que el despliegue de las energías 
renovables se realiza con la mínima afección posible a 
la naturaleza y a la biodiversidad, instalándose sólo en 
lugares con baja sensibilidad ambiental en base a una 
cartografía basada en el mejor conocimiento científico 
y que sea vinculante para las empresas y administra-
ciones responsables de su planificación y aprobación.

 RECOMENDACIÓN Nº145  Garantizar una 
estricta y rigurosa evaluación ambiental de los 
proyectos de implantación de instalaciones 
de energías renovables por parte de expertas 
independientes y la aplicación de sus medidas 
en el desarrollo del proyecto. 

Porcentaje de apoyo: 98.85%

Se propone facilitar los recursos necesarios para ga-
rantizar que los procesos de evaluación ambiental para 
la implantación de las energías renovables se realizan 
con el máximo rigor técnico y cumplen con todas las 
garantías de participación pública y cuentan con el cri-
terio de los mejores expertos en cada caso.

OBJETIVO Nº52. Desarrollar nueva 
legislación para protección de los 
ecosistemas y la lucha contra el 
cambio climático y garantizar su 
cumplimiento real.
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La complejidad de los problemas ambientales 
actuales requiere la cooperación y el 
compromiso de las Administraciones y de la 
sociedad, en su conjunto, en todos los planos: 
nacional e internacional.

El Derecho es el instrumento por excelencia 
para establecer las normas de convivencia 
y constituye una herramienta fundamental 
para la protección del medio ambiente ya 
que refleja estándares y normas de conducta 
humana posibles en base a los conocimientos 
científicos. La legislación es el instrumento más 
importante de transformación de las políticas 
en acción. Sin embargo, la acción solo tiene 
lugar cuando estas son eficaces y efectivas. 
Su eficacia (lograr el objetivo de la norma, por 
ej.: reducir las emisiones) y su efectividad (la 
norma es obedecida pero no se alcanza su 
objetivo) dependen de su grado de aplicación y 
cumplimiento. Por ello, es necesario contar con 
normas para hacer frente al cambio climático, 
pero al mismo tiempo que estas se apliquen 
correctamente y sean respetadas. Para ello, 
es necesario conseguir que aquellos que 
están obligados a cumplir con las normas las 
respeten a través de la concienciación y dotar 
con recursos suficientes a las administraciones 
públicas para que puedan hacer un seguimiento 
del cumplimiento. Pero si esto falla, es 
necesario utilizar las herramientas del Estado 
de Derecho a través de la presentación de 
recursos, tanto ante las administraciones 
públicas como ante los órganos judiciales. 

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº146  Formar a jueces y 
miembros de la judicatura sobre las respuestas 
jurídicas ante el cambio climático y la 
protección del medio ambiente. 

Porcentaje de apoyo: 97.75%

Con el fin de proteger el medio ambiente y hacer frente 
al cambio climático y puesto que en ocasiones la nor-
mativa no se aplica correctamente, proponemos una 
formación específica para jueces y miembros de la ju-
dicatura.

 RECOMENDACIÓN Nº147  Tipificar el ecocidio 
como delito en el marco jurídico español en 
casos de daño masivo y de la destrucción del 
ecosistema.  

Porcentaje de apoyo: 100%

Tipificar el ecocidio como delito en casos de daño ma-
sivo y de la destrucción del ecosistema en el marco jurí-
dico español. El ecocidio, en sentido amplio, es el daño 
masivo y la destrucción de los ecosistemas, es decir, 
un daño grave a la naturaleza de forma generalizada y 
mantenido en el tiempo. La tipificación de este delito 
debe entenderse como un elemento disuasorio para 
que estos no se cometan porque se deben de evitar, de 
lo contrario, el daño es muy grave y posiblemente no 
reparable. 

 RECOMENDACIÓN Nº148  Garantizar que 
la aplicación de la legislación que obliga 
a proteger o a reparar el daño causado al 
ecosistema sea efectiva.  

Porcentaje de apoyo: 100%

Dotar de medios suficientes a las administraciones 
públicas para establecer mecanismos públicos de vigi-
lancia y aplicación de la normativa medioambiental y el 
cumplimiento de la posible sentencia. 
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 RECOMENDACIÓN Nº149  Establecer un 
calendario con plazos para prohibir la venta de 
productos no biodegradables.

Porcentaje de apoyo: 93.26%

Exigir a las empresas que transformen sus productos 
en biodegradables.

Prohibir la venta de productos no biodegradables, y en-
vases de un solo uso cuando sea posible una alternativa 
biodegradable o reutilizable. 

Potenciar el consumo de productos biodegradables 
con bonificaciones directas al consumo de los mismos 
y gravar el consumo (mayor precio) de los no biodegra-
dables. 

Para los productos de higiene femenina, pañales y pro-
ductos sanitarios para los que no exista alternativa bio-
degradable, no gravar. 

 RECOMENDACIÓN Nº150  Establecer el trabajo 
ambiental como una opción más para el trabajo 
de personas que cumplen condena.

Porcentaje de apoyo: 93.02%

Se recomienda que los trabajos ambientales se con-
sideren dentro de los trabajos que pueden realizar los 
penados, dentro de lo que establece el Real  Decreto 
782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación 
laboral de carácter especial de los penados que reali-
cen actividades laborales en talleres penitenciarios y 
la protección de Seguridad Social de los sometidos a 
penas de trabajo en beneficio de la comunidad.

 RECOMENDACIÓN Nº151  Regulación de las 
plantas desalinizadoras (por vertidos, huella de 
carbono…).

Porcentaje de apoyo: 100%

Se recomienda que se asegure que la regulación sobre 
los procesos de desalación cumpla la normativa vigente 
y se estudie con mayor profundidad el impacto de estas 
instalaciones en nuestro país, dada la proliferación de 
estas instalaciones en los últimos años y su futuro in-
cremento dadas las proyecciones de un incremento de 
sequías que pueden afectar incluso a la disponibilidad 
de agua para el consumo doméstico.

OBJETIVO Nº53. Reducir al mínimo 
los distintos tipos de contaminación 
que deterioran los ecosistemas.

La contaminación de diferentes tipos según el 
informe del 2019 del IPBES (homólogo del IPCC 
en la Convención de Biodiversidad) es una de las 
principales causas de pérdida de biodiversidad 
y de ecosistemas, por tanto, la reducción de 
la contaminación contribuiría directamente a 
su protección, conservación y restauración. 
La contaminación está relacionada con el 
cambio climático y con una transición justa de 
diferentes maneras.

El cambio climático puede afectar la calidad 
del aire y, a la inversa, la calidad del aire 
puede afectar el cambio climático. Esto es 
particularmente importante a escala local 
donde puede aumentar el nivel de ozono, 
asimismo la materia particulada puede impactar 
en las temperaturas, por ejemplo, con el 
carbono negro que contribuye al calentamiento 
de la atmosfera.

Asimismo, una mala calidad del aire en 
escenarios, por ejemplo, de olas de calor más 
probables en diferentes escenarios de cambio 
climático puede causar graves problemas en la 
salud.
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Otros tipos de contaminación también son un 
problema en un escenario de cambio climático. 
Por ejemplo, la contaminación lumínica indica 
un consumo de energía, así como perturbación 
en los ecosistemas, La contaminación de ruido 
también afecta a la salud. 

La contaminación del suelo también es un 
problema, por ejemplo, en un escenario de un 
mayor número de eventos extremos ya que esto 
puede causar accidentes desde el punto de 
vista, por ejemplo, de suelos contaminados y 
accidentes en episodios de inundaciones.

La contaminación del agua junto con la subida 
de temperaturas puede causar mortandades 
de flora y fauna, en algunos casos de forma 
irreversible.

Por tanto, este objetivo se centra en la 
reducción de todo tipo de contaminantes 
para proteger, conservar y restaurar los 
ecosistemas, a la vez que esto contribuye 
a garantizar su resiliencia frente al cambio 
climático.

Es necesario frenar el origen de la 
contaminación y, con ello, todos los efectos en 
cascada que afectan a la flora y fauna. Hemos 
aprendido que todo está conectado, que el 
cambio climático forma parte de una serie de 
efectos en cadena. 

Preocupa la contaminación masiva que 
producen ciertos usos en lugares sensibles 
o con mucha intensidad de turismo, como 
islas, zonas costeras, zonas con especies 
de cetáceos, o en espacios protegidos, o en 
lugares con poca renovación de agua, la no 
degradación de lagunas y mares cerrados…

El tráfico genera ruido que afecta a 
personas -sordera- y a la fauna -alteración 

comportamiento. Durante el confinamiento se 
vio que la reducción de la movilidad permitía 
escuchar más a los pájaros en las ciudades. 
Ampliar zonas verdes sin ruido para la fauna. Lo 
mismo sucede con la contaminación lumínica. 
Estamos ocupando todo el espacio al urbanizar 
y llenar todo de ruido y luz, no dejamos espacio 
para la fauna.

Por tanto, aquí un factor clave es el 
comportamiento humano. Por ejemplo, la 
contaminación del suelo que es causada por 
acumulación y degradación de basura en 
bosques y parcelas, zonas donde se tira y 
acumula basura incitan a la ciudadanía a seguir 
tirando basura.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº152  Reducir la 
contaminación marina. Proteger el “Carbono 
azul”, como las praderas de fanerógamas 
(Posidonia, Zostera) y bosques de algas 
(Laminarias). 

Porcentaje de apoyo: 100%

Para reducir la contaminación marina se recomienda: 
Crear un “barco de la basura” para recoger las basuras 
marinas de forma regular gestionado por el Gobierno; 
limitar el uso de  embarcaciones recreativas a motor, 
especialmente motos de agua, y prohibir su uso en 
zonas sensibles y/o de elevada intensidad turística; li-
mitar la navegación a motor con motores de explosión 
en áreas de escasa circulación de agua (tanto lagos y 
lagunas de agua dulce como lagunas litorales de agua 
marina); regular el turismo en la costa para reducir la 
contaminación que genera; regular el acceso a playas 
sobresaturadas; promover cremas de protección solar 
más ecológicas/ biodegradables.
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Además, para proteger el “carbono azul” se recomien-
da la protección de las comunidades de algas y plantas 
marinas de alto interés por su capacidad de secuestro 
de carbono y alto valor ecológico de protección de los 
fondos marinos, como las praderas de Posidonia.

 RECOMENDACIÓN Nº153  Reducir la 
contaminación acústica y lumínica. 

Porcentaje de apoyo: 100%

Reducir la contaminación lumínica y acústica, inclu-
yendo el cumplimiento de la legislación vigente (Ley del 
Ruido, de 2003 y su Reglamento de 2007; Ley 15/2010, 
de prevención de la contaminación lumínica y del fo-
mento del ahorro y eficiencia energéticos derivados de 
instalaciones de iluminación).

Promover más espacios “verdes” sin ruido ni luz artifi-
cial. Regular los niveles de ruido y luz pensando en los 
seres vivos. 

 RECOMENDACIÓN Nº154  Reducir la 
contaminación del suelo y descontaminar 
suelos ya contaminados. 

Porcentaje de apoyo: 100%

Reducir la contaminación de los suelos (por basuras, 
residuos, transformación de los purines, residuos de 
balsas mineras), incluyendo la regulación estricta o la 
eliminación las actividades de riesgo (como la acumu-
lación de residuos de la minería en balsas). 

Promover más la descontaminación de suelos conta-
minados y promover la limpieza de las basuras que se 
acumulan en los bosques y zonas verdes. 

 RECOMENDACIÓN Nº155  Reducir la 
contaminación de masas de agua dulce 
(eliminación de vertidos tóxicos, reducción de 

nitratos) para proteger los ríos, los humedales 
y los acuíferos.

Porcentaje de apoyo: 100%

Reforzar el cumplimiento de la legislación existente en 
materia de reducción de la contaminación de las ma-
sas de agua dulce (ríos, humedales, acuíferos, etc.), 
en particular, la eliminación de vertidos (incluyendo la 
derivada de las balsas de acumulación de residuos) y 
aportaciones de nitratos. 

 RECOMENDACIÓN Nº156  Reducir la 
contaminación del aire y controlar más la 
calidad del aire en las ciudades.

Porcentaje de apoyo: 100%

Reducir la contaminación del aire, prestando especial 
atención a los focos que más emisiones de contami-
nantes y gases de efecto invernadero generan.

Mejorar el control de la calidad del aire en las ciudades, 
incluyendo la información y puntos informativos. Pro-
mover las zonas peatonales y zonas verdes.

Fomentar el uso de medios de transporte más ecoló-
gicos (en términos de emisiones, trazados e infraes-
tructura). Evaluar y reducir los efectos nocivos de la 
contaminación del aire sobre la salud humana y de los 
ecosistemas.

OBJETIVO Nº54. Garantizar un uso y 
consumo sostenible y responsable 
del agua para ser resilientes ante el 
cambio climático.

El objetivo se centra en hacer un uso y consumo 
sostenible del agua por parte de todos los 
sectores en España, ya que todos estos 
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(agricultura, industria incluida la energía y el 
consumo de agua) tienen un impacto en los 
ecosistemas. Al hacer un mejor uso y consumo, 
esto ayudará a reducir la presión sobre los 
ecosistemas. 

El agua es un recurso esencial para la vida 
en nuestro planeta, tanto de las personas 
como de nuestros ecosistemas. De hecho, 
los ecosistemas acuáticos actualmente son 
de los que se encuentran en peor estado, por 
ejemplo, desde 1970, se han perdido el 83% 
de las especies de agua dulce y el 30% de los 
ecosistemas de agua dulce.

En cuanto al agua y el cambio climático, en el 
último informe del IPCC, se han documentado 
muchos más datos sobre los cambios 
observados que se han relacionado con 
los impactos del cambio climático (P.ej. las 
fuertes precipitaciones cada vez más intensas 
y frecuentes). En la zona del Mediterráneo 
muchos ríos tienen estrés hídrico por la 
agricultura, a futuro se prevé un déficit hídrico 
en la agricultura.

Es importante destacar la centralidad del agua 
en la adaptación y, por tanto, la importancia de 
proteger los recursos hídricos y su resiliencia: 
una gran mayoría (~80 %) de todas las 
respuestas de adaptación actuales también 
están relacionadas con el agua y tienen como 
objetivo reducir los impactos de la variabilidad 
de las lluvias, sequías, inundaciones, 
agotamiento de las aguas subterráneas, déficit 
de humedad del suelo.

Actualmente, en nuestro país, en ciertas 
áreas se hace un uso intensivo del agua, 
con un consumo por encima de los recursos 
disponibles. Existe una serie de marcos 
legislativos a nivel europeo y nacional, 

acompañados de un proceso de planificación 
de nuestros recursos hídricos que pueden 
apoyar este objetivo de hacer un uso y consumo 
sostenible del agua. Más aún cuando en 
escenarios de cambio climático es probable 
que los recursos disminuyan en ciertas áreas, lo 
cual refuerza, aún más, la importancia de este 
uso y consumo sostenible que se ajusta a los 
recursos disponibles.

El último informe del seguimiento de la Directiva 
Marco de la Unión Europea ha identificado 
que, aproximadamente la mitad de nuestros 
recursos hídricos, se encuentran en mal estado 
cualitativo y cuantitativo. Esto, por tanto, afecta 
de manera directa a la resiliencia de nuestros 
sectores económicos dependientes, así como 
de los ecosistemas dependientes. Por eso, 
este objetivo es clave a futuro, para reducir los 
riesgos de una mala gestión y un mal uso de un 
recurso. 

Los asambleístas vemos la justificación bajo 
el lema de “Nos quedamos sin agua”, es decir, 
la escasez de agua que ya se experimenta en 
muchos territorios. 

El agua es fundamental para la vida, es 
necesaria como el aire. Para el disfrute de unos 
pocos se produce un gran desperdicio de agua 
de forma innecesaria, un gasto de agua sin 
sentido.

Por ejemplo, hay embalses que se dedican 
únicamente a generar electricidad por parte de 
compañías eléctricas, sin considerar otros usos, 
o cómo una mala gestión puede afectar a los 
ecosistemas.

También se justifica por una tendencia a la 
privatización de la gestión, donde siempre hay 
que tener en cuenta que el acceso al agua es un 
derecho.
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RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº157  Consumo sostenible 
de agua por parte de todos los sectores, 
valorando el impacto sobre los ecosistemas.

Porcentaje de apoyo: 100%

Descripción: Establecer límites de uso al mínimo ne-
cesario para la actividad:  mejorar la eficiencia en el 
uso y valorar el impacto sobre los ecosistemas, re-
utilizar agua en la medida de lo posible, adaptar los 
edificios para un bajo consumo de agua y mejorar las 
infraestructuras y reducir/evitar las pérdidas de agua 
por instalaciones en mal estado, aumentar en los ca-
sos necesarios y siempre que sea sostenible (huella de 
carbono, gestión de residuos de salmuera…)  el uso de 
desalinizadoras (para reducir el uso de agua dulce (es-
pecialmente aguas subterráneas). Promover plantacio-
nes forestales de bajo consumo de agua.

 RECOMENDACIÓN Nº158 Recomendación N.º 
158: Gestión sostenible de los embalses.

Porcentaje de apoyo: 100%

Descripción: De las dos funciones de los embalses: 
abastecimiento de agua y generación de electricidad, 
hacemos diferentes Recomendaciones: 

 Š En los embalses para abastecimiento de agua, 
instalar paneles flotantes fotovoltaicos para 
generar energía renovable, al mismo tiempo que 
reducir la pérdida por evaporación, la cantidad de 
algas, la emisión de olores y gases y proteger a la 
fauna.

 Š En el uso como fuente de energía: que las 
empresas eléctricas no tengan el monopolio en el 
uso de algunos embalses. 

 Š En ambos casos: asegurar los caudales ecológicos 
y eliminar los embalses que ya no son funcionales.

 RECOMENDACIÓN Nº159 Recomendación 
N.º 159: Gestión pública o comunitaria del 
suministro de agua para consumo humano de 
uso particular y, en ningún caso, por parte de 
empresas que se lucren.

Porcentaje de apoyo: 98.90%

Controlar los precios para que sean justos y no ten-
gan vaivenes por interés empresarial. Homogeneizar 
tarifas a nivel estatal. Mantener los servicios básicos 
de interés para la población. Frenar el proceso de pri-
vatización de la gestión del agua. Favorecer la gestión 
comunitaria del agua en los territorios donde existe 
este modelo. Promover el establecimiento de una ta-
rifa básica o plana del agua para el consumo humano, 
prestando especial atención a personas en situación 
de vulnerabilidad.

 RECOMENDACIÓN Nº160 Recomendación N.º 
160: Garantizar agua suficiente y de calidad 
para el uso/consumo humano.

Porcentaje de apoyo: 100%

Poner un especial interés en proteger por todos los me-
dios legales la calidad del agua para consumo humano y 
ecosistemas. Establecer estudios que prevean la posi-
bilidad de sequías y otros procedimientos que limiten el 
agua pudiendo adelantarnos a sus consecuencias. 

 RECOMENDACIÓN Nº161 Recomendación N.º 161: 
Limitar el número y superficie de los campos 
de golf (especialmente) y de fútbol con césped 
en zonas donde hay escasez de agua y mejorar 
la gestión y suministro de agua.

Porcentaje de apoyo: 94.38%

Esta Recomendación tiene el doble objetivo de evitar la 
creación de nuevos campos de golf y fútbol, en caso de 
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no darse las condiciones adecuadas para ello, y mejo-
rar su gestión para minimizar su impacto.

La aplicación de esta medida conlleva:

 Š Realización de estudios de viabilidad previa para 
comprobar la idoneidad de la creación de los 
campos, también teniendo en cuenta la superficie 
de suelo que ocupan. Valorar el coste (económico 
y ambiental) de mantenimiento frente al número 
de usuarios/beneficios que generan.

 Š La prohibición de estas instalaciones en zonas 
consideradas inadecuadas (por ejemplo, en zonas 
como las islas o en lugares donde ya haya un 
número elevado de campos).

 Š Valorar y, en su caso, prescribir medidas 
orientadas a minimizar su impacto (posible riego 
con aguas recicladas, uso de césped artificial…).

 Š Informar en las instalaciones deportivas sobre el 
origen del agua de riego.

OBJETIVO Nº55. Adaptar la normativa 
urbanística y habitacional (de 
vivienda) a los escenarios de cambio 
climático.

El ecosistema urbano y modelo de ciudad 
pueden ayudar a prevenir los golpes de calor y 
proteger a la ciudadanía.

Asimismo, el ordenamiento urbano y una 
buena gestión del territorio nos puede ayudar a 
protegernos de inundaciones provocadas por el 
cambio climático.

Existe mucha superficie urbanizada y viviendas 
y edificaciones vacías que deberían ponerse en 
uso frente a la obra nueva; sin embargo, esto 

es difícil porque se especula con el mercado 
de la vivienda, lo que hace que fondos buitres y 
grandes empresas mantengan esas viviendas 
sin uso y porque suele ser más económico 
y fácil de financiar la obra nueva que la 
rehabilitación de viviendas. 

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº162  Promover un diseño 
urbano sostenible y saludable y adaptar las 
zonas construidas a los impactos del cambio 
climático, aumentando la naturaleza y zonas 
verdes en la ciudad y renaturalizando las 
viviendas a través de soluciones basadas 
en la naturaleza, considerando también el 
autoconsumo energético.

Porcentaje de apoyo: 100%

Se recomienda mejorar y ampliar las medidas de adap-
tación al cambio climático en las ciudades, promovien-
do un diseño urbano sostenible a la par que se redu-
cen las emisiones mejorando la eficiencia energética 
de los edificios y promoviendo el autoconsumo basado 
en la instalación de energías renovables. Las solucio-
nes basadas en la naturaleza deben considerarse (por 
ejemplo, para proteger a la ciudadanía frente a las olas 
de calor con sombreados o instalar cubiertas verdes y 
jardines verticales para favorecer la biodiversidad en la 
ciudad), a la par que, en estas actuaciones, se respetan 
y protegen los hábitats naturales integrados en la ciu-
dad como las riberas y zonas litorales. 

Se recomienda mejorar y ampliar las medidas de adap-
tación al cambio climático en las ciudades, promovien-
do el uso de pavimentos permeables para permitir un 
mayor filtrado del agua, más zonas verdes, la conecti-
vidad entre los espacios verdes urbanos y periurbanos, 
incrementar el arbolado en las calles (en especial, en 
la principales arterias para purificar el aire), huertos 
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urbanos escolares y comunitarios (en particular, en los 
solares de titularidad pública sin uso), espacios verdes 
en azoteas, entre edificios y zonas industriales, ce-
menterios. Impulsar la participación ciudadana en las 
plantaciones en estos espacios incentivando la compra 
de plantas (por ejemplo, mediante desgravación fiscal 
o bonos de compra) y en el mantenimiento de los par-
ques u otras zonas verdes, promoviendo las patrullas 
de voluntariado. Promover la utilización de flora au-
tóctona y que pueda estar mejor adaptada al cambio 
climático. Recuperar las vías pecuarias y caminos que 
atraviesan el tejido urbano.

 RECOMENDACIÓN Nº163  No aumentar la 
superficie urbanizada, recuperar viviendas/
solares abandonados, vacíos o en ruinas, y 
controlar la especulación con viviendas.

Porcentaje de apoyo: 93.26%

 Š Adaptar la normativa urbanística y habitacional 
(de vivienda) para no urbanizar más superficie 
y proponer la recuperación / uso de viviendas y 
edificaciones existentes. 

 Š Fomentar y dar ventajas para el uso / rehabilitación 
de las viviendas / edificaciones existentes frente al 
desarrollo de nuevas promociones. 

 Š Desarrollar medidas para evitar y controlar la 
especulación con la vivienda, ya que hay muchas 
viviendas vacías porque se utiliza como negocio 
y grandes empresas / fondos buitre tienen esas 
viviendas vacías y evitan que se recuperen o usen. 

 Š Desarrollar mecanismos de financiación que 
prioricen la recuperación y rehabilitación de 
viviendas respecto a la obra nueva, ya que en 
los bancos es más fácil obtener préstamos para 
nuevas construcciones que para rehabilitar 
viviendas existentes. 

 Š Ayudas para el desarrollo de proyectos de 
rehabilitación / recuperación de viviendas y 
edificios.

 RECOMENDACIÓN Nº164  Promover piscinas 
naturales y el mantenimiento de piscinas con 
tratamiento de sal (al menos en las piscinas 
privadas) y reutilización del agua de la que se 
abastecen.

Porcentaje de apoyo: 97.73%

Un mejor mantenimiento de las piscinas públicas y 
privadas en el entorno urbano incluyendo la reutiliza-
ción del agua de la vivienda para abastecer la piscina, 
reducción de los tratamientos químicos en la medida 
de lo posible. Promover ayudas para instalaciones de 
regeneración y purificación naturales (piscinas natura-
les).

OBJETIVO Nº56. Diseño urbano 
respetuoso con el medio ambiente 
e incremento de espacios verdes en 
ecosistemas urbanos.

La planificación y el diseño urbano se 
encuentran entre las herramientas más 
eficaces para hacer frente al cambio climático, 
ya que pueden contribuir tanto a la mitigación, 
como a la adaptación, a la vez que contribuyen 
a una transición justa. Un diseño urbano 
respetuoso con el medio ambiente puede 
ayudar, por ejemplo, con una mejor movilidad 
a la mitigación gracias a la reducción de las 
emisiones de carbono, por ejemplo, para reducir 
la necesidad de viajar en vehículos motorizados.

Asimismo, la adaptación es local. Los impactos 
de la adaptación se manifiestan con relativa 
rapidez. Con la adaptación, las personas pueden 
actuar de forma directa, por ejemplo, con el 
incremento de espacios verdes que puede 
ayudar a reducir el efecto isla de calor, a la 
vez que ayuda a la mitigación. Las formas y 
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combinaciones de un diseño urbano respetuoso 
son tan variadas como las propias comunidades 
locales.

Según la Agencia Europea del Medio Ambiente, 
en un informe reciente (2022), los espacios 
verdes y azules de alta calidad en las ciudades, 
como parques, huertos, riberas de ríos y costas, 
son cruciales para la salud y el bienestar. Las 
áreas verdes accesibles son especialmente 
importantes para los niños, los ancianos y 
las personas de bajos ingresos, muchos de 
los cuales tienen oportunidades limitadas de 
contacto con la naturaleza.

Incrementar las zonas verdes y vegetación en 
áreas urbanas, calles y veredas son importantes 
como medidas de mitigación y adaptación al 
cambio climático, creando zonas de sombra y 
reduciendo la temperatura y el efecto “isla de 
calor”. Por tanto, son medidas muy importantes 
para la salud y que contribuyen a la adaptación 
y a la mitigación al cambio climático, así como a 
la transición justa.

Son importantes porque, aunque con un efecto 
pequeño, también contribuyen a disminuir las 
emisiones de carbono y sus impactos.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº165  Peatonalización 
del centro de las ciudades y aumento del 
transporte sostenible.

Porcentaje de apoyo: 94.32%

Se recomienda la ampliación de las zonas peatonales 
en el centro de las ciudades. La peatonalización tiene 
que ir acompañada de un aumento del transporte sos-
tenible que facilite el acceso a las zonas peatonales.

 RECOMENDACIÓN Nº166  Implementar 
mecanismos e infraestructuras de separación 
y depuración de aguas en los edificios y 
viviendas, para reutilizarla en diversos usos. 
Implementar sistemas separativos de recogida 
(incluido aguas de lluvia).

Porcentaje de apoyo: 100%

En edificios de nueva construcción especialmente, 
pero, en general, evitar el desperdicio de agua, estable-
cer circuitos separativos, depurar, recircular para los 
diversos usos del hogar antes de tirarla por el desagüe. 
Obligar a las empresas constructoras e incentivar a las 
comunidades /edificios /viviendas, para la depuración 
y tratamiento de sus aguas para un siguiente uso. 

Implementar redes separativas y depuración a nivel 
barrial y baños secos a escala ciudad, en sitios donde 
hay espacio, sistemas de depuración sostenible – lagu-
najes.

 RECOMENDACIÓN Nº167  Mejorar las 
acometidas de agua en las viviendas para 
garantizar su calidad para beber.

Porcentaje de apoyo: 100%

Se recomienda conseguir que el agua del grifo sea de 
calidad para beber, cocinar, etc., (sabor, olor, etc.). 
Cuando sea necesario, apoyar la instalación de filtros 
en las viviendas para evitar la compra de agua embo-
tellada. Gravar la producción de agua embotellada en 
envase de plástico. 

 RECOMENDACIÓN Nº168  Gestión del agua 
(eventos torrenciales, recogida aguas 
pluviales).

Porcentaje de apoyo: 100%

Impulsar la recogida, gestión y uso del agua de lluvia, 
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incluyéndolo en los planes urbanísticos y teniendo en 
cuenta que se pueden producir eventos extremos de-
bidos al cambio climático (tanto por escasez de agua 
como por exceso). 

OBJETIVO Nº57. Difundir información 
veraz y con base científica sobre el 
cambio climático.

Este objetivo se plantea debido a las 
dificultades para que llegue información veraz a 
la ciudadanía.

Contar con información veraz y actualizada es 
de suma importancia para que la ciudadanía 
pueda actuar en consecuencia y realizar 
contribuciones positivas.

La obtención de información real y actualizada 
ayuda al cumplimiento de los objetivos 
planteados.

Se constata la existencia de espacios públicos 
(por ejemplo, los centros de salud) que son 
muy visitados pero que apenas cuentan con 
información útil para el cambio.

RECOMENDACIONES

 RECOMENDACIÓN Nº169  Difundir buenas 
prácticas ejemplarizantes tanto del sector 
público como del privado.

Porcentaje de apoyo: 100%

Descripción: Poner en marcha acciones en centros 
educativos y en los centros sanitarios. En estos últi-
mos, destacar los beneficios para la salud.

Esta Recomendación se orienta a poner en marcha 
y visibilizar buenas prácticas ambientales con valor 
ejemplificador, para producir un efecto contagio en la 
ciudadanía. Se daría prioridad a las actuaciones en lu-
gares con elevada visibilidad y frecuentación. Algunos 
ejemplos:

 Š Buenas prácticas alimentarias en los 
restaurantes

 Š Buenas prácticas ambientales en 
alojamientos turísticos

 Š Apadrinamiento de árboles: repoblaciones 
de árboles con visitas posteriores para 
conocerlos y cuidarlos.

OBJETIVO Nº58. Aumentar el interés 
de la sociedad ante el cambio 
climático.

Va a ayudar a adquirir buenos hábitos desde 
pequeños, a cumplir y a mejorar todo esto

 ● Las nuevas generaciones son el futuro.

 ● Contribuye a la adaptación y a la mitigación 
al cambio climático, así como a la transición 
justa.

 ● La ciudadanía no disponemos de la 
información necesaria para pedir 
subvenciones (dónde se piden, requisitos, 
...).

 ● Si, además de la información, disponemos 
de los medios técnicos, podemos actuar.

RECOMENDACIONES:
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 RECOMENDACIÓN Nº170  Poner en marcha 
una asignatura sobre cambio climático en la 
formación obligatoria.

Porcentaje de apoyo: 93.02%

La asignatura, regulada en la legislación educativa, se 
debe implantar en todos los centros educativos, con in-
dependencia de que el tema del cambio climático deba 
ser tratado también en otras asignaturas de distintos 
niveles educativos. Se velará por cuidar el tono en el 
que se imparte, intentando que sea desde el optimismo 
y el cariño hacia la naturaleza.

 RECOMENDACIÓN Nº171  Facilitar información 
accesible sobre las vías de financiación y 
subvenciones para adaptarse al cambio 
climático.

Porcentaje de apoyo: 98.82%

Esta Recomendación se orienta a mejorar la informa-
ción sobre las vías de financiación y subvenciones, así 
como sobre la información práctica requerida para 
realizar las solicitudes (requisitos necesarios, vías para 
presentarlas, seguimiento, etc.). Para este fin podrían 
habilitarse aplicaciones de móvil o páginas web actua-
lizadas específicas.

 RECOMENDACIÓN Nº172  Crear aulas de 
investigación y desarrollo en las empresas 
públicas que gestionan el abastecimiento de 
agua.

Porcentaje de apoyo: 98.86%

Las empresas públicas deberán establecer de forma 
obligatoria canales de investigación y desarrollo en in-
versión a cargo de personal experto en gestión soste-
nible del agua y dotadas de fondos suficientes para su 
mantenimiento.
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LISTADO DE ACTORES 
A continuación se recoge una lista indicativa de los 
actores que los/as asambleístas establecieron para 
facilitar la consideración de las recomendaciones en 
esta área de vida, según las competencias y capacidades 
dentro de las administraciones y organizaciones 
públicas, la sociedad civil u otros sectores de interés.

 

Administraciones y orga-
nismos públicos nacionales, 
europeos e internacionales

Sociedad Civil 
 

Otros 

Internacionales Organizaciones ecologistas

Ciudadanía

Sector privado:  
empresarial y sindical

 Š Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC/UNFCCC), Organización 
Internacional del Trabajo (OIT)

Europeas 

 Š Comisión Europea

Españolas

 Š Parlamento
 Š Gobierno de España

Ministerio de Agricultura, Pesca  
y Alimentación

Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Democrático

Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Ministerio de Universidades
Ministerio de Ciencia e Innovación
Ministerio de Defensa
Ministerio de Sanidad
Ministerio de Hacienda
Ministerio de la Seguridad Social
Ministerio de Trabajo y Economía Social

Gobiernos Autonómicos 

Gobiernos Municipales
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7 7. VOCES DE  
LA ASAMBLEA

Durante todo este proceso se han escuchado las voces de las personas integrantes de la 
Asamblea Ciudadana para el Clima con el único objetivo de que sus opiniones  

y recomendaciones se conozcan y sean tenidas en cuenta para hacer una España más segura 
y justa ante el cambio climático.

7.1.  Voces de asambleístas
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7.2.  Voces de portavoces

7 VOCES DE 
LA ASAMBLEA
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7.3.  Voces de expertos/as

7 VOCES DE 
LA ASAMBLEA
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7.4.  
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8. ROLES Y FUNCIONES  
DE LA ESTRUCTURA  

DE GOBERNANZA

Los roles y funciones de los equipos que conformaban la Estructura de Gobernanza de la 
Asamblea Ciudadana para el Clima eran:

Panel de Coordinación Independiente

 Š Recabar información relevante sobre otras asambleas europeas. 

 Š Facilitar la consulta pública y análisis de los resultados sobre las temáticas propuestas por los 
stakeholders y el Grupo de Expertas/os Independientes.

 Š Coordinar las interacciones entre el Grupo de Expertas/os Independientes, el grupo de 
facilitación y la empresa de selección de participantes con el apoyo de la Secretaría Técnica. 

 Š Apoyar y facilitar las reuniones del Grupo de Expertas/os Independientes. 

 Š Coordinar con los grupos de comunicación (Fundación Biodiversidad, Gabinetes de 
Comunicación y otros agentes). 

 Š Asegurar la coordinación de las aportaciones de los otros componentes de la gobernanza en la 
preparación de las sesiones. 

 Š Observar y apoyar las sesiones.

 Š Apoyar y facilitar la hoja de ruta para la entrega de las recomendaciones de los/as asambleístas y 
sus portavoces al gobierno y otros actores.

Grupo de Expertas/os Independientes

 Š Expertas/os Independientes del GdEI:  La función del GdEI consistía en dar apoyo a la Asamblea 
en cuestiones relativas a los temas a tratar, la conformación de la agenda y la propuesta de 
personas que podían aportar información precisa, equilibrada y completa a la Asamblea, con el 
fin de generar un debate amplio e informado, que fuera accesible a la ciudadanía.

ANEXO 
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El rol del GdEI durante las sesiones fue el de acompañar las deliberaciones de la Asamblea. Tu-
vieron un papel muy importante durante la primera fase de aprendizaje y conocimiento, propor-
cionando información sobre la emergencia climática. En el resto de las fases acompañaban las 
deliberaciones, resolvían las dudas de los asambleístas y ayudaban a organizar las recomenda-
ciones. Su papel fue el de acompañar a la ciudadanía, tarea en la que los asambleístas eran los/
as protagonistas. En base a un listado previo de temáticas a abordar realizado por stakeholders 
elaboraron la lista que se sometió a consulta pública en la web de la Asamblea. A través de los 
resultados quedaron establecidos los temas que desde el conocimiento experto y la percepción 
social debían conformar el contenido de las sesiones.

 Š Expertos adicionales para aspectos específicos. El GdEI identificó expertos adicionales para 
informar sobre temas específicos durante las sesiones formativas y los que emergieron en las 
sesiones deliberativas. 

 Š Testigos: El GdEI identificó, en colaboración con el grupo de facilitación y el Panel de Coordinación, 
personas procedentes de diferentes ámbitos y sectores, cuya función era brindar evidencias y 
pruebas sobre los impactos del cambio climático desde su experiencia profesional y personal. 

Equipo Técnico Independiente

 Š Interlocución y coordinación con el Panel de Coordinación, con la Fundación Biodiversidad  
y con el Grupo de Expertas/os Independientes.

 Š Coordinación del equipo técnico de facilitación, secretaría técnica, administración y apoyo 
técnico informático, vigilando el cumplimiento del diseño y la programación de las sesiones y de la 
consecución de los objetivos y los resultados de éstas. 

 Š Establecimiento del orden del día de las reuniones, recogida y envío de actas e información 
generada por los equipos de trabajo, envío de la información sobre la convocatoria a las reuniones 
y a las sesiones de la Asamblea, gestión de la logística de la participación de ponentes y expertos/as 
en las sesiones, gestión de documentación de asistencia, protección de datos, etc.

 Š Garantizar el cumplimiento de la programación establecida y recogida en las escaletas 
correspondientes. Se contaba con un protocolo de actuación en caso de imprevistos, con medidas 
a tomar ante las diferentes situaciones relacionadas a la participación, incidencias tecnológicas o 
interferencias en el proceso, con indicaciones específicas de actuación.

 Š Diseño metodológico y facilitación a cargo de un grupo integrado por más de 20 facilitadores  
y facilitadoras. 

El personal que desarrolla las funciones de facilitación de grupo contaba con una formación previa 
a cada sesión que contemplaba los criterios y principios del proceso de facilitación, así como de la 
accesibilidad e inclusión en la ACC, las herramientas y dinámicas que se utilizarían en las sesiones, 
las necesidades específicas de las participantes a atender durante el proceso participativo y las 
cuestiones a tener en cuenta en función del análisis de las sesiones anteriores.

A1 ROLES Y FUNCIONES DE LA  
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La labor del equipo de personas facilitadoras era garantizar un adecuado diseño del proceso 
participativo y la dinamización de las sesiones, permitiendo que todos los miembros de 
la Asamblea pudieran aportar sus opiniones y propuestas en un ambiente respetuoso, 
constructivo, creativo y con el conocimiento suficiente de las herramientas informáticas que se 
utilizaron.

Funciones específicas:
 Š Diseñar en detalle el proceso y las técnicas y herramientas para cada uno de los espacios 

grupales, que ayudaran a alcanzar los objetivos y resultados acordados.

 Š Potenciar la creación de un ambiente satisfactorio.

 Š Guiar al grupo hacia resultados útiles y adecuados.

 Š Prevenir y transformar conflictos.

 Š Asegurar la equidad y el equilibrio de poder en el grupo.

 Š Fomentar la participación y el compromiso de las personas involucradas.

 Š Gestión de la herramienta de videoconferencias (Zoom), que implicaba la puesta en marcha de 
la sesión, la admisión de participantes, la creación de grupos de trabajo y todos los aspectos 
relacionados a su correcto funcionamiento. Se generó un protocolo de trabajo específico, tanto 
en plenario, como en el trabajo en grupos que implicaba el manejo de esta herramienta para 
hacer las salas de trabajo de forma muy ágil, grabación de la sesión, destacar a quien habla, 
silenciar, etc. Así mismo, se utilizó la propia herramienta para realizar votaciones a mano alzada 
y mediante formularios de encuesta.

 Š La dinamización y facilitación de las sesiones también incluía la relatoría de las mismas a través 
de la elaboración de un informe que recoge las principales conclusiones acordadas por los 
participantes, tanto en plenaria, como en el trabajo de grupos.

 Š Los y las participantes contaban con un equipo de apoyo tecnológico para resolver dudas o 
problemas derivados del uso de las herramientas y programas informáticos o digitales. Dicho 
equipo estaba presente durante el transcurso de la sesión y con anterioridad al comienzo de 
las mismas, para dar a las personas participantes el apoyo necesario para evitar retrasos en la 
programación y garantizar la asistencia de todas las personas. Durante las sesiones virtuales 
se contó con, al menos, dos personas de apoyo disponibles para la comunicación a través de los 
canales establecidos: telefónico, mensajería instantánea, correo y para el control remoto de cara 
a la gestión de incidencias.

 Š La convocatoria y confirmación de la participación de las personas participantes en la asamblea 
fue un aspecto crucial, pues de la misma dependía que la asamblea pudiera conformarse. Para 
ello, se contó con un equipo de gestión y asistencia a los y las participantes.

Se programó un calendario de comunicaciones semanales con todas las personas participantes 
antes del inicio de la asamblea y entre cada una de las sesiones. De igual modo, se mantuvo 
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la comunicación con las personas que estaban en situación de reserva para informarles de su 
situación y los avances preparatorios.

La comunicación se realizó por correo electrónico, llamadas telefónicas y boletines informativos 
semanales. El día previo a cada una de las asambleas se hacía una última comunicación de 
recuerdo a través de mail y/o WhatsApp.

Estas comunicaciones sirvieron, a su vez, para detectar necesidades especiales para la sesión, 
ya fueran informáticas o de otra índole. Así mismo, era posible valorar el grado de compromiso 
y trazar una estrategia que permitiera mantener el interés en el proceso y asegurar que, si la 
persona finalmente no podía asistir, tuviera a una persona de referencia a la que comunicar la 
incidencia con premura. Finalmente, contribuyó a incrementar el conocimiento sobre la asamblea 
y a recabar el consentimiento de Protección de Datos.

El mismo día de las sesiones de la asamblea, en coordinación con el resto del equipo, se 
comprobaba la asistencia de todas y cada una de las personas. En caso de retraso de alguna de 
ellas se contactaba telefónicamente con ella por si fuera necesario asistir informáticamente o en 
alguna otra cuestión.

 Š Coordinación y gestión de la comunicación, difusión y sensibilización del proyecto.

Funciones específicas:
 Š Elaboración y posterior desarrollo del Plan de Comunicación de la Asamblea.

 Š Gestión de las redes sociales de la Asamblea (Twitter, Facebook y YouTube). 

 Š Supervisión de contenido y calidad de materiales creados para la Asamblea.

 Š Elaboración de noticias en la web de la Asamblea (texto y contenido multimedia).

 Š Apoyo y acompañamiento en la redacción de mensajes y realización de las tareas de 
personas expertas.

 Š Gestión del blog alojado en la web de la Asamblea y del buzón de consulta.

 Š Elaboración de materiales gráficos (vídeos, infografías, creatividades) para difundir la 
Asamblea.

 Š Evaluación de la calidad del proceso y análisis de resultados.

Funciones específicas:
 Š Evaluación de la calidad del evento: recopilación y análisis de la calidad percibida por parte 

de los/as participantes en cada sesión.

 Š Evaluar el éxito de la Asamblea como modelo de participación pública en España.

 Š Producir un conjunto de datos de investigación anonimizados sobre la Asamblea que 
serán accesibles para su uso por investigadores, profesionales y líderes para contribuir al 
desarrollo de evidencia global sobre la innovación democrática.
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ANEXO 
II

9. DESARROLLO  
DE LAS SESIONES  
DE LA ASAMBLEA

La orden del día de las seis sesiones  
de la Asamblea Ciudadana para el Clima ha sido:

Fase 0 Preparación (Sesión 0)

Sesión 0
Fecha y horario 20 de noviembre 2021, de 10 a 13 h.

Lugar On line

Objetivos  Š Conocer los objetivos, funcionamiento, metodología, órgano de gobernanza, 
importancia y alcance de la Asamblea Climática.

 Š Presentar a los/as participantes de la Asamblea y al equipo técnico de facilitación.

 Š Formar a los/as participantes en las herramientas tecnológicas a emplear.

 Š Brindar las claves para una participación eficiente y empática, establecer 
acuerdos grupales para la participación y la deliberación. 

Agenda 1. Bienvenida

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Presentación de la Asamblea Climática

4. Formación en herramientas tecnológicas

5. Claves para una participación eficiente y empática

6. Acuerdos grupales para la participación y deliberación

7. Presentación sesiones y metodología

8. Conclusiones y aprendizajes

9. Clausura del día

10. Fin de la sesión
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Fase 1 Aprendizaje y conocimiento (Sesiones 1-2)

Sesión 1
Fecha y horario Sábado 11 de diciembre de 2021, de 10 a 14 h.

Domingo 12 de diciembre de 2021, de 10 a 14 h.

Lugar On line

Objetivos  Š Brindar información equilibrada y técnica y herramientas de análisis crítico sobre 
datos e información sobre cambio climático.

 Š Desarrollar y compartir visiones sobre el futuro deseado.

 Š Generar discusión sobre la urgencia de abordar este problema global.

Agenda  Š Sábado

1. Introducción e inauguración a la Asamblea

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Introducción al cambio climático, causas e impactos

4. El cambio climático en primera persona

5. Conclusiones, aprendizajes y cierre

 Š Domingo

1. Introducción y bienvenida

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Escenarios climáticos, Introducción a la Adaptación y Mitigación

4. Escenarios climáticos a nivel territorial

5. Contexto normativo multilateral y nacional 

6. Conclusiones, aprendizajes y cierre de la sesión

Más información  Š https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/sesion-1/

A2 DESARROLLO DE LAS SESIONES  
DE LA ASAMBLEA

https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/sesion-1/


Informe Final  
Asamblea Ciudadana para el Clima

114

Sesión 2
Fecha y horario Sábado 22 de enero de 2022, de 10 a 14 h.

Domingo 23 de enero de 2022, de 10 a 14 h.

Lugar On line

Objetivos  Š Brindar información equilibrada y técnica y herramientas de análisis crítico sobre 
datos e información sobre el cambio climático. 

 Š Establecer los principios que deberían respaldar el enfoque de España para 
alcanzar su objetivo climático.

 Š Presentar las temáticas clave y áreas de vida y sociedad a abordar durante la 
Asamblea.

 Š Generar discusión sobre la urgencia de abordar este problema global.

 Š Desarrollar pautas para la transformación de la sociedad y opciones de acción para 
conseguir el futuro deseado.

Agenda Sábado

1. Bienvenida e introducción

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Revisión de los aprendizajes de la sesión anterior

4. Impactos del cambio climático

5. Vulnerabilidad y transición global y justa

6. Respuesta integral al cambio climático

7. Presentación sobre áreas de vida y sociedad

8. Conclusiones y aprendizajes y cierre de la sesión

Domingo

1. Introducción

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda 

3. Medidas para la mitigación del cambio climático

4. Estrategias adaptativas de reducción del riesgo al cambio climático. 

5. Dinámica Narrativas de Futuro 

6. Conclusiones, aprendizajes y evaluación de la sesión  

7. Clausura 

Más información https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/sesion-2/
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Fase 3 Reflexión y deliberación (Sesiones 3-5)

Sesión 3
Fecha y horario Sábado 19 de febrero de 2022, de 10 a 14 h.

Domingo 20 de febrero de 2022, de 10 a 14 h.

Lugar On line

Objetivos  Š Definir el sistema de toma de decisiones de la Asamblea.

 Š Conocer evidencias sobre impactos y causas del cambio climático en las áreas de vida.

 Š Establecer objetivos para conseguir una España más segura y justa ante el cambio 
climático. 

 Š Establecer una primera lluvia de ideas de propuestas por áreas de vida y eje temático.

Agenda Sábado

1. Inauguración y bienvenida 

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Introducción: Claves para la deliberación y explicación del proceso de elaboración  
de recomendaciones

4. Revisión de los aprendizajes de la sesión 2

5. Presentación Áreas de vida y sociedad

6. Propuestas para conseguir una España más segura y justa ante el cambio climático. 

7. Necesidades de información

8. ¿Cómo tomamos decisiones? 

9. Clausura del día

Domingo

1. Introducción 

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda 

3. Evidencias y pruebas sobre áreas de vida y temáticas

4. Revisión de propuestas

5. Objetivos para conseguir una España más segura y justa ante el cambio climático

6. Sesión extra y sesión presencial

7. Conclusiones y aprendizajes, evaluación de la sesión.

8. Clausura de la sesión

Más información https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/sesion-3/
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Sesión 4
Fecha y horario Sábado 26 de marzo de 2022, de 10 a 14 h.

Domingo 27 de marzo de 2022, de 10 a 14 h.

Lugar On line

Objetivos  Š Acordar los principios de la Asamblea.

 Š Presentar las propuestas trabajadas en la Sesión 3 y las propuestas a través del 
Espacio de participación virtual.

 Š Proveer de información por parte de las expertas/os para identificar temáticas que 
no se han trabajado aún.

 Š Desarrollar propuestas sobre las nuevas temáticas.

 Š Continuar con el trabajo de identificación de objetivos en las temáticas.

 Š Enriquecer las ideas de las propuestas en el área de vida y entre áreas de vida.

Agenda Sábado

1. Inauguración y bienvenida 

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Incorporación de las abstenciones en el método de toma de decisiones y 
ratificación de los principios de la Asamblea

4. Presentación del estado de las propuestas general

5. Presentación del estado de las propuestas y objetivos por AVS

6. Presentación de temáticas transversales 

7. Identificación y profundización en temáticas no tratadas hasta ahora 

8. Revisión y enriquecimiento de propuestas

9. Cierre del día

Domingo

1. Introducción

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Elección del Grupo de contraste

4. Desarrollo de objetivos y propuestas 

5. Puesta en común y enriquecimiento

6. Próximos pasos y sesión extra presencial

7. Evaluación de sesiones previas, evaluación de la sesión

8. Clausura

Más información https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/sesion-4/
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Sesión 5
Fecha y horario Sábado 23 de abril de 2022, de 10 a 14 h.

Domingo 24 de abril de 2022, de 10 a 14 h.

Lugar On line

Objetivos  Š Presentar las propuestas trabajadas en la Sesión 4, las propuestas a través del 
Espacio de participación virtual, y el trabajo del Grupo de Expertas y Expertos 
Independientes.

 Š Proveer de información por parte de las expertas/os sobre temáticas 
transversales.

 Š Sondeo preliminar de las propuestas de cada Área de Vida y Sociedad.

 Š Continuar con el trabajo de desarrollo de propuestas.

Agenda Sábado

1. Inauguración y bienvenida

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Presentación del estado de avance de las propuestas

4. Presentación de temáticas transversales

5. Presentación del estado de las propuestas y objetivos por AVS

6. Trabajo en grupos: Revisión y enriquecimiento de objetivos y propuestas 

7. Trabajo en grupos: Elaboración de fichas de propuestas

8. Trabajo en grupos: Visitas a AVS para trabajar solapes 

9. Cierre del día 

Domingo

1. Introducción

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Sondeo de propuestas elaboradas

4. Trabajo en grupos: Revisión de sondeo y desarrollo de propuestas

5. Información y sondeo: Grabación de imágenes y uso de contenidos

6. Próximos pasos y sesión extra presencial.

7. Clausura 

Más información https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/sesion-5a/
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Fase 3 Preparación de las recomendaciones  (Sesión 6)

Sesión 6
Fecha y horario Sábado 21 de mayo de 2022, de 10 a 14 h.

Domingo 22 de mayo de 2022, de 10 a 14 h.

Lugar Presencial. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas y Energía. Calle de Ríos 
Rosas, 21, Madrid

Objetivos  Š Acabar de trabajar las propuestas en las AVS, las propuestas transversales y los 
solapes.

 Š Mejorar las redacciones con las aportaciones de politólogas.

 Š Presentar las propuestas y aclarar dudas.

 Š Votar las recomendaciones.

 Š Identificar estrategias de comunicación y visibilización, para llegar las propuestas 
a los diferentes actores y de seguimiento de las propuestas.

Agenda Sábado

1. Inauguración y bienvenida

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda

3. Presentación del estado de avance de las propuestas

4. Presentación de politóloga

5. Revisión y validación de objetivos y propuestas, trabajo de solapes

6. Portavocía, comunicación y anonimato

7. Feria de presentación de propuestas y conceptos clave 

8. 8. Cierre del día

Domingo

1. Introducción

2. Presentación de la sesión, objetivo, agenda 

3. Votación de recomendaciones

4. Recuento de votos y grupos de trabajo

5. Resultados de la votación y próximos pasos

6. Recogida de experiencias de asambleístas 

7. Clausura del día

Más información https://asambleaciudadanadelcambioclimatico.es/sesion-6a/
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Fase 4 Seguimiento de las recomendaciones

Acto de entrega
Fecha y horario Lunes 6 de junio de 2022, de 10 a 14 h.

Lugar Presencial: 

Ministerio de Industria, en el Paseo de la Castellana, 160, Madrid

Palacio de la Moncloa, Madrid

Objetivos  Š Recoger Premio Extraordinario de Medioambiente de acción por el clima y 
compromiso cívico.

 Š Presentar las 172 recomendaciones al Gobierno de España. 

Agenda Acto de recogida

Acto de recogida del premio Extraordinario de Medioambiente de acción por el 
clima y compromiso cívico, de la mano de la vicepresidenta tercera y ministra para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Rivera. Asistieron el grupo de 
portavocía al completo y dos de ellos recogieron el premio.
Acto de entrega 

Acto de entrega de recomendaciones en el jardín del palacio de la Moncloa asistiendo 
el presidente del gobierno, Pedro Sánchez; y la vicepresidenta tercera y ministra para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Rivera.
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ANEXO 
III

8. PARTICIPANTES

Portavoces de la Asamblea

Titulares
Nombre y apellidos Código

Ana Menéndez Fernández Ana108

Carlos Roberto Bernárdez Torres Carlos.Roberto044

Carmen Alarcón Sabariego Carmen002

Dolores Bueno López Dolores066

Eduardo Manuel Abreu Alonso Eduardo.Manuel035

Eduardo Martín Ruano Eduardo078

Firdaous Alaoui Firdaous023

Gabriel Fernández Gil Gabriel009

Joan Pons Solé Joan073

María Nuria Borda de la Fuente Nuria092

Òscar Escobar Piera Òscar059

Teresa Arnal Sánchez Teresa008

Suplentes
Nombre y apellidos Código

Arner Curto Graupera Arner106

Cristina Huestamendia Limones Cristina075

Daniel Woerner Borras Daniel065

Enoc Cifuentes Bajo Enoc021

George Juan Deamer Roda George.Juan086
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Jana Martínez Pérez Jana029

Josep Bel Gallart Josep099

Lautaro Nicolás La Camera Lautaro037

Yolanda García Delgado Yolanda102

Vicente Melián Hernández Vicente091

Miembros del Panel de Coordinación independiente
Nombre y apellidos Código

María José Sanz OG-ACC MariaJose1

Raquel Fernandez Benito OG-ACC Raquel1

Cristina Monge OG-ACC Cristina3

Esther Galende OG-ACC Ester1

Leire Elhazaz OG-ACC Leire1

Violeta Cabello OG-ACC Violeta1

Miembros del Grupo de Expertas/os Independientes
Nombre y apellidos Código

Ana Barreira OG-ACC Ana1

Ana Collados OG-ACC Ana2

Asunción Lera St Clair OG-ACC Asun1

Cristina Linares OG-ACC Cristina2

Cristina Rivero OG-ACC Cristina4

Eva Saldaña OG-ACC Eva1

Fernando Valladares OG-ACC Fernando1

Joaquín Nieto OG-ACC Joaquin1

José Manuel Moreno OG-ACC Jose1

Juan Carlos del Olmo OG-ACC Juan1

Irene Diez Ruiz OG-ACC Irene1
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Lara Padilla OG-ACC Lara1

Marta Torres OG-ACC Marta1

Miriam C. Leirós OG-ACC Miriam1

Víctor Viñuales OG-ACC Victor1

Personas expertas externas  
y personas que han dado su testimonio
Nombre y apellidos Código

Alba Ballester E-ACC Alba

Ana Iglesias E-ACC Ana

Antonio Carrillo OB-ACC Antonio

Arturo Bustelo OB-ACC Arturo

Beatriz Hervella E-ACC Beatriz

Begoña María-Tomé E-ACC Begoña

Carles Navarro E-ACC Carles

Eduardo González E-ACC Eduardo

Elena Galán E-ACC Elena2

Elena López Gunn E-ACC Elena 

Fernando Marcen E-ACC Fernando 

Francisco Doblas Reyes E-ACC Francisco

Gema Alcañiz E-ACC Gema

Héctor Pastor E-ACC Héctor 

Iñaki Arto E-ACC Iñaki

Iñigo Losada E-ACC Iñigo

Isabel Cuenca Minera E-ACC Isabel2

Isabel Moreno E-ACC Isabel

Jesús de la Osa E-ACC Jesus

Joan Groizard E-ACC Joan

Jose Manuel Gutiérrez E-ACC JoseManuel
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Julio Díaz E-ACC Julio

María Neira E-ACC María

Marian Quiñones OB-ACC Marian

Marta Múgica E-ACC Marta

Marta Rivera Ferre E-ACC Marta

Mikel González E-ACC Mikel 

Natalia Llorente E-ACC Natalia

Oliver Escobar E-ACC Oliver

Paco Heras E-ACC Paco

Papalaye Seck E-ACC Papalaye

Pedro García E-ACC Pedro

Santos Casado E-ACC Santos

Vicent Borrás E-ACC Vicent

Xaquin García E-ACC Xaquin

Yayo Herrero E-ACC Yayo

Miembros del Equipo Técnico Independiente
Nombre y apellidos Código

Aldo García F-ACC Aldo1

Carolina Borraz

Conchi Piñeiro (coordinación del equipo) F-ACC Conchi1

Javier Abeytua F-ACC Javier1

Jorge Navacerrada F-ACC Jorge1

Laura Lucio (coordinación del equipo) F-ACC Laura1

Nerea Ramírez F-ACC Nerea1

Paula Ortiz F-ACC Paula1

Raquel Clemente F-ACC Raquel1

Yolanda Peña F-ACC Yolanda1
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Equipo de facilitadores y facilitadoras de la Asamblea
Nombre y apellidos Código

Ana Pardo F-ACC Ana1

Andrea Casamiglia F-ACC Andrea1

Beatriz Nieto F-ACC Beatriz1

Conchi Piñeiro F-ACC Conchi1

David Santos F-ACC David1

Diego Chueca F-ACC Diego1

Elena de Castro F-ACC Elena1

Elena Domínguez F-ACC Elena2

Jaime Fernández F-ACC Jaime1

Jorge Navacerrada F-ACC Jorge1

Jorge Sánchez-Cruzado F-ACC Jorge2

Julia del Valle F-ACC Julia1

Cintia Lara F-ACC Cintia1

Laura Lucio F-ACC Laura1

Leticia Martínez F-ACC Leticia1

María Alonso del Val F-ACC Maritxu1

María Marín F-ACC Maria1

Mateo Cariño F-ACC Mateo1

Nerea Ramírez F-ACC Nerea1

Nuria Baldrich F-ACC Nuria1

Raquel Clemente F-ACC Raquel1

Valentín Villarroel F-ACC Valentín1

Victoria Molinero F-ACC Victoria1

Samuel Martínez F-ACC Samuel

Iris Cabrerizo F-FACC Iris

Leyla Olivera F-ACC Leila
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Listado anonimizado de asambleístas
Código Año  

de nacimiento
Profesión Comunidad autónoma

"024" 1967 Actor Cataluña

Agustín 1967 Limpiador Castilla y León

Alejandro 2002 Director de cine Andalucía

AMMO08 1970 Técnico especialista sanitario Andalucía

Ana 1991 Informática Asturias 

Antonio 1962 Guardia Civil Retirado Andalucía

API 1956 Profesora de inglés Castilla y León

Ariadna 1979 Comercial Comunidad Valenciana

Arner 1985 Economista Cataluña

Astrid 1985 Psicopedagoga Cantabria

Atenea 1985 Facilitadora, educadora 
ambiental y formadora

Castilla La-Mancha

Babel020 1967 Periodista Cataluña

BPG 1987 Conserje Galicia

Carlos Roberto044 1969 Desempleado Comunidad Valenciana

Carmen 1965 Auxiliar de ayuda a domicilio Andalucía

Carmen 1964 Técnico de museo Madrid

Carmen 1954 Profesora Cataluña

Concepción007 1963 Asesora jurídica Cataluña

Conchita 1950 Ama de Casa Cataluña

Convenio 1952 Escritor Galicia

Cristina 1967 Técnico dependencia Canarias

Dani 1990 Profesor de FP Islas Baleares

David 1991 Profesor Cataluña

David 1992 Artista infantil Andalucía
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Eduardo 1960 Empleado Madrid

Eduardo 1994 Integrador social Canarias

Eduardo 1995 Economista Extremadura

Eduardo 1986 Sociólogo Castilla y León

Enoc 1993 Antropólogo Cataluña

EvaMaría 1977 Guía turística Comunidad Valenciana

Faustino 1964 Empleado de banca Asturias 

Fernando019 1986 Educador Social Castilla La-Mancha

Fidel100 1979 Carpintero Extremadura

Firdaous 2003 Activista de los derechos 
humanos

Cataluña

Fito 1961 Odontólogo Andalucía

Francisco C.I. 1967 Profesor Galicia

Franja 1950 Ingeniero Técnico Andalucía

Gabriel 1991 Creativo Madrid 

Gadima 1957 Funcionario Castilla y León

George J. 1998 Estudiante Andalucía

Gonzalo 1961 Vigilante País Vasco

Herminio 1968 Castilla y León

Isabel 1986 Ama de casa Andalucía

Isabel 1964 Asistente de Dirección General Madrid

Jana 1979 Recepcionista Madrid

Jesús Miguel030 1978 Trabajador social Andalucía

JMF 1971 Delineante Madrid

Joan 1984 Ambientólogo Cataluña

Jordi 1963 Lingüista Cataluña

Jose Avelino 1962 Técnico de ONG Madrid

JosepB 1950 Telefónica Cataluña

Karen 1982 Consultora de innovación Madrid 
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Kevin 1996 profesor de yoga Madrid

Kris 1987 Desempleada Extremadura

Larpi 1959 Geógrafa Castilla y León

Laura L.P. 1987 Madre, frutera, ilustradora Murcia

Lautaro037 2001 Estudiante de Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos 

Canarias

Lola 1965 Auxiliar sanitaria Andalucía

Lola 1976 Profesora de secundaria Aragón 

Ltierra22 1999 Técnica auxiliar de biblioteca Cataluña

Lydia 1982 Investigación País Vasco

Maite 1985 Educadora País Vasco

María 1982 Dependienta País Vasco

María Dolores 1980 Militar Andalucía

María Nieves 1957 Jubilada Andalucía

María José098 1966 Auxiliar de enfermería País Vasco

María060 1963 Profesora Galicia

Marian 1979 Técnica proyectos ONG Asturias 

Marina Ruiz 1989 Vendedora comercial Andalucía

MayteHM 1979 Abogada Castilla La-Mancha

Miguel 1966 Conserje Andalucía

Miguel Angel 1988 Coordinador de vuelos Comunidad Valenciana

Misea 1952 Vigilante jurado (escritor, poeta) Andalucía

Mónica 1977 Administrativo Castilla y León

Mónica 1970 Dependiente de comercio Aragón 

Noe 1990 Agente de viajes Cataluña

Nuria 1964 Consultor SEO y Diseño páginas 
Web

Castilla La-Mancha

Ofelia 1958 Comercial Islas Baleares

Olga 1971 Dependienta-comercio Aragón 
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Òscar 1976 Logística Comunidad Valenciana

Oscarin 1947 Auxiliar de geriatría Cataluña

Pablo032 1984 Técnico ferroviario Madrid

Pamela 1992 Vendedora Comunidad Valenciana

P. Maravilla 1976 Maestro Galicia

Rafael 1956 Jubilado Murcia

Raquel 1955 A. Viajes. Madrid

Rosa 1972 Contable Comunidad Valenciana

Rubén 1980 Marketing Galicia

Rubén 1988 Profesor Cantabria

Sandra21 1985 Conductora de autobús Islas Baleares

Sonia 1972 Auxiliar administrativa Andalucía

SoniaDS 1984 Directora ecommerce Comunidad Valenciana

Teodoro Balmaseda 1984 Escritor La Rioja

Teresa 1960 Diseño gráfico Murcia

Vicente 1965 Ingeniero Técnico Agrícola Canarias

Víctor 1986 Hostelería Madrid

X.Vázquez 1988 Profesor Galicia

Yolanda 1971 Administrativa comercial Canarias

Zonibri 1963 Docente Navarra
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